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E n mayo de 2006, la Federación Asturiana de Concejos 
y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios firman 
el convenio para la creación de la Red Asturiana de 
Concejos Saludables, bajo los principios estratégicos del 
Plan de Salud de Asturias 2004-2007.

En la línea de actuación 5 del mencionado plan regional, Convivir 
en Pueblos Saludables, se pone en evidencia que la calidad de las 
infraestructuras de las ciudades y pueblos influye significativamente 
en la salud y es una condición necesaria para que la sociedad 
funcione.

El principal objetivo de esta Red es apoyar a las ciudades y municipios 
adheridos en la implementación de políticas y estrategias basadas en 
el documento Salud para Todos en el año 2000 de la Organización 
Mundial de la Salud.

Los requisitos que han de cumplir aquellos concejos que forman parte 
de la red incluyen:

• Desarrollo de políticas intersectoriales de promoción de la 
salud.

• Participación de la comunidad.

• Intercambio de comunicación y de experiencias entre los 
concejos adheridos.

Este movimiento de Municipios Saludables tiene sus raíces en los 
conceptos recogidos en Salud para Todos en el año 2000 y la Carta de 
Ottawa, documentos en los que se reconoce la importancia que tiene 
el ámbito local en la promoción de salud así como el relevante papel 
que han de tener los gobiernos municipales en la misma, poniendo 
énfasis en las desigualdades de salud, las necesidades de los grupos 
en riesgo y en los determinantes sociales económicos y ambientales 
de la salud. 

De este modo, el Ayuntamiento de Coaña, consciente de la 
importancia de la promoción de la salud en el concejo, se adhiere a la 
Red Asturiana de Concejos Saludables tras acuerdo plenario del 27 de 
septiembre de 2006 con la principal finalidad de promover la salud y 
el bienestar en general de toda la población y con el compromiso de 
cumplir las obligaciones que se derivan de dicha adhesión:



• Formulación de políticas municipales en los distintos ámbitos 
sectoriales.

• Creación de entornos físicos y sociales saludables.

• Refuerzo de la acción comunicativa promoviendo la participación 
pública.

• Apoyo a las personas con el fin de desarrollar su habilidad para 
mantener y mejorar la salud.

Coaña Concejo Saludable 
En esencia, un concejo saludable es aquel que se compromete 
y ejecuta acciones de la salud con miras a mejorar la calidad de 
vida de la población. La clave para construir un municipio saludable 
es propiciar un cambio de actitud y del concepto que se tiene de 
la promoción de la salud a través del establecimiento de políticas 
públicas saludables, servicios y programas.

El concepto Ciudad Saludable implica a los ayuntamientos pero 
también a representantes de otros sectores como salud, asuntos 
sociales, educación, ONG, medios de comunicación y población en 
general. El diseño de políticas sanitarias desde la comunidad para 
una adecuada gestión del tráfico, zonas peatonales, calidad del aire, 
ruido, zonas verdes, adecuada gestión de residuos, etc.

Concepto de salud
En un primer acercamiento se suele entender la Salud como la ausencia 
de la enfermedad. Una concepción moderna de la salud la define 
como un estado de bienestar físico, mental y social con capacidad 
de funcionamiento y no únicamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades.

En base a esta concepción de la salud, los factores determinantes 
de la misma son:

• La biología humana, las condicionantes físicas y bioquímicas 
del ser humano en el sentido de la genética, de alteraciones 
congénitas y/o hereditarias, pero también el proceso continuo de 
cambio y evolución del cuerpo humano desde el nacimiento hasta 
el fallecimiento, y la pertenencia a un sexo determinado.



• El entorno socioeconómico, los recursos económicos, el 
acceso al empleo, a la educación y formación, y a la vivienda, las 
condiciones laborales, etc.

• El entorno social y cultural, las relaciones familiares, las 
redes sociales, la pertenencia a una cultura determinada con 
sus conceptos de enfermedad–salud, de los roles de mujeres y 
hombres, de infancia–adolescencia–vejez.

• El medio ambiente y las infraestructuras, el clima, el grado 
de contaminación y de calidad del agua, del aire, del suelo; la 
contaminación acústica; la disponibilidad y el consumo de distintas 
fuentes de energía, los distintos sistemas de transporte.

• Los estilos de vida, la forma de alimentación, la actividad 
física, el consumo de tabaco, alcohol, medicamentos y otras 
drogas; los hábitos sexuales, la prevención de riesgos para la 
salud y la integridad física. 

• El sistema de cuidados, la atención preventiva, curativa, 
conservadora y paliativa a personas enfermas.

Todos estos determinantes están vinculados entre sí, es por ello que 
el Plan Municipal de Salud debe incorporar datos sobre cada uno de 
los factores con el fin de poder ofrecer un diagnóstico integral de 
la Salud en el Concejo. 

El Plan no debe entenderse como un documento cerrado, sino 
como inicio de un proceso continuo, racional, abierto y 
participativo.





I
Fundamentación
y metodología
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1. Plan municipal de salud

El Plan Municipal de Salud es uno de los objetivos básicos a desarrollar 
por los municipios integrantes de la Red Asturiana de Concejos 
Saludables que se puede definir como:

Estrategia municipal planificada para incrementar el grado de 
salud de la población, que tiene por finalidad actuar sobre los 
“factores determinantes para la Salud”, eliminando o al menos 
reduciendo los negativos y fortaleciendo y reforzando los 
positivos en el marco de políticas de prevención y protección de 
la salud.

El Plan permite:

1. Elaborar y poner a disposición de las instituciones competentes 
y de la población en general un diagnóstico del estado de 
salud actual del concejo.

2. Definir y consensuar, dentro del objetivo general de elevar el 
nivel de salud, los objetivos más concretos.

3. Priorizar los objetivos en función de la repercusión que 
tengan en la salud de la población y de la facilidad o dificultad de 
su logro a corto, medio y largo plazo. 

4. Definir un marco temporal para la puesta en marcha y la 
duración de los programas y proyectos.

5. Definir indicadores de evaluación para que los agentes 
sociales y la misma ciudadanía puedan observar el grado de 
cumplimiento de los propósitos y, en su caso, poder proceder 
a la adaptación y el desarrollo de los objetivos, programas y 
proyectos.
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2. Elaboración del plan 

La realización del Plan de Salud sigue las siguientes fases:

1. ANÁLISIS DE LA REALIDAD DEL CONCEJO. 

•	 Diagnóstico objetivo, estadístico-técnico, de la 
actual situación de salud en el concejo de Coaña que 
refleja las distintas dimensiones e indicadores de la salud 
tales como: factores demográficos y socioeconómicos, 
situación medio ambiental en sus diferentes aspectos, el 
estado de salud propiamente dicho, estilos de vida y los 
recursos sociosanitarios existentes, a través del análisis de 
fuentes bibliográficas y recogida de información relevante, 
elaborando cuadros, mapas o descripciones.

•	 Diagnóstico participativo, donde las aportaciones del 
personal técnico municipal, profesionales de diversos ámbitos 
y población en general pasan a ser protagonistas ofreciendo 
una visión de la salud del concejo desde su perspectiva, a 
través de contactos personales recogiendo las necesidades 
y problemas detectados, así como las propuestas de mejora 
que puedan aportar.

2. ESTABLECIMIENTO DE NECESIDADES Y PROBLEMAS 
DETECTADOS.

Los aspectos más destacados surgidos en el diagnóstico estadístico-
técnico de la anterior fase, dan la visión de lo que se puede, se debe 
o se necesita hacer.

3. DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAS DE 
ACTUACIÓN.

Los objetivos específicos y las líneas de actuación propuestas 
guardan coherencia con los objetivos generales determinados por la 
Organización Mundial de la Salud en Salud para todos en el año 2000. 
No se plantean como programas ya cerrados, ya que el establecimiento 
de estos correspondería al ámbito técnico desde el que se propongan 
realizarlos. 
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4. EVALUACIÓN Y NUEVO ANÁLISIS.

Además de la evaluación de cada programa concreto, el Plan ha de ser 
evaluado, preferiblemente con una periodicidad anual. Para ello, en 
cada apartado estudiado se ofrecen una serie de indicadores que son 
los que facilitarán la evaluación dando una referencia de la evolución 
de cada fenómeno o problema considerado.

3. Estructura del Plan

El documento que recoge el Plan Municipal de Salud de Coaña se 
estructura, tras una breve reseña de las características generales 
del concejo, en 6 bloques que tienen correspondencia con los 
determinantes de la salud, en los que se reflejan los datos obtenidos 
del diagnóstico integral, las necesidades y problemas detectados así 
como los objetivos y líneas de actuación:

•	 Población: aspectos demográficos, indicadores de 
salud,grupos diana de población respecto a la salud.

•	 Aspectos socioeconómicos: actividad económica del 
concejo, desempleo, uso de nuevas tecnologías, etc.

•	 Recursos sociosanitarios: instalaciones municipales, 
recursos sanitarios, programas de educación y promoción 
de la salud, etc.

•	 Medio ambiente, urbanismo y comunicaciones: 
condiciones básicas de salud ambiental, calidad de la 
vivienda, infraestructuras del concejo, etc.

•	 Estado de salud, discapacidad y seguridad 
ciudadana: enfermedades comunes, causas de mortalidad, 
morbilidad crónica, seguridad ciudadana, violencia de 
género, etc.

•	 Estilos de vida: tabaquismo, alcoholismo, alimentación, 
ejercicio físico y hábitos sexuales.
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4. Vigencia

El presente plan tendrá una vigencia de cuatro años (2010/2014) a 
cuyo término se llevará a cabo una evaluación final y un balance de 
los objetivos logrados.





II
Plan de Actuación
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Situación

Coaña (Cuaña en asturiano) es uno de los 78 concejos de Asturias. 
Situado en la vertiente septentrional del extremo occidental de la 
Cordillera Cantábrica, en la costa occidental asturiana, limita al norte 
con el Cantábrico, al este con los concejos de Navia y Villayón, al 
oeste con el municipio de El Franco y al sur con el de Boal.

Pertenece al Partido Judicial de Valdés junto a los concejos de Boal, 
Illano, Navia, Valdés y Villayón. Desde el punto de vista administrativo, 
el concejo de Coaña pertenece a la comarca Eo-Navia. Esta comarca, 
que abarca una superficie de 1.645 kilómetros cuadrados, está 
formada por 19 concejos y la capital está en Navia.

Con una superficie total de 65,80 kilómetros cuadrados, el 0,62% de 
la superficie total de Asturias, Coaña ocupa el puesto 56 respecto al 
resto de concejos asturianos en relación a su superficie.

 
Ubicación del concejo de Coaña  

dentro del mapa del Principado de Asturias

El municipio de Coaña está bien comunicado. La N-634 atraviesa el 
concejo de este a oeste por la costa, enlazando por el oriente con la 
autopista A-66 y por el occidente con la N-640 y la autopista A-6. 
Además existe una amplia red de carreteras locales y comarcales, 
entre las que destaca la carretera regional AS-12 por la parte este del 
municipio. Por su parte, la línea de ferrocarril Oviedo-Ferrol atraviesa 



20

el municipio por la costa, con servicio de trenes diarios en ambas 
direcciones. Estas redes de transporte sirven para que esté mejor 
comunicada con las principales ciudades asturianas. Coaña está a 
unos 114 kilómetros de Oviedo, a 107 kilómetros de Gijón y a 81 de 
Avilés.

 
 
 

Mapa del concejo de Coaña

Relieve

El relieve de Coaña está marcado por dos zonas diferentes: las 
tierras bajas, con sus fuertes acantilados, y las tierras altas al interior 
marcado por las sierras de Cuadramón y la Vara, los montes de 
Abredo y el de Cuaña.

Las alineaciones montañosas más destacadas del concejo son el 
Cordal de Coaña y Sierra Vidriosa. Destaca el Pico Lebredo, de 834 
metros, seguido del pico del Águila y el alto del Mosqueiro, ambos con 
756 metros, y el pico Vidriosa, de 641 metros.

La anchura de la rasa costera oscila entre los 3 y los 5 kilómetros con 
una altitud máxima en torno a los 300 metros. La costa se caracteriza 
por sus altos acantilados y en ella se abren estuarios y playas de tipo 
arenoso en las proximidades de Ortiguera, mientras las pedregosas 
se encuentran en la zona más occidental del concejo.
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La cota máxima de altura del concejo es de 800 metros, la cota 
mínima está a nivel del mar y la cota de altura de la capital del 
concejo se sitúa en 100 metros.

SUPERFICIE MUNICIPAL SEGúN ESTRATOS DE ALTURA 
(kM CUADRADOS)

65,8 37,86 17,32 10,62

SUPERFICIE MUNICIPAL SEGúN ESTRATOS DE PENDIENTE  
(kM CUADRADOS)

65,8 6,22 9,74 9,61 10,53 19,51 10,19

Fuente: Instituto Geográfico Nacional. SADEI

Coaña pertenece a la unidad denominada Marina Occidental, por 
lo que el concejo presenta una geomorfología clásica de la marina 
occidental: potencia de los materiales de edad primaria o paleozoica 
con sencillez de las estructuras y alternancia de pizarras y cuarcitas. 

Paisaje

Coaña, un concejo eminentemente ganadero, reúne todas las 
características de los paisajes asturianos: praderas, puerto pesquero 
y montaña.

Entre el paisaje de este municipio destacan las playas y las vistas que 
ofrecen el Pico Jarrio, el Pico del Cuerno o la Vidrosa. Los meandros 
en la desembocadura del Río Meiro son únicos por su perfección en 
el norte de España. En la política medioambiental del consistorio 
destaca la promoción de las áreas verdes del concejo.
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Vistas del concejo de Coaña

Clima

El dominio climático atlántico del concejo se caracteriza por tener 
veranos frescos (medias máximas de 22 grados) e inviernos 
frescos (medias de 6 grados en enero). El viento dominante es el 
denominado “nordés” en un concejo con lluvias donde se contabilizan 
precipitaciones unos 150 días al año.

Vegetación

En Coaña se mezcla la vegetación autóctona con bosques de pinos y 
de eucaliptos, una especie que se ha acabado por imponer a la flora 
autóctona. También destacan en el concejo los retazos de bosque de 
ribera, compuestos por aliso, sauce, olmo, avellano y fresno.

Fauna

El sector costero tiene una gran importancia debido al fenómeno 
de la migración e invernada de aves marinas y limícolas. Entre las 
especies de vertebrados únicamente el lobo mantiene una presencia 
constante, aunque también hay poblaciones de jabalí o corzo y, entre 
las aves, también se encuentran algunos ejemplares de perdiz. En el 
río Navia predominan las truchas, la anguila y el salmón.
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Red	Hidrográfica
Los principales cauces fluviales del concejo son el río Navia, que 
constituye una frontera natural con el concejo vecino de Navia, y dos 
de sus afluentes: el Meiro y el Palmión.

Demografía
El concejo de Coaña se divide en siete parroquias rurales: Cartavio, 
Coaña, Folgueras, Lebredo, Mohías, Trelles y Villacondide. 

Cartavio está situado a 8 kilómetros de la capital del concejo. Su 
templo parroquial está dedicado a Santa María. Esta parroquia consta 
de ocho aldeas: Cartavio, El Esteler, Jonte, Loza, Lugarnuevo, San 
Cristóbal, Silvarronda y Villalocay.

La parroquia capital del concejo es Coaña. Su templo parroquial está 
dedicado a Santa María y está compuesta por 11 aldeas: Carbón, 
Ceregedo, Coaña, El Villar, Las Cruces, As Mestas, Llosoiro, Nadóu, 
San Esteban, Sarriou, Valentín. Tiene una superficie de 15,6 km. Está 
situada a 114 Km. de la capital del Principado, Oviedo.

Folgueras se encuentra a 4 kilómetros de la capital del concejo. Su 
templo parroquial está dedicado a Santiago. Esta parroquia está 
formada por nueve aldeas: Abranedo, Ansilán, Barqueros, El Espín, 
Folgueras, Jarrio, La Esfreita, Meiro, Torce.

Los cerca de 14 kilómetros cuadrados de la parroquia de Lebredo 
están repartidos entre los concejos de El Franco, Coaña y, en menor 
medida, Boal. Su templo parroquial está dedicado a San Lorenzo. 
Pertenecen a esta parroquia las aldeas de Lebredo, Brañamayor y 
Coba.

A seis kilómetros de la capital del concejo se encuentra la parroquia 
de Mohías. Su templo parroquial está dedicado a San Juan. Consta 
de 10 aldeas: La Requera, Astás, El Espín, Fojos, Los Villares, Medal, 
Mohías, Ortiguera, Rabeirón, Vega de Pindolas.

Por su parte, en Trelles, a unos cinco kilómetros de la capital del 
concejo, el templo parroquial está dedicado a San Juan. En esta 
parroquia hay siete aldeas: Bustabernego, Orbaelle, Pumarín, 
Sequeiro, Trelles, Villar, Vivedro.
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Por último, la parroquia de Villacondide se sitúa a unos tres kilómetros 
de la capital del concejo. Su templo está dedicado a San Cosme y San 
Damián y la parroquia cuenta con nueve aldeas. La Ronda, Busnovo, El 
Estelleiro, Porto, Sabariz, Tarrebarre, Teijedo, Villacondide y Villardá. 

Reseña Histórica

Cualquier reseña histórica relativa al concejo de Coaña debe 
comenzar por el ámbito de lo castreño. Hoy por hoy, ningún hallazgo 
permite constatar una presencia humana anterior. A ambos lados de 
la rasa costera de este municipio han aparecido restos de actividad 
paleolítica. El Castro de Coaña y el de Mohías son los principales 
símbolos del mundo castreño en Asturias.

De la Época Medieval destacan el monasterio de Cartavio y el castillo 
de Aguilar y su vinculación a la iglesia de Oviedo. El monasterio de 
Cartavio posee inscripciones que datan del año 970 y que hablan de 
la donación de este centro a la sede ovetense. Otro monasterio con 
gran influencia fue el de Corias, que ya desde su fundación incluía 
donaciones de propiedades en esta zona.

En los siglos XII y XIII, las tierras comprendidas entre el río Eo y 
el Navia son cedidas al obispo de Oviedo por Alfonso VII debido a 
los continuos problemas entre los prelados de Lugo y Oviedo, y, a 
cambio, el rey dio las tierras que tenía el obispo de Oviedo en la 
zona de Lugo. Su administración se centraliza en el siglo XIII con la 
creación de la puebla de Revoledo, en tierras del actual concejo de 
Castropol. Esta zona es a finales de la Edad Media uno de los lugares 
con mayor concentración de patrimonio del cabildo ovetense.

En el siglo XVI, el municipio sigue bajo el poder del cabildo ovetense. 
Con Felipe II y, gracias al decreto de la desvinculación de los bienes 
eclesiásticos, se pudo constituir el ayuntamiento autónomo de 
Castropol.

En el siglo XIX, durante la guerra de la independencia, se saqueó 
el ayuntamiento de Coaña. En este siglo, este concejo se dota de 
ayuntamiento y casa consistorial, se construye el puente de hierro 
sobre el río Navia y se inaugura la vía de comunicación entre Coaña 
y Navia.
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En el siglo XX destaca la construcción del aeródromo de Jarrio, 
durante la Guerra Civil, y la construcción del hospital comarcal, que 
da servicio a buena parte del occidente asturiano.

Arte

Si por algo destaca este concejo, es por sus castros. Es el principal 
tesoro de un concejo pequeño donde son escasas las muestras 
arquitectónicas y de patrimonio.

El castro de Coaña, también conocido como El Castrillón o Castilón, 
está ubicado cerca de la capital del concejo. Hasta tiempos recientes 
se consideró que la fundación del poblado se había producido durante 
el siglo I d.C., ya bajo dominio romano, con la intención de albergar 
a personas vinculadas con la explotación del oro. Sin embargo, 
excavaciones recientes han demostrado que su creación es más 
antigua y se remonta al menos al siglo IV a.C., es decir, unos 400 
años antes de su conquista por parte de Roma. Este enclave está 
declarado Monumento Histórico Artístico.

Foto del Castro de Coaña

El castro de Mohías, contrariamente a las ubicaciones normales de 
los castros, está situado en una zona llana de la costa. Este castro 
ya existía en el siglo I. Su estructura contaba con una muralla que 
rodeaba las viviendas con un metro y medio de anchura y con 
tres fosos excavados en la roca. Sus viviendas predominan las 
rectangulares con esquinas redondeadas. También está declarado 
Monumento Histórico Artístico.
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La Estela Discoidea, por su parte, es un bloque de granito de una sola 
pieza. Está asociada al mundo de los Castros y es uno de los elementos 
históricos de Coaña. Posee varios signos borrosos distribuidos en 
líneas sobre el gran disco de pieza. Fue cristianizada con el nombre 
de Piedra de Nuestra Señora y está declarada Monumento Nacional.

Foto de la Estela Discoidea. Coaña

Por otra parte, en el concejo también se encuentran muestras de su 
arquitectura civil, religiosa, arquitectura industrial y popular. Uno de 
los ejemplos es Santa María de Cartavio. No se conserva nada de 
su primitiva construcción, que data del año 976. De su edificación 
romana sólo queda una ventana de forma circular.

El Palacio de Mohías, de la familia Cienfuegos-Jovellanos, que 
ostentaba el marquesado de Mohías, es un edificio del siglo XVIII. 
Su estructura es en forma de “U”, cerrado por un muro y en la parte 
trasera hay una torre que destaca muy poco en altura del resto del 
conjunto. Su fachada es sobria y está marcada por una simetría 
centrada en la puerta, que es dintelada, y enmarcada por molduras 
con pequeñas orejas y a sus lados ambos escudos. En el piso bajo se 
abren saeteras y en el superior ventanas. Tiene una capilla adosada, 
con puerta parecida a la principal pero a menor escala. La finca está 
rodeada de una cerca de poca altura y dentada, dando una idea de 
almena.

La Quinta Jardón es un edificio ecléctico. Esta acaudalada familia 
promovió otros edificios en la zona de Ortiguera como las escuelas, 
con una estructura de dos cuerpos con grandes ventanas para dar 
luminosidad acabadas en arco de medio punto, y el parque, dentro 
del terreno de la finca, donde se levanta el busto en honor del 
benefactor.
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Por otra parte, los restos del Teleférico es la principal muestra de 
la arquitectura industrial en el municipio. Estuvo en servicio entre 
1949 y 1954 y se está intentado recuperar como reclamo turístico por 
su espectacularidad. El teleférico servía para transportar materiales 
desde el puerto de El Espín, en Coaña, hasta Salime (concejo de 
Grandas de Salime) para la construcción del embalse de Grandas.

Fotografía del Teleférico El Espín-Grandas.

Entre los elementos de arquitectura popular en Coaña destacan los 
hórreos, paneras, cabazos, y molinos o lavaderos. A mediados del 
siglo XIX se produce la máxima expansión del hórreo o la panera 
en el concejo, mientras que los molinos de agua o hidráulicos 
tuvieron su auge a lo largo del siglo XVIII como sustitutos de los 
molinos de mano.

Fiestas del concejo

Las principales fiestas del concejo se localizan en Trelles, que 
celebra San Juan en julio. En Folgueras, Santiago y Santa Ana, en 
julio. En Pico de Jarrio, la romería, en junio o julio. En Vivedro, La 
Magdalena, en julio. En Medal, la romería, en julio. En Loza, San 
Salvador, en agosto. En Sequeiro celebran San Cayetano, en agosto. 
En Lebredo, San Lorenzo, en agosto. En Ronda Cordal De Coaña, 
la Romería de San Luís en agosto. En Cartavio, Nuestra Señora del 
Rosario, en septiembre. En Villacondide, San Cosme y San Damián, 
en septiembre. En Coaña festejan Nuestra Señora del Rosario en 
octubre y Nuestra Señora del Carmen, en julio.
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2. POBLACIÓN

Datos	significativos

Características de la población

El concejo de Coaña se caracteriza por la sucesión de fases de 
ascenso y descenso de su población. De 5.000 habitantes que tenía 
el municipio en 1920 pasaron a 6.000 en 1950. En la década de los 
60 perdió población, para volver a recuperarla en los 70, cuando se 
volvió a contabilizar 6.000 habitantes.

La época de mayor retroceso demográfico comienza en 1975, una 
tendencia que se mantiene hasta 2008. En ese periodo se ha perdido 
el 43,35% de la población coañesa.

Este fenómeno de pérdida de población se debe en gran parte a la 
emigración sufrida en Coaña, un concejo rural que carece de empleo 
industrial. Sin embargo, esa sangría de población podría haber sido 
mayor de no haberse beneficiado el municipio de su proximidad a 
Navia un concejo al que ofrece las funciones de área residencial y de 
expansión.

En el primer tercio del siglo XX, la emigración de Coaña se dirigió hacia 
América, principalmente a Cuba y Argentina. A partir de mediados del 
siglo XX, la emigración de este concejo, la mayoría jóvenes del medio 
rural se dirige hacia Europa, sobre todo Alemania, Francia y Suiza.
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Elaboración propia, datos del INE. Censos de población y Vivienda. SADEI 

La población de Coaña representa el 0,32% de la población asturiana. 
Ocupa el puesto 38 en relación a los demás concejos asturianos por 
número de habitantes.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN ASTURIAS Y COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Datos del INE. Censos de población. SADEI
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Según los datos de población del Padrón Municipal de 2008, el concejo 
de Coaña cuenta con 3.458 habitantes, 15 menos que el año anterior. 
Un tendencia contraria a la de Asturias, que en 2008 incrementó 
su población en 5.276 personas más respecto a 2007. La tendencia 
futura no es nada positiva y se prevé que la tónica sea un descenso 
paulatino de población.

TENDENCIA FUTURA DE POBLACIÓN

Año 2015 2020 2025

Población 3.253 3.089 2.926

Por sexos, la población en el concejo va a la par. Es ligeramente 
superior el porcentaje de mujeres (51%) que el de hombres (49%). 
Las mujeres superan a los hombres en la franja de edad de los 70 
años en adelante, en la edad de 5 a 9 años y en la de 20 a 29 años. 
En el resto de edades hay más población masculina. Sin embargo, 
el porcentaje de población femenina mayor de 65 años determina la 
diferencia que se da en el municipio.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE COAÑA POR SEXOS

Fuente: Elaboración propia. Datos del Censo Municipal. INE
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La población evoluciona a la par de las transformaciones 
socioeconómicas que sufre el concejo. Las cifras muestran evoluciones 
divergentes. Es el resultado, por una parte, de la despoblación del 
medio rural y, por otra, de la implantación industrial y de servicios en 
el entorno de la ría de Navia, que propició el crecimiento de algunos 
núcleos. En el medio rural se contraponen las localidades de la rasa, 
que sufren un envejecimiento lento pero paulatino de su población, 
con los pueblos del interior que, tras un largo proceso de pérdida 
de población a causa de la migraciones, han conseguido estabilizar 
e incluso incrementar en algunos casos su población. Otros núcleos 
han visto estabilizada su población debido a su ubicación sobre las 
principales carreteras y a su mayor participación en el reparto de 
empleo industrial y de servicios.

Movimiento natural de la población

Coaña tiene una tasa de natalidad1 que se caracteriza por fuertes 
bajadas y algunos repuntes. En 1992 Coaña presentaba una tasa de 
natalidad de 9,19 nacimientos por cada mil habitantes, por encima 
de la tasa de natalidad de Asturias (6,87 por cada 1.000 habitantes). 
Sin embargo, la situación cambia y en 1994 la tasa de natalidad en el 
concejo cae al 5,8 ‰ mientras que Asturias se sigue manteniendo en 
la línea del 6,15‰. La natalidad del concejo sigue a la baja hasta el 
2003, año que se alcanza la tasa más baja (5,44‰). A partir de ese 
año se observa un repunte hasta el 7,2‰ en 2007, aunque sigue por 
debajo de la tasa de natalidad asturiana (7,4‰).

 
1  La Tasa de Natalidad es la relación del número de nacidos/as vivos/as entre la población de un período de 
tiempo (año) por cada 1.000 habitantes.
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EVOLUCIÓN DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA  
POBLACIÓN DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INE. Movimiento natural de la población. SADEI 

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE NATALIDAD DE COAÑA Y ASTURIAS

Fuente: Movimiento Natural de la Población. SADEI



34

Igualmente, la tasa de nupcialidad2 en el concejo está por debajo de 
la tasa asturiana. En 2006 se registra su punto más bajo con 1,86 
matrimonios por mil habitantes.

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE NUPCIALIDAD DE ASTURIAS Y COAÑA

Fuente: Movimiento Natural de la población. SADEI

Por otra parte, Coaña presenta unas tasas de mortalidad3  con subidas 
y bajadas muy pronunciadas. Así, pasó de tener una mortalidad de 
14,9‰ en 1994 a descender hasta el 9,63‰ en 1997 y situarse casi 
dos puntos por debajo de la tasa de mortalidad asturiana. A partir 
de 1997 vuelve a subir hasta situarse en 2006 en su cota más alta 
(el 16,11‰), superando en 3 y 4 puntos la tasa de mortalidad de la 
región.

 
2  La Tasa de Nupcialidad es la relación del número de matrimonios entre la población de un período (año) 
por cada 1.000 habitantes.
3  La Tasa de Mortalidad es la relación del número de defunciones entre la población en un período de tiempo 
(año) por cada 1.000 habitantes
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EVOLUCIÓN DE LA TASA DE MORTALIDAD EN ASTURIAS  
Y EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Movimiento Natural de la Población. SADEI 

Coaña, al igual que Asturias, tiene un crecimiento vegetativo negativo 
debido al desequilibrio entre las tasas de natalidad y de mortalidad. 
Una tendencia que, aunque con altibajos, se ha mantenido a lo 
largo de la última década, lo que refleja la perdida de población del 
concejo.

En 2005 se registraron los valores más negativos de la tasa de 
crecimiento vegetativo (-9,94‰), cuatro puntos por debajo de la 
tasa asturiana (-4,93‰). Este crecimiento vegetativo viene dado por 
una de las tasas de mortalidad más alta que se dieron en el concejo 
en ese año (15,9‰) y por una tasa de natalidad que también fue 
de las más bajas de los últimos años (5,96‰). A partir de 2005, el 
crecimiento vegetativo es menos negativo. 
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EVOLUCIÓN DEL CRECIMIENTO VEGETATIVO DE ASTURIAS  
Y DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Movimiento Natural de la Población. SADEI 2008

INDICADORES DEMOGRÁFICOS DE ASTURIAS Y DE COAÑA 2008

Fuente: Elaboración propia. Datos del Instituto Nacional de Estadística. INE
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Por su parte, el índice de dependencia4 de Coaña es del 54,22%, un 
5,78% por encima del Asturias y un 4,5% por debajo del índice de la 
Comarca Eo-Navia. Por lo que respecta al índice de envejecimiento 
(el cociente entre el número de personas de 65 y más años y el 
número de jóvenes menores de 15 años) en Coaña tiene un valor de 
256,04%, por encima del de Asturias (209,91%). Igualmente, hay 
más proporción de población mayor. Asimismo, por cada 100 mujeres 
existen 95 hombres, lo que muestra que el porcentaje de mujeres en 
Coaña es superior al de los hombres.

Movimientos Migratorios

El saldo migratorio de Coaña (la diferencia entre el total de entradas 
(inmigrantes) y el total de salidas (emigrantes)) fue negativo en 
2002 y 2003. Se perdieron 28 y 34 habitantes, respectivamente. Sin 
embargo, la tendencia ha cambiado en los últimos años. 2006 fue el 
año que más personas se incorporaron al municipio:23 habitantes 
más, siendo el saldo interior y exterior positivos los dos. En 2007 se 
sigue manteniendo un saldo positivo.

 
4  Indica la carga que para la población activa representa una fracción o la totalidad de la población inactiva. De 
una forma convencional se toma la relación de la población mayor de 64 años y los menor de 15 años respecto al 
grupo comprendido entre ambas edades. Cuanto menor sea el valor más fácil será sostener a toda la población 
mediante el trabajo de las personas en edad de trabajar
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EVOLUCIÓN DE LAS VARIACIONES RESIDENCIALES  
DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INE. Estadísticas de Variaciones Residenciales. SADEI

EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS MIGRATORIOS  
POR SEXO EN EL CONCEJO DE COAÑA 2002-2007

Fuente. INE. Estadísticas de Variaciones Residenciales. SADEI
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En cuanto a la población extranjera, Coaña ha experimentado, 
como el resto de la región, un aumento. De 15 personas de otra 
nacionalidad empadronadas en 2001 se ha pasado a 73 en 2008. 
Mayoritariamente, proceden de países de Europa y Suramérica. Sin 
embargo, estos datos no se reflejan en un aumento de la población, 
ya que la mayoría no residen en el municipio o bien ya lo han 
abandonado, fundamentalmente por razones de trabajo.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Padrón Municipal de habitantes. SADEI

Minorías Étnicas
En el padrón municipal de Coaña hay registradas 10 familias gitanas, 
con un total de 36 habitantes de esta etnia. Estas familias ocupan una 
gran parte del trabajo de los servicios sociales, con muchas actuaciones 
para lograr la integración social de esta comunidad en el ámbito del 
empleo, la educación y la vivienda. Pese a ese esfuerzo, existen aún 
muchas dificultades para lograr la incorporación sociolaboral de la 
comunidad gitana. De tal modo que ninguna persona adulta de la 
comunidad tiene un empleo normalizado. Todas ellas se dedican a 
la venta ambulante. Asimismo, la escolarización, especialmente en 
el paso a Secundaria, sigue siendo un escollo. De momento, las 
actuaciones de apoyo escolar por sí solas se han revelado insuficientes 
para atajar este problema, aunque son de gran ayuda para completar 
con éxito los estudios primarios.
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Las 10 familias gitanas empadronadas en Coaña habitan en viviendas 
protegidas desde 2008. Por tanto, no se registra ningún caso de 
chabolismo. 

La comunidad gitana, que está bien integrada en el municipio, está 
compuesta por 17 hombres y 19 mujeres, con edades comprendidas 
desde los 0 años hasta los 45 años. Sólo hay un matrimonio que 
supera los 70 años. Hay ocho menores en edad escolar y hay cuatro 
jóvenes con edades entre 16 y 18 años que no cursan ningún tipo de 
estudios.

POBLACIÓN GITANA POR SEXO Y EDAD DEL CONCEJO DE COAÑA 2009

Fuente: Censo de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Coaña 2009

Las necesidades de la comunidad gitana están relacionadas con 
la necesidad de vivienda, ayuda económica, alimentos, ayudas a 
la infancia, etc.. Todas estas demandas se canalizan a través de 
los servicios sociales y de las distintas medidas previstas para las 
situaciones de riesgo o emergencia social. Asimismo, los servicios 
sociales han establecido varios objetivos de trabajo consensuados 
con las familias gitanas para detectar las causas de la situación de 
exclusión de esta etnia e intentar promover otras condiciones de vida. 
A ello están contribuyendo las tareas relacionadas con la formación 
laboral, el programa IMI, la intervención con la infancia y la familia, 
el apoyo escolar, las actividades de ocio y lúdicas, etc. 
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Probablemente, la situación de exclusión y las malas condiciones de 
vida del colectivo gitano, unido a una excesiva dependencia en el 
pasado de las ayudas sociales, ha generado una actitud en la forma de 
solucionar sus problemas que contribuyen a mantener su situación de 
dependencia asistencial, pero que no favorecen procesos de inclusión 
social normalizados.

Distribución de la población

La pirámide de población de Coaña presenta un perfil de tipo regresivo. 
Esto significa que la base de la pirámide es más estrecha que el centro 
y la cima es relativamente ancha. Es decir, la natalidad del concejo es 
baja, la esperanza de vida aumenta y es patente el envejecimiento de 
la población. La población mayor de 65 años representa el 24,58% de 
la población total de Coaña, un porcentaje mayor que el de Asturias 
(21,78%). La población mayor coañesa está representada por un 
58,94% de mujeres y un 41,05% de hombres, un indicador que se 
refleja en toda la región, ya que la esperanza de vida es mayor en las 
mujeres que en los hombres.

En Coaña, la población menor de 15 años representa el 9,6%, 
mientras que en Asturias la población joven supone 10,04% de la 
población total.

La población potencialmente activa (entre los 16 y los 64 años) 
representa el 65,76% de la población total. Esta franja de edad se 
caracteriza por tener más población masculina: 54,14% de hombres 
frente al 45,85 % de mujeres.
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PIRÁMIDE POBLACIONAL DEL CONCEJO DE COAÑA (2008)

Fuente: Elaboración propia. Datos del Padrón Municipal 2008.

Coaña tiene un índice de reemplazo generacional5 de (0,78) que 
está por debajo de la unidad, lo que indica que el reemplazo no 
está asegurado. La dificultad estriba en que el número de personas 
mayores supera al de jóvenes.

Distribución espacial

La densidad de población coañesa, entendida como la relación 
numérica entre la población (3.458 habitantes) y la extensión 
territorial del concejo (65,80 km2) es de 52,55 hab/km2. Está por 
debajo de la densidad de población de Asturias (101,86 hab/km2).

La población del concejo está diseminada en siete parroquias 
compuestas por 55 entidades de población. Desde el punto de vista 
urbanístico, todos son núcleos rurales, incluso Coaña, la capital del 
concejo.

 
5  Población entre 15-39 años / población 40-64 años. Permite conocer la posibilidad de renovación generacional 
que existe en una sociedad.



43

El modelo de núcleo rural de Coaña se corresponde con el modelo 
general de poblamiento rural que caracteriza al occidente asturiano. Es 
decir: pueblos o pequeñas aldeas dispersas y diseminadas a lo largo y 
ancho del territorio, lo que no favorece la concentración de la población, 
sino todo lo contrario.

La evolución de la población por parroquias desde 2001 hasta 2008 
refleja la misma tendencia demográfica de receso poblacional que ya 
se viene manifestando en décadas anteriores. Entre 2001 y 2008 todas 
las parroquias han perdido población excepto Folgueras, que contabiliza 
19 habitantes más en ese periodo.

La parroquia que pierde más habitantes es Lebredo, la más suroccidental 
del concejo y la de menor extensión. Las parroquias de Villacondide y 
Trelles son las que más población han perdido desde 2001 hasta 2008, 
con 58 y 45 habitantes menos, respectivamente.

EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE HABITANTES POR PARROqUIAS DESDE EL 
2001 HASTA 2008

Parroquias 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
01/ 
08

%

Cartavio 621 605 605 605 601 602 602 592 -29 -4,66

Mohías 1.021 1.025 1.011 975 978 986 989 993 -28 -3

Folgueras 805 835 825 807 834 816 803 824 19 2,36

Coaña 447 835 429 420 425 421 419 415 -32 -7,15

Lebredo 38 37 38 37 32 31 29 25 -13 -34,21

Villacondide 386 386 370 368 354 349 339 328 -58 -15,02

Trelles 326 319 306 295 298 290 292 281 -45 -13,8

Concejo 3.635 3.646 3.584 3.507 3.522 3.495 3.473 3.458 -177 -4,86
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR PARROqUIAS  
DEL CONCEJO DE COAÑA 2001/2008 

Fuente: Nomenclator.SADEI

En la mayoría de las parroquias existe más población femenina que 
masculina, excepto en Coaña y Villacondide.

POBLACIÓN POR SEXO Y PARROqUIAS DE COAÑA 2008 

Fuente: Censo Municipal, INE. Datos de SADEI 2008
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La parroquia de Mohías es la que tiene el mayor peso demográfico del 
concejo. Representa el 28,71% de la población total. El 53,17% son 
mujeres y el 46,83% hombres. Tiene una superficie de 6,37 km2 y 
una densidad de población de 155,88 hab/km2. En cambio, el núcleo 
de población con mayor número de habitantes es Ortiguera, con el 
58% de la población de todas las parroquias del concejo, seguido de 
Medal, con el 18%, y Mohías, con el 9%

La parroquia de Folgueras tiene el 23,82% de la población total del 
concejo. Su superficie es de 10,72 km2 y su densidad de población 
de 76,86 hab/km2. El 51,09% de sus habitantes son mujeres y el 
48,91% hombres. Los núcleos con más población son El Espín, con 
el 40% de la población parroquial, Folgueras (el 14%) y Barqueros 
(12%).

La parroquia de Cartavio tiene 9,7 km2 de extensión y una densidad 
de población de 61,03 hab/km2. Su población representa el 17,11% 
de la población total del municipio, de la que el 50,67% son mujeres 
y el 49,33% hombres. Las entidades de población con más habitantes 
son Cartavio, con el 38% de la población parroquial y Loza, con el 
32%.

La parroquia de Coaña ostenta la capitalidad del concejo. Con 15,6 
km2, es la más extensa y su densidad de población es de 26,6 hab/
km2. La población de esta parroquia representa el 12% del municipio. 
El núcleo de Coaña es el que registra una mayor concentración de 
habitantes, con el 53% de toda la población de la parroquia. El 
51,80% de la población son hombres y el 48,2% mujeres.

La parroquia de Villacondide tiene 9 km2 de extensión y una densidad 
de población de 36,44 hab/km2 registra la parroquia de Villacondide. 
La población de la parroquia representa el 9,48% del total de población 
del concejo, con un 51,21% de población masculina y un 48,79% de 
mujeres. La entidad de población con el mayor número de habitantes 
es Villacondide, con el 44% del total de la población parroquial.

La parroquia de Trelles, por su parte, tiene una extensión de 11,41 
km2 y una densidad de población de 24,62 hab/km2. Su población 
representa el 8,12% de la población coañesa y concentra la mayoría 
de esta en la entidad de población de Trelles, en la que se viven 
el 54% de sus habitantes. El 51,60% de la población parroquial es 
femenina y el 48,4% ,masculina. 
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La parroquia de Lebredo tiene una extensión de 13,86 km2, de los 
que sólo 2,92 km2 pertenecen al concejo de Coaña. Su densidad de 
población es de 8,56 hab/km2. La única entidad es Lebredo, con una 
población (14 hombres y 11 mujeres) que sólo supone el 0,72% del 
total del concejo.

Prioridades y necesidades

Mayores:

•	Envejecimiento de la población.

•	Nuevas realidades sociales y sanitarias de las 
personas mayores (personas solas, imposibilidad de 
atención familiar, deterioro cognitivo, dependencia).

•	Falta de participación de las personas mayores en los 
ámbitos comunitarios.

Objetivos y Líneas de Actuación 

OBJETIVO GENERAL: Promocionar el envejecimiento saludable 
y la visión positiva de la vejez, de forma que las personas 
mayores puedan permanecer el mayor tiempo posible activas 
y partícipes, de la vida del concejo.

OBJETIVO ESPECÍFICO: Fomentar el envejecimiento activo 
y saludable con mayor atención en las zonas rurales. 
Mejorar la calidad de vida de las personas mayores.

Líneas de actuación:

Actividad física beneficiosa para la salud, con actividades de 
gerontogimnasia en el Polideportivo Municipal, o en cualquier 
otra ubicación donde se puedan desarrollar estas actividades.

Distintos talleres (como los que se realizan anualmente en el 
concejo de: memoria, risoterapia….que ayudan a la población 
mayor).
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Cursos de prevención de accidentes domésticos y de tráfico.

Charlas sobre el consumo de alcohol, tabaco, prevención de la 
polifarmacia y automedicación.

Promoción de la autoestima, autocuidado y autonomía personal: 
control de enfermedades crónicas e inmunizaciones. Abordar el 
tema de la hiperfrecuentación a las consultas médicas.

Talleres de preparación y disfrute de la jubilación: ocupación 
activa del tiempo libre.

Programas de información, formación y apoyo al cuidador/a 
informal.

Fomentar las redes sociales entre mayores y jóvenes.

Sensibilización sobre la importancia de la interacción social 
y la participación comunitaria, en función de intereses y 
capacidades.

Indicadores para la evaluación

• Número de actividades de gerontogimnasia realizadas.

• Número de participantes en estas actividades físicas.

• Número de talleres realizados para mayores.

• Número de participantes en los talleres.

• Tasa de frecuentación a las consultas médicas.

• Número de permisos solicitados para realizar adaptaciones en 
el domicilio.

• Número de programas para cuidadores/as informales.
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3. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

Las condiciones de vida influyen de forma determinante en la salud 
de las personas. Factores como el empleo, el nivel educativo, la 
vivienda, la riqueza natural y el tipo de actividad económica, así como 
la renta anual percibida repercuten de manera positiva o negativa en 
la calidad de vida y, por tanto, muy directamente en la salud.

Datos	significativos

Actividad económica

La estructura productiva del Coaña muestra al sector servicios como 
el mayor distribuidor de empleo, mientras que el sector primario 
tradicional, reduce visiblemente su importancia en la creación de 
empleo en el concejo. Aún así, la población coañesa empleada en 
agricultura o ganadería está muy por encima de la media asturiana. 
Por contra, la construcción y la industria se sitúan por debajo de 
la media regional. Esta distribución de empleos refleja el peso que 
mantiene todavía el sector primario en la economía del municipio, 
aunque se aprecia una evolución hacia otros sectores económicos, 
como el terciario y secundario.

El cambio desde la agricultura y la ganadería hacia el sector servicios 
como eje económico ha incidido en mayor medida en la población 
femenina, tradicionalmente menos implicada en el trabajo asalariado 
del sector primario. La población joven también se beneficia del 
aumento de las actividades en el sector terciario.

El crecimiento de la actividad económica vinculada al sector terciario, y 
en menor medida al secundario, se han intensificado y han fomentado 
una diversificación económica en el concejo.

El número de licencias del Impuesto de Actividades Económicas 
(IAE) en el concejo se ha visto incrementado en los últimos años, 
desde las 236 en 2001 a las 313 licencias registradas en 2007.
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Coaña, por otra parte, ocupa el puesto 43 de la lista de concejos 
asturianos de más de 1.000 habitantes con mayor índice de actividad 
económica1.

NúMERO DE LICENCIAS DEL IAE EN EL CONCEJO DE COAÑA 2000/2007

Fuente: Cámaras  oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI

En 2007 el número de licencias del Impuesto de Actividades 
Económicas alcanza en el concejo la cifra de 313, un 0,28% del total 
de licencias regionales. En la distribución por actividad se observa el 
peso relevante del sector servicios, en el que se registran el 64% del 
total de las licencias (313). Le sigue el sector de la construcción, con 
un 18%, el sector industrial (14%) y el sector agrario (4%).

En comparación con Asturias, el 4% de licencias de IAE en Coaña 
supera el 1% que se registra en la región. Asimismo, en proporción, 
las licencias de industria y construcción también son ligeramente 
superiores respecto al porcentaje asturiano. Por contra, el porcentaje 
de licencias en el sector servicios es superior en Asturias que en 
Coaña, con un 78 % un y 64%, respectivamente.

 
1  El índice de actividad económica municipal se obtiene en función del impuesto correspondiente al total de 
actividades económicas empresariales (industriales, comerciales y de servicios). El valor del índice expresa la 
participación económica de cada municipio sobre una base nacional de 100.000 unidades.
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LICENCIAS DEL IAE POR ACTIVIDAD DE ASTURIAS Y COAÑA 2007

Fuente: Cámaras  oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI

Sector primario 

Este sector sigue manteniendo una importancia vital para el 
mantenimiento de la población rural existente en el concejo. Pese a 
la evolución decreciente de su actividad, cabe destacar la producción 
ganadera y el desarrollo forestal. Esta importancia va más allá de su 
aportación directa al crecimiento económico y del empleo del concejo. 
En cambio, incide en el mantenimiento de los suelos, el paisaje y los 
recursos naturales en general, así como en el desarrollo económico 
rural. La desaparición o retroceso de estas actividades tendría un 
efecto desfavorable por las fuertes implicaciones que tiene sobre 
otros sectores de la economía, principalmente industrias alimentarias, 
turismo, pero también en el mantenimiento de los recursos naturales, 
el equilibrio territorial y la mejora de la calidad de vida.

Este retroceso agrario que sufren muchas zonas rurales asturianas 
puede agravarse en los próximos años, dado el envejecimiento de 
las personas titulares de las explotaciones ganaderas y agrícolas y 
la escasa incorporación de la población joven a estas actividades.  
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Por esta razón, es importante el mantenimiento de otras actividades 
en las zonas rurales. Actualmente, la diversificación de actividades en 
el medio rural está suponiendo una alternativa al retroceso agrario 
que, además, permite que las zonas rurales mantengan actividad y 
población.

En los gráficos se contempla la evolución decreciente del empleo en 
el sector primario en el concejo de Coaña, aunque las licencias del 
IAE se mantienen estables desde 2005. El sector primario todavía es 
un importante eje económico del concejo.

LICENCIAS DEL IAE DE AGRICULTURA/GANADERIA EN EL CONCEJO  
DE COAÑA 2000/2007

Fuente: Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA AGRICULTURA  
EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales.

La superficie municipal se distribuye entre terrenos forestales 
(30,25%), seguido de los pastos (praderas naturales y pastizales), 
con un 13,97%, mientras que el 12,42% del terreno está distribuido 
en superficie no agrícola, ríos y lagos y terrenos improductivos. El 
9,15% restante de la superficie municipal lo ocupan las tierras de 
cultivo, donde el 99% son cultivos herbáceos.
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SUPERFICIE MUNICIPAL SEGúN USOS

Fuente: Consejería de Medio Rural y Pesca. SADEI.

La demanda selectiva y progresiva de productos agropecuarios ligada 
al crecimiento urbano e industrial es la causa de la reconversión de 
los sistemas de cultivo tradicionales y de la especialización lechera. 
Como consecuencia, prácticamente desaparece la superficie dedicada 
al cultivo de maíz grano para dar paso al cultivo de plantas forrajeras 
para consumo directo de los animales o ensilado. Otros cultivos como 
las patatas, las fabas y las hortalizas se dedican al consumo familiar y 
son cultivos poco representativos, como se puede ver en el gráfico.

La conversión de parcelas en prados permanentes o artificiales no 
se realiza solamente a costa del espacio forestal, sino también a 
expensas de tierras de cultivo anual que se transforman en prados, 
abandonando los cultivos destinados al autoconsumo.
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SUPERFICIE AGRÍCOLA DEL CONCEJO SEGUN TIPO DE CULTIVO 

Fuente: Consejería de Medio Rural y Pesca. SADEI.

Una de las alternativas para evitar el retroceso agrario y diversificar 
las actividades agroganaderas es la agricultura ecológica. Lejos de 
ser una vuelta al pasado, es un sistema de producción agraria que 
mira al futuro y que basa sus prácticas en los conocimientos técnicos 
más actuales de producción y elaboración de alimentos, sin dejar de 
tener en cuenta las prácticas tradicionales.

La evolución de la agricultura ecológica en Asturias ha sido inferior a 
otras regiones. Para corregirlo, se ha puesto en marcha de un Plan 
Estratégico para la Agricultura Ecológica del Principado de Asturias 
para el periodo 2007/2009 . El objetivo es explotar las condiciones 
favorables que Asturias presenta para experimentar un mayor 
crecimiento de la producción en esta actividad.

En Asturias, las personas dedicadas a la producción y elaboración 
de productos ecológicos están inscritas en los Registros de COPAE, 
órgano de la Consejería de Medio Rural y Pesca encargado de controlar 
y certificar la producción agraria ecológica en Asturias. En Coaña, 
sólo un productor agrícola de frutales de la parroquia de Trelles está 
inscrito en los Registros de COPAE (Consejo de Producción Agraria 
Ecológica del Principado de Asturias).
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En cuanto a la actividad forestal, más del 34% del total de la superficie 
municipal son terrenos forestales, vinculados prácticamente a la 
fábrica de celulosa de ENCE, en Navia. Esta planta es la responsable 
de la extensión y mantenimiento del cultivo del eucalipto.

SUPERFICIE FORESTAL DEL CONCEJO DE COAÑA. HECTÁREAS

Total 
arbolado

Coníferas Eucalipto Castaño Hayedo Quercus
Otras 

frondosas
Superficie	
geográfica

% 
Superficie	
arbolada

2.286 682 1.299 72 0 83 150 6.580 34,7

Asturias se divide en 10 comarcas forestales para la gestión de montes, 
según se recoge en el Plan Forestal de Asturias (PFA). Este plan de 
ordenación de los recursos forestales se desarrolla en la Comarca 
de Luarca, incluida en la subregión occidental y que comprende los 
concejos de Valdés, Tineo, Villayón, Navia, Coaña y El Franco. 

La actual comarca de gestión forestal occidental-norte coincide con 
esta demarcación y sus principales vías de comunicación son las 
carreteras nacionales N-634 y N-632 y las autonómicas AS-12 y AS-
15. Por tanto, el ámbito territorial del Plan Forestal está formado 
por	seis	concejos,	entre	ellos	Coaña,	y	abarca	una	superficie	de	
122.850 hectáreas, de las cuales 86.564 son forestales (70,2%). 
La Administración gestiona directamente 30.740 hectáreas de monte. 
El número de habitantes de hecho es 48.866, con una densidad de 
población de 40 habitantes por km².

Estos programas comarcales se enmarcan en el Plan Forestal de 
Asturias o Plan de Reordenación de los Recursos Forestales del 
Principado de Asturias y sus objetivos son los siguientes:

• Conservación de la naturaleza y de sus recursos.

• Restauración de los ecosistemas naturales degradados.

• Protección del suelo y del agua.

• Defensa del monte contra incendios, plagas y enfermedades.

• Uso múltiple ordenado de los espacios naturales.

• Fomento de la producción forestal y la transformación de sus 
productos.
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• Fomento de la actividad ganadera.

• Mejora de la economía y calidad de vida de la población rural.

• Promoción del disfrute social, recreativo y cultural en el medio 
natural.

• Contribución a la planificación y ordenación del territorio.

Mapa de la Comarca Forestal de Luarca donde se encuentra  
el concejo de Coaña.

Además el Ayuntamiento de Coaña dispone de una ordenanza 
municipal fiscal reguladora de plantaciones y talas de madera. Según 
la ley, se establece en el término municipal de Coaña una tasa por 
otorgamiento de licencias para corta de madera. 

La ganadería constituye el principal soporte productivo de la 
economía agraria del concejo. De los productos ganaderos, los que 
presentan una mayor importancia son la leche y la carne de ganado 
bovino.
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NúMERO DE EXPLOTACIONES GANADERAS SEGúN ESPECIE EN EL 
CONCEJO DE  COAÑA (2007) 

Fuente: Consejería de Medio Rural y Pesca.  SADEI.

Dentro de la economía rural, la ganadería bovina de producción 
láctea es la principal fuente de riqueza. Sin embargo, se observa 
que están desapareciendo las pequeñas explotaciones al acogerse 
a subvenciones por abandono de producción, por jubilaciones 
anticipadas y debido a la normativa de la cuota láctea. 

Las explotaciones bovinas en el concejo han disminuido. De las 
322 que se contabilizaban en 1998 se han pasado a 187 en 2007, 
lo que supone un descenso de más del 41%. Esta reducción, que 
ha sido generalizada en Asturias, ha tenido especial incidencia en 
aquellas zonas más costeras, donde se ha producido la sustitución 
de un número importante de vacas por otras de mayor producción 
y también donde han aumentado las posibilidades de diversificación 
económica, principalmente derivadas del turismo.
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EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE EXPLOTACIONES BOVINAS  
EN ASTURIAS Y COAÑA

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. SADEI.

La ganadería de corte tradicional ha dado paso a una especialización 
basada en la industria láctea y en la explotación de razas importadas, 
como la frisona. Otras explotaciones ganaderas han optado por el 
ganado de carne basado en la explotación de especies del país como 
la asturiana de los valles.

En 2007 se contabilizan en el concejo de Coaña un total de 187 
explotaciones ganaderas, con 4.288 cabezas de ganado bovino, de 
las que el 84,14% son de la raza frisona, dedicada a la producción 
lechera, el 9,16% es Asturiana de los Valles, dedicada a la producción 
cárnica, y el 6,5% son Cruce y otras razas.
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CABAÑA BOVINA SEGúN RAzA EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. SADEI. 2007

El número de titulares de cuota láctea2 en el concejo de Coaña 
ha disminuido un 65,25% entre 1998 y 2008. Se sigue la misma 
tendencia que en Asturias, donde aún se redujo más el número de 
titulares (71,53%).

 
2  La cuota láctea es la cantidad máxima teórica reconocida por el Ministerio de Agricultura, expresada en Kg. de 
leche, que cada explotación puede vender, durante un período lechero. La cuota láctea tiene dos componentes: 
la venta a industria y la venta directa. La cuota reconocida como de venta a industria viene dada por la cantidad 
de leche que una explotación puede vender a las industrias lácteas (primeras compradoras de leche). La cuota 
de venta directa representa la cantidad máxima de leche que quien tenga la titularidad de la cuota puede vender 
directamente a los/as consumidores/as de leche fresca, o bien destinarla a la elaboración de productos lácteos 
(quesos en la propia explotación) con destino a la venta. Una explotación puede simultanear el derecho de cuota 
de venta a industria y de venta directa. 
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EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE TITULARES DE CUOTA LÁCTEA DE 
ASTURIAS Y COAÑA

 Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. SADEI.

La nueva Política Agraria Común (PAC) de la Unión Europea tiene 
como objetivo aumentar las cuotas lácteas hasta su eliminación 
definitiva en 2015. Esta nueva orientación de fondos europeos hacia el 
desarrollo rural afectará a la explotación láctea. Lo que tendrá efectos 
colaterales, ya que no hay que olvidar que la actividad ganadera es 
la que mantiene limpias muchas zonas que se destinan a pasto, que, 
si se abandonan, provocará mayor peligro de incendios por abandono 
de pastos, tierras sin cultivar, etc.

En el concejo de Coaña, la cuota láctea aumentó un 17% desde 1998, 
mientras que en Asturias desde el año 2001, donde alcanzó su cota 
más alta, descendió un 7,6% hasta 2008.
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EVOLUCIÓN DE LA CUOTA LÁCTEA EN ASTURIAS Y COAÑA (1993/2008)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. SADEI.

Así pues, los datos de evolución de titulares y de cuota láctea muestran 
la grave crisis por la que atraviesa el sector ganadero. Además de 
la política de la PAC, con la falta de apoyo mediante subvenciones 
directas a la producción de leche (cuota láctea), el sector se enfrenta 
a la falta de relevo generacional en las explotaciones ganaderas, en 
las que sus titulares tienen una media de edad elevada. Y, si bien se 
aprecia una tendencia a la innovación tecnológica en las explotaciones 
ganaderas, el bajo nivel de implantación de nuevas tecnologías en 
estas granjas les resta posibilidades de desarrollo.

La actividad pesquera del concejo se centraliza en el puerto de 
Ortiguera, perteneciente a la parroquia de Mohías, al oeste de la ría 
de Navia. En este punto geográfico, cuatro embarcaciones faenan 
cada día, tal y como se viene haciendo desde hace siglos.

La llegada de la papelera CEASA (hoy ENCE) en Navia y de ILAS 
(Industrias Lácteas Asturianas (Reny Picot) hizo que Ortiguera viese 
mermada su flota pesquera. Actualmente faenan cuatro lanchas de 
bajura, tres de ellas dedicadas a las artes menores y al palangre. 
Seis pescadores integran la cofradía «Nuestra Señora de la Caridad», 
fundada en el siglo XVII. Las malas condiciones de entrada al puerto y 
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la falta de jóvenes son los principales problemas con que se enfrentan. 
Hace años se extrajo escombro y se mejoró la rambla y, en el futuro, 
se prevé un dragado del canal de entrada para dar mayor amplitud. 

El valor de la pesca desembarcada de la Cofradía de pescadores ha 
caído en picado y la cofradía de Ortigueira es una de las cofradías 
asturianas con menor número de ingresos. 

EVOLUCIÓN DEL VALOR DE LA PESCA DESEMBARCADA  
DE LA COFRADÍA DE PESCADORES DE ORTIGUERA

Fuente: Dirección General de Pesca. SADEI

Las especies capturadas son principalmente moluscos y especies de 
pequeño porte. 2008 fue uno de los años en el que el peso de la pesca 
desembarcada fue menor (0,70 toneladas).
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EVOLUCIÓN DE PESO DE LA PESCA DESEMBARCADA  
EN LA COFRADÍA DE ORTIGUERA

 Fuente: Dirección General de Pesca. SADEI

Sector Secundario

En los años 60 y 70, la economía industrial da un giro con la instalación 
en el Bajo Navia de industrias lácteas como ILAS (Industrias Lácteas 
Asturianas), más conocida como Reny Picot, y de celulosa, como ENCE, 
que buscan una ubicación próxima a las fuentes de materias primas. 
En el concejo de Coaña existe una importante mano de obra que se 
desplaza diariamente a trabajar en estas fábricas. El ayuntamiento de 
Coaña pretende atraer, ordenar y concentrar las posibles inversiones, 
para lo que oferta suelo en condiciones ventajosas. Así fue como 
surgió el polígono industrial de Río Pinto, en las proximidades de 
Jarrio.

La industria genera en el concejo de Coaña el 12% del empleo total. 
Sin embargo, es un sector poco dinámico dentro de la economía del 
concejo.

En Coaña se aprecia un evolución ascendente del empleo industrial. 
De 57 empleos en 1990 se pasa a 158 en 2007, un 63% más. La 
puesta en marcha del polígono de Río Pinto en Jarrio tiene mucho que 
ver en este crecimiento.
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA INDUSTRIA. CONCEJO DE COAÑA

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales. 

El mayor número de empleo industrial es generado en la industria 
manufacturera con un 41% del total de empleo, seguido de la industria 
de productos minerales no metálicos (34%) y de las industrias de 
alimentación, bebida y tabaco (10%).

EMPLEO EN LA INDUSTRIA. CONCEJO DE COAÑA 2002/2007

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales. 
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El tejido empresarial de la industria del concejo está formado por 
un puñado de micropymes del sector manufacturero que están 
ubicadas en el polígono industrial de Río Pinto. En pocos años se han 
establecido 78 empresas en este suelo industrial.

La construcción, por otra parte, genera en el concejo de Coaña el 
16% del empleo, con una actividad creciente en la última década. 
En este municipio, el auge se debe sobre todo a la construcción de 
segundas residencias y residencias de verano. Entre 1997 y 2007, el 
empleo en la construcción se ha visto incrementado en un 19,35%.

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA CONSTRUCCIÓN  
EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales.

Las licencias del IAE también reflejan este auge del sector. De 40 
licencias contabilizadas en 2000 se ha pasado a 57 en 2007.
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LICENCIAS DEL IAE DE CONSTRUCCIÓN  
EN EL CONCEJO DE COAÑA 

 Fuente: Cámaras  oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI

La mayor parte de las licencias concedidas fueron para la construcción 
de nuevas viviendas, seguidas de la rehabilitación de edificios.

LICENCIAS CONCEDIDAS SEGúN EL TIPO DE OBRA EN COAÑA

Fuente: Ministerio de Fomento. SADEI. Anuario de la construcción.
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Sector Servicios

Es el sector económico que más empleo genera, el 56% del empleo 
total, y también es el sector que más tasa de paro presenta (un 
46,82% en 2008). 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN SERVICIOS EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales

En el concejo de Coaña la mayor parte del empleo del sector servicios 
lo generan la Educación y la Sanidad. En total, el 54% del empleo 
terciario o, dicho de otra manera, uno de cada tres empleos del 
concejo.

El incremento del empleo generado por las actividades terciarias en 
Coaña es espectacular, con un crecimiento del 132%. Este alza se 
debe a la generación de puestos de trabajo del Hospital Comarcal de 
Jarrio, donde se pasa de los 90 empleos de 1996 a los 430 de 2005. 
El dato más reciente, de 2009, los cifra en 403 empleos.

El comercio es, la segunda actividad que más empleo genera (15%). 
Destaca el comercio de Navia, que es el centro de servicios. El tercer 
puesto lo ocupan “otros servicios” con el 13% del empleo terciario.
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La hostelería, por otra parte, no tiene mucha relevancia dentro de 
la economía del concejo. Absorbe el 9% del empleo terciario. El 
transporte y comunicaciones generan el 6% del empleo terciario del 
concejo y la intermediación financiera y los servicios empresariales, 
el 3%.

EMPLEO EN EL SECTOR SERVICIOS EN COAÑA 2007

Fuente: SADEI. Estadísticas laborales.

El sector servicios o terciario es el que más productividad aporta a 
la economía del concejo: representa el 64,84% de su valor añadido 
bruto. Esta contribución es superior a la que se produce en Asturias, 
donde, según Sadei, el sector terciario representa el 63,30% de la 
productividad media.
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LICENCIAS DEL IAE DE COMERCIO Y SERVICIOS  
EN EL CONCEJO DE COAÑA 

Fuente: Cámaras  oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI

LICENCIAS DEL IAE DEL SECTOR SERVICIOS EN COAÑA 2007

Fuente: Cámaras  oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Asturias. SADEI
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La primera observación que se desprende del análisis del número de 
licencias del IAE es el grado de atomización del sector terciario, una 
característica se repite a nivel regional. En el concejo de Coaña, de 
un total de 313 empresas (registradas en 2007), 200 operan en el 
sector servicios, el 64% de todas las empresas del municipio. Está 
particularidad del tejido empresarial terciario no es común a todas las 
ramas de actividad. Muy al contrario, algunas de ellas presentan un 
alto grado de concentración. Es el caso de las que están vinculadas 
a la Administración, como la rama de Educación y Sanidad, en la 
que la ratio de número de empleos por número de licencias es muy 
elevado. 134,33 puestos de trabajo por cada empresa registrada (se 
encuentra en el concejo el hospital Comarcal de Jarrio).

Por otro lado, la actividad turística se viene confirmando como 
un importante motor de crecimiento económico en el medio rural. 
El concejo de Coaña pertenece al Parque Histórico del Navia. La 
Fundación Parque Histórico del Navia, creada en abril de 2006, 
constituye una herramienta de gestión entre cuyas competencias está 
la promoción turística del Parque, la explotación comercial de la marca 
“Parque Histórico del Navia” y la coordinación de las actuaciones de 
los ayuntamientos que pertenecen al Parque en todos los aspectos 
relativos a este espacio.

Asimismo, el Ayuntamiento de Coaña dispone de un área de Turismo, 
con una oficina de turismo que está operativa desde 2002.

Los recursos turísticos de los que dispone el concejo:

• Museos: Aula didáctica, colección de máquinas de escribir, 
colección de máquinas de coser.

• Arqueología: Castro de Coaña, Castro de Mohías, Estela 
Discoidea de Coaña.

• Áreas recreativas: Foxo, San Luis y Torce.

• Miradores: Mirador de Bustabernego y Mirador del Pico de 
Jarrio.

• Bienes de Interés Cultural: Castro de Caoña.

• Lugares con encanto: Cabo de San Agustín.
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• Playas: las tres principales: Arnelles, Foxos y Torbas, después 
se encuentran las de: El Barco, Amauza, Aguillón, Collea, 
Pedrallada, Buxos, Figueira.
• Rutas: Ruta del Cordal de Coaña, Ruta Etnográfica y Senda 
Costera Ortiguera-Viavelez
• Camino de Santiago.
• Arquitectura de la Emigración de Coaña.
• Otros recursos turísticos: Teleférico El Espín-Grandas.

EqUIPAMIENTO TURÍSTICO POR CATEGORÍAS

DÓNDE DORMIR

Hoteles
Apartamentos 

Rurales
Apartamentos 

Turísticos
Casas de Aldea

Vivienda
vacacional

Cartavio A Retoral Castello Casa Canteiro Casa Corro

El Capellán
El capricho de 

Gonzalo

Casa de Castro

Las Camelias Casa de Jonte

Mayce

DÓNDE SALIR DÓNDE COMER

Bar/Café Cafetería Restaurantes

Ferpel Cartavio A Rectoral Ferpel

Foz Balfer
Hospital de 

Jarrio
Cartavio Las Camelias

Las Viñas
Oicor El Capellán Mayce

Centro Social
El capricho de 

Gonzalo
Pepes

Fuente: Oficina de Turismo de Coaña

Empleo
La evolución del empleo en el concejo en la última década ha 
sufrido algunos altibajos. El nivel más bajo se aprecia en 1996, igual 
que ocurrió en Asturias. Pero, a diferencia de lo que ocurrió en la 
comunidad, donde el empleo aumentó a partir de ese año de forma 
gradual, en Coaña el índice de empleo aumentó hasta 2001 año en 
que desciende de forma significativa otra vez, para mantener una 
línea estable desde entonces.
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN ASTURIAS Y EL CONCEJO  
DE COAÑA (1990/2007)

Fuente: Elaboración propia. Datos de estadísticas laborales. SADEI

Coaña pasó de tener la mayoría del empleo en la agricultura y la 
ganadería durante la década del los 90 a concentrar más del 50% 
del empleo en el sector de servicios. En el gráfico se aprecia como 
la agricultura/ganadería fue decayendo hasta situarse en los mismos 
índices de empleo de la construcción y la industria, mientras que 
el sector servicios se situó a la cabeza con el mayor número de 
empleos.
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO POR SECTORES EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Estadísticas laborales. SADEI

Coaña, al igual que Asturias, muestra su tasa de empleo más elevada 
en el sector servicios, con un 56,32%. Al contrario que Asturias, Coaña 
presenta la segunda tasa de empleo más elevada en la agricultura, 
ganadería y pesca, con el 16,42%, seguida de la construcción 
(15,89%) y, por último, la industria. Por contra, en Asturias, la 
segunda tasa de empleo se registra en la industria (14,54%), seguida 
de la construcción y, por último, la agricultura, ganadería y pesca 
(4,76%).
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TASA DE EMPLEO EN ASTURIAS Y COAÑA (2007)

Fuente: Elaboración propia. Estadísticas laborales. SADEI

La movilidad laboral es una característica de Coaña. Así, es elevada 
la proporción de personas que trabajan en otro municipio. Y, a la 
inversa, no son pocas las procedentes de Navia que acuden al trabajo 
en Coaña. La presencia de Navia, con todo su dinamismo, en la otra 
ribera del río, favorece una relación de complementariedad entre 
ambos concejos.

La población activa3 de Coaña representa un 42% de su población 
total. El 90% de esta población activa está trabajando. El 62% de 
la población ocupada son hombres y el 38% mujeres. El dato revela 
el bajo índice de incorporación femenina al mundo laboral y, por 
consiguiente, que son las que más tasa de desempleo tienen.

 
3  Los últimos datos de población activa que se tienen son de la actualización del año 2006, se toman como 
referencia ya que en Coaña los datos de población no han sufrido cambios reseñables en los últimos años por lo 
que pueden reflejar la situación actual.
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POBLACIÓN ACTIVA POR SEXO EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Datos de Censos y estadísticas de población. SADEI (2006)

La mayor parte de la población coañesa que está inactiva (mayores 
de 16 años que no trabajan) corresponde a las mujeres y a las 
personas con edad propia de la jubilación. En concreto, casi la mitad 
de todo este capital humano corresponde a personas jubiladas o 
pensionistas.

El menor número de personas inactivas se encuentra en las edades 
comprendidas entre 20 y 24 años y las que se encuentran entre 35 
y 44. Por su parte, las personas de 65 y más años representan a la 
mayoría de inactivas, ya que un alto porcentaje de esta comunidad 
se encuentra en la situación laboral de jubilación.

Conforme se va aumentando en edad, el grupo de mujeres inactivas 
va haciéndose más numeroso, en contraposición de lo que ocurre con 
el grupo de los hombres. La razón es que las mujeres viven más años 
que los hombres y por tanto el número de éstas se incrementa con 
respecto al otro sexo conforme se van cumpliendo años.

En la población inactiva predominan las personas jubiladas o 
pensionistas (34,3%) y las dedicadas a labores del hogar (16,7%). En 
la situación de tareas del hogar tiene un papel predominante la mujer, 
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que supone un 98% del total. Tras el colectivo de personas jubiladas 
y las dedicadas a las tareas del hogar, el grupo más representativo 
de personas inactivas son las y los estudiantes, que representan un 
8,9% del total de esta población.

POBLACIÓN INACTIVA DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Datos de censos y estadísticas de población. SADEI (2006)

La población inactiva supera a la activa. Es debido al envejecimiento 
de la población (mayor número de jubilados/as y pensionistas) y a la 
insuficiente incorporación de la mujer al trabajo. Las consecuencias 
que se derivan son el aumento de la dependencia económica, ya que 
aumenta el porcentaje de población inactiva que debe mantener cada 
persona activa, también aumentan los gastos improductivos (gastos 
sanitarios…) y las cargas sociales.

Desempleo

El paro en el concejo de Coaña registra niveles inferiores a la media 
regional. Mientras en 2008 el paro en el concejo fue del 5,54%, en 
Asturias alcanzó el 8,45%.
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EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO  EN ASTURIAS  
Y EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INEM. Dirección Provincial

En los últimos años, el paro femenino es el más representativo. Desde 
2001, el desempleo femenino es superior al masculino. Excepto en 
2003, cuando aumentó el paro masculino y descendió el femenino.

PARO REGISTRADO POR SEXOS EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INEM. Dirección Provincial
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En Coaña, el paro afecta principalmente en la franja de edad de los 
25 a los 44 años. La mayor parte de la población en paro, sobre todo 
la femenina, está entre esas edades.

EVOLUCIÓN DEL PARO POR EDAD EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INEM. Dirección Provincial.

Por sectores económicos, la actividad menos afectada por el desempleo 
es la agricultura y la ganadería. Por contra, el más afectado es el 
sector servicios, seguido de la industria y de la construcción.



80

PARO REGISTRADO POR SECTORES ECONÓMICOS  
EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INEM. Dirección Provincial.

Nivel Educativo y de Instrucción de la Población

Según consta en el censo municipal de 2001, el 42% de la población 
del concejo de Coaña tiene estudios primarios, el 38% estudios 
secundarios y el 7% estudios de tercer grado. El 9% de la población 
no tiene estudios y el 0,5% de la población es analfabeta. A falta 
de datos más actuales, es plausible creer que en este municipio, al 
igual que ocurren en Asturias, la población con estudios secundarios 
supera a la que sólo tiene estudios primarios.

NIVEL DE ESTUDIOS

TOTAL
Ni lee/ni 
escribe

Sin 
estudios

Primer 
grado

Segundo 
grado

Tercer 
grado

No 
consta

Coaña 3.254 19 317 1.388 1.252 238 40

Asturias 937.698 7.912 101.402 238.278 447.654 118.013 24.439

Fuente: Elaboración propia. Censos de población y viviendas. Año de referencia 2001
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Por sexos, las mujeres superan a los hombres en todos los epígrafes, 
excepto en los estudios de segundo grado. Es un dato lógico si 
partimos de la base de que existe más población femenina que 
masculina, y sobre todo población mayor de 65 años, que es la que 
más representación tiene en los estudios primarios. En estudios 
de tercer grado, también son mayoría las mujeres, ya que es esta 
población la que se declina por los estudios universitarios, más que 
los hombres, que se deciden más por la Formación Profesional.

NIVEL DE ESTUDIOS POR SEXO EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Censos de población y viviendas. Año de referencia 2001.

Renta de las Familias

La renta familiar por habitante en el concejo de Coaña estuvo y está 
por debajo de la renta familiar asturiana, como sucede en la mayoría 
de los concejos de la comarca. 

Coaña dispone de una renta familiar por habitante de 11.915 euros, 
mientras que la renta familiar asturiana, según datos de 2004, es de 
13.326 euros.
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EVOLUCIÓN DE LA RENTA FAMILIAR POR HABITANTE  
EN ASTURIAS Y  COAÑA

Fuente: Renta de los municipios. SADEI

Vivienda

El mayor número de viviendas se encuentran en la banda costera, 
que es donde se concentra el grueso de la población del concejo. En 
el concejo de Coaña es mayoritario el número de viviendas principales 
y, por otra parte, se aprecia un aumento de la reocupación de las 
viviendas vacías. 

Las nuevas edificaciones, tanto de primera como de segunda 
residencia, han registrado un crecimiento notable en los últimos años. 
En el periodo 2001-2008 se construyeron en el concejo un total de 
133 viviendas unifamiliares y 15 edificios (viviendas colectivas).

Las viviendas de carácter unifamiliar están repartidas por todo el 
territorio municipal, mientras que la vivienda colectiva se concentra 
en El Espín y Jarrio, que pertenecen a la parroquia de Folgueras.

La construcción de viviendas entre 2001 y 2008 no responde a una 
demanda por crecimiento demográfico, ya que la población en este 
periodo ha descendido, sino a factores como la renovación del caserío 
o la creciente demanda de segunda residencia.
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VIVIENDAS FAMILIARES SEGúN EL TIPO EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: INE. Censo de Viviendas 2001. SADEI. Elaboración propia

LICENCIAS DE OBRAS MAYORES, COAÑA 2001/2008

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Obra nueva / vivienda  
unifamiliar

18 9 7 22 15 18 26 18

Edificio/	vivienda	colectiva 0 0 0 1 3 6 2 3

Fuente: Oficina Técnica del Ayuntamiento de Coaña 2009

Los datos que figuran en las tablas y gráficos siguientes son del censo 
de viviendas de 2001 del Instituto Nacional de Estadística (INE).

TAMAÑO DEL HOGAR SEGúN NúMERO DE MIEMBROS

Hogares Personas 1 2 3 4 5 6
7 y 
más

Tamaño 
promedio del 

hogar

1.124 3.651 198 217 237 238 109 81 44 3,25

Fuente: INE. Censo de población y vivienda. 2001
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DATOS DE VIVIENDA SEGúN PARROqUIAS EN EL CONCEJO DE COAÑA 
2001

Cartavio Mohías Folgueras Coaña Lebredo Villacondide Trelles

Total de 
viviendas 
familiares

243 390 371 156 10 147 153

Principales 181 312 258 118 9 112 114

No 
Principales

62 78 113 38 1 35 39

Fuente: Nomenclátor de entidades de población 2008. SADEI

Parque De Vehículos

Según datos de la Dirección General de Tráfico el concejo tenía 
inscritos un total de 3.107 vehículos en 2008, lo que representa 129 
vehículos más que en 2007, de los que el 70,84% son automóviles, 
el 13,55% camiones y el 5,7% motocicletas.

EVOLUCIÓN DEL PARqUE DE VEHÍCULOS EN EL CONCEJO

Fuente: Dirección General de Tráfico. Elaboración propia
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Coaña tenía un índice de motorización de 898,5 en el año 2008. Este 
índice indica el número de vehículos de tracción mecánica por cada 
1.000 habitantes.

TIC (Tecnología de la Información y Comunicación) 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) forman 
parte de la cultura tecnológica que nos rodea y con la que debemos 
convivir. El uso extensivo y cada vez más integrado de las TICs es una 
característica y factor de cambio de la sociedad actual. 

La Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios Públicos (conocida como Ley de Administración 
Electrónica) fijaba el 31 de diciembre de 2009 como fecha límite 
para que todas las administraciones públicas ofrezcan de forma 
electrónica los servicios que prestan: todos los servicios públicos y 
trámites administrativos deberían ser accesibles electrónicamente a 
partir de 2010, con los requisitos que establece la Ley: información, 
descarga y envío de formularios cumplimentados, pago telemático y 
finalización del procedimiento sin requerir la personalización física en 
dependencias públicas.

Desarrollo De La Administración Electrónica. Plan Avanza

Coaña es uno de los ayuntamientos, junto a Boal, El Franco, Grandas 
de Salime, Illano, Pesoz, Tapia de Casariego, Villayón, Allande, 
Caravia e Ibias en los que se pretende desarrollar el subprograma 
del Plan Avanza Servicios Públicos Digitales a través del diseño de un 
portal web encaminado a la Administración Electrónica. De esta forma, 
se facilitará el acceso a la realización de trámites online a toda la 
ciudadanía. El Ayuntamiento de Coaña ha recibido una subvención del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de 22 millones de euros, 
un total del 60% de la cuantía solicitada, por lo que el consistorio 
asumirá el 40% restante del coste de las acciones desarrolladas. El 
procedimiento de contratación de la empresa encargada de realizar el 
nuevo portal se inició en julio de 2009. De este modo, Coaña contará 
con una nueva web más accesible, con más contenidos, trámites y 
recursos, así como una sección de información turística en inglés.
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Asimismo, con esta subvención, las distintas administraciones locales 
han adquirido equipos informáticos (servidores) capaces de soportar 
los nuevos servicios que se implementarán con el desarrollo del 
proyecto de Administración Electrónica.

Este proyecto, pionero en el Occidente de Asturias, incluye además 
formación para personal técnico de los servicios municipales así como 
gastos de promoción y difusión del proyecto de cooperación, plan que 
ha recibido un total de presupuesto financiable de 304,9 millones de 
euros.

La Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información 
y Comunicación en los Hogares (TIC-H 2008), ha sido realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE). 

En Asturias el 55% de la población se conecta a Internet, un 53% 
de los hogares asturianos disponen de conexión a Internet y el 91% 
de los hogares con acceso a Internet utilizan Banda Ancha. Por otra 
parte, el 99% de los hogares asturianos disponen de teléfono (fijo o 
móvil) y el 92% de los hogares disponen de teléfono móvil.

La proporción en el uso de las tecnologías de información por la 
población infantil (de 10 a 15 años) es, en general, muy alta. Así, el 
uso de ordenador en esas edades es prácticamente universal (94%), 
mientras que el 82% utiliza Internet.

Por sexos, las diferencias detectadas en años anteriores de uso de 
ordenador y de Internet entre niños y niñas, a favor de estas últimas, 
prácticamente habían desaparecido en 2008.

En cuanto a disposición de teléfono móvil, el grado de penetración de 
este aparato entre la población infantil (65,8%) sigue siendo bastante 
inferior que en otros grupos de mayor edad. Por sexos, sin embargo, 
siguen existiendo diferencias de disponibilidad de móvil a favor de las 
niñas, aunque en 2008 se habían reducido las diferencias.
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TIC EN HOGARES 2008

Fuente: Encuesta de TIC en hogares 2008.

Prioridades y necesidades

•	Empleo estable.

•	Ayudas a jóvenes autónomos/as.

•	Empleo femenino.

•	Mayor productividad del sector primario.

Objetivos y líneas de actuación

OBJETIVO GENERAL: Favorecer la equidad entre los diferentes 
grupos de población.
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Objetivos	específicos

Contribuir	a	la	promoción	de	empleo	a	través	de	la	Oficina	
de Desarrollo Local.

Líneas de Actuación

Mantener los programas de acciones de orientación profesional 
para el empleo y asistencia al autoempleo.

Impulsar periódicamente cursos de formación para desempleados/
as.

Formar a jóvenes desempleados/as (fundamentalmente mujeres) 
a través de programas de Escuela -Taller.

Indicadores para la evaluación

• Número de personas desempleadas. Sexo y edad.

• Tasa anual de desempleo del concejo.

• Número de cursos realizados para desempleados/as.

• Número de participantes en los cursos realizados.

Aumentar la rentabilidad en el sector agrícola-ganadero y 
la calidad de vida en las zonas rurales.

Líneas de actuación

Fomentar el asociacionismo entre las personas titulares de las 
explotaciones.

Facilitar la incorporación de jóvenes y mujeres a las explotaciones 
ganaderas.

Potenciar la asistencia técnica y asesorar a las mujeres y jóvenes 
que deseen crear empresas o cooperativas relacionadas con el 
sector agrícola-ganadero o actividades artesanales.
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Indicadores para la evaluación

• Número de altas y bajas de titulares de ganaderías.

• Número de asociaciones o cooperativas creadas.

• Número de cambios de titularidad ganadera. Jóvenes o 
mujeres.

• Número de consultas y asesoramientos para la formación de 
empresas o cooperativas del sector.

Fomentar el cambio de mentalidad y/o actitud del 
empresariado local y favorecer el surgimiento de la 
iniciativa empresarial.

Líneas de actuación

Fomentar el espíritu emprendedor con unas perspectivas más 
amplias, dando a conocer las ventajas empresariales que pueda 
ofrecer el concejo (Río Pinto).

Desarrollar y potenciar al máximo el Polígono Industrial Río 
Pinto.

Fomentar los programas de formación e inserción laboral 
mediante la contratación de personas desempleadas y con el 
apoyo de entidades colaboradoras, sobre todo para gente joven 
y mujeres.

Fomentar el uso de las nuevas tecnologías en la empresa a través 
de cursos, para dar a conocer nuevos recursos a las empresas.

Indicadores para la evaluación

• Número de empresas de nueva creación.

• Número de programas de formación y empleo realizados.

• Número de entidades colaboradoras en programas de formación 
y empleo.

• Número de cursos y talleres ofertados de nuevas tecnologías 
en la empresa.
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• Número de empresarias y empresarios participantes en los 
cursos y talleres.

• Número de empresas situadas en el Polígono de Río Pinto.

• Número de contratos realizados a mujeres y jóvenes en 
situación de desempleo.

Facilitar la inserción de las mujeres al mercado laboral, 
incrementando el nivel de formación y la sensibilización 
respecto a la igualdad de oportunidades.

Líneas de actuación

Fomentar el empleo de las mujeres en las empresas de la zona.

Fomentar la creación de empresas formadas por mujeres y la 
contratación de mujeres desempleadas, asesorando e informando 
sobre el apoyo económico y técnico que ofrecen las distintas 
administraciones.

Incrementar las vías de acceso a la información municipal en 
relación a cursos de formación, ofertas de empleo y cualquier 
otro recurso de apoyo a la inserción laboral femenina.

Apoyar y resaltar la situación de las mujeres rurales del concejo 
y su contribución a la economía familiar.

Indicadores para la evaluación

• Tasa anual de desempleo femenino en el concejo.

• Número de mujeres autónomas en el concejo.

• Número de empresas formadas por mujeres en el concejo.

• Número de asociaciones de mujeres del concejo.

• Número de cursos, talleres, charlas…etc., dirigidas a mujeres 
desempleadas o empleadas.
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OBJETIVO GENERAL: Promover la mejora ambiental y 
desarrollo sostenible del medio ambiente.

Objetivo	específico

Promover el turismo sostenible, impulsar el turismo rural 
mejorando la promoción del mismo y fomentar el turismo 
de naturaleza, de calidad y saludable.

Líneas de actuación

Promocionar el turismo activo, deportivo y saludable, con ofertas 
de ocio al aire libre y deportes alternativos.

Seguir con el trabajo de promoción que se realiza desde la oficina 
de turismo del Ayuntamiento de Coaña, sobre su patrimonio 
histórico y demás recursos turísticos del concejo. (Castros).

Favorecer el turismo familiar y accesible, ofreciendo en los 
establecimientos rurales actividades atractivas para las familias.

Aumentar la oferta cultural y de ocio del concejo como reclamo 
turístico.

Colaborar con organizaciones gubernamentales interesadas, 
prestando especial atención a las empresas ubicadas en el 
municipio, a sus habitantes y visitantes.

Indicadores para la evaluación

• Número de plazas de turismo rural.

• Número de visitantes. Familias, jóvenes, grupos, mayores…

• Número de eventos realizados en el concejo.

• Número de actividades culturales, deportivas y de ocio 
enfocados al turismo cultural y deportivo.
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4. RECURSOS SOCIOSANITARIOS

Promocionar la salud es parte fundamental para el desarrollo humano, 
económico y social de un municipio. Por su importancia en la vida y 
actividad económica de un municipio, es necesario conocer los medios 
humanos, materiales, técnicos, financieros e institucionales que 
dispone el concejo para satisfacer las necesidades de su población. 
La salud pública se puede identificar con el conjunto de esfuerzos 
organizados de la sociedad de acuerdo con una misión esencial: 
prevenir problemas y fomentar la salud de la comunidad.

Datos	significativos

El gobierno y administración del concejo de Coaña corresponde 
al Ayuntamiento, que, para el cumplimiento de sus fines y en 
representación de su municipio, tiene plena capacidad jurídica y goza 
de autonomía en los términos señalados por la Ley.

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Coaña está integrada 
por el alcalde, que ostenta la presidencia, tres tenientes alcaldes 
(dos mujeres y un hombre), y 11 ediles, cinco de ellos concejales-
delegados, que participan en órganos complementarios como 
comisiones informativas y representantes en órganos colegiados.

El Ayuntamiento de Coaña está presente con sus representantes en 
7 órganos colegiados, que son aquellos que actúan integrados en 
la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos. Por otra parte, en el concejo de Coaña hay 8 alcaldes de 
barrio.
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Organigrama de la corporación municipal del 
Ayuntamiento de Coaña.

ALCALDE - PRESIDENTE

TENIENTE 
ALCALDE: 3

2 mujeres, 1 
hombre

CONCEJALÍAS
DELEGADAS

Obras, Vivienda y
Patrimonio  
Municipal

Corporación 
Municipal

11 concejales

•	 7 PP: 3 concejalas, 4 
concejales 

•	 4 PSOE: 1 concejala, 3 
concejales

Bienestar Social,
Mujer y Movimiento
AsociativoEconomía, Personal

Desarrollo Local y 
Nuevas Tecnologías

Medio Ambiente,
Medio Rural y 
Seguridad  
Ciudadana

Cultura, Salud
Educación 
e Infancia

ORGANOS COMPLEMENTARIOS

Representantes en órganos  
colegiados

•	 CEDER NAVIA-PORCIA
•	 COGERSA
•	 CONSEJO ESCOLAR, C.P.
•	 CONSEJO DE SALUD AREA I
•	 FUNDACIÓN PARQUE HISTORICO
•	 SERVICIO 112

ALCALDES DE BARRIO: 8

•	 Parroquia de Cartavio
•	 Parroquia de Trelles
•	 Parroquia de Folgueras
•	 Parroquia de Villacondide
•	 Parroquia de Coaña
•	 Parroquia de Mohías
•	 Lebredo
•	 La Ronda, Bustabernego, 

Villardá, Teixedo, Fonte 
Nova, Orbaelle

Turismo, Deporte
Juventud y
Participación
Ciudadana
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Servicios Municipales del concejo de Coaña

 

AYUNTAMIENTO DE
COAÑA, SERVICIOS

MUNICIPALES

Punto de 
Información

Catastral

Concejalía de
Cultura, Salud
Educación e

Infancia

Concejalía de 
Turismo, Deporte, 

Juventud y 
Participación 

Ciudadana

Concejalía de 
Medio Ambiente, 

Medio Rural 
y Seguridad 
Ciudadana

Concejalía de 
Bienestar Social, 

Mujer y Movimiento  
Asociativo

Concejalía 
de Economía, 

Personal, 
Desarrollo Local y 

Nuevas Tecnologías

Concejalía de 
Obras, Vivienda 

y Patrimonio 
Municipal

Oficinas	
generales

Oficina	Técnica

Secretaria

• Animación Sociocultural 
(Escuela de Salud y Aula 
Divertida)

• Escuela de Música
• Escuela Infantil “la Estela”
• Biblioteca
• Casa de la Cultura
• Archivo Histórico

• Área de Turismo
• Polideportivo
• Animación Sociocultural 

(juventud y participación 
ciudadana)

• Servicios Sociales
• Movimiento asociativo de 

Coaña
• Centro Asesor de la Mujer
• Animación Sociocultural 

(Mujer y Movimiento 
asociativo)

Policía Local

• Agencia de Desarrollo Local 
(Agenda 21)

• Centros Informáticos
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Área de Animación Sociocultural

El Área de Animación Sociocultural del Ayuntamiento de Coaña 
comienza su andadura en septiembre de 2001 y se ha mantenido en 
funcionamiento de forma ininterrumpida hasta la actualidad. No está 
adscrita a ninguna concejalía en concreto ya que trabaja de forma 
permanente con cada una de ellas. Busca ser el instrumento que 
motive la participación concebida como una toma de conciencia hacia 
el cambio personal y estructural entre la Administración, su personal 
técnico y la población.

Son varios los proyectos organizados que han logrado instaurarse 
en el tiempo y se han consolidado como referentes dentro de la 
programación anual. Así, destacan la celebración del “Día de Mayores”, 
el “Día de la Mujer”, la conmemoración del “Día Internacional para la 
eliminación de la violencia hacia la mujer”, la celebración de Carnaval, 
Magosto, etc, la organización de proyectos dirigidos a la infancia, para 
lograr la conciliación de la vida familiar y laboral de las mujeres: “Una 
Semana Santa de Cine”, “Aula Divertida” y “Programación Infantil 
Navideña”. Asimismo, hay que citar la programación de la “Escuela 
Municipal de Salud” y programas de Entrenamiento de la Memoria.

Además, son muchas y muy variadas las actividades que se organizan 
en el Área de Animación Sociocultural. Mención aparte merecen los 
talleres creativos (manualidades, cestería, tapicería, restauración de 
muebles, etc.), los viajes culturales a diferentes puntos de interés de 
la geografía regional y nacional, el “Mes del Teatro Costumbrista” con 
representaciones teatrales en varios puntos del concejo a cargo de 
diferentes Compañías.

No hay que olvidar tampoco la colaboración del Área sociocultural en 
la organización de presentaciones de libros, como “Astur” de Isabel 
San Sebastián; “Ingenios hidráulicos en la Cuenca del Meiro” de Juan 
Méjica, etc. Por otra parte, destaca la colaboración en la organización 
y desarrollo de programaciones dirigidas por otros servicios del 
Ayuntamiento: Biblioteca Municipal, Centros Informáticos, Escuela de 
Música, Polideportivo Municipal, Oficina de Turismo, etc. Y, finalmente, 
cabe recordar el apoyo en la dinamización y asesoramiento del 
tejido asociativo y el diseño de la publicidad de las actividades del 
Departamento y la recepción de las inscripciones de todas ellas. 
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Concejalía de Cultura, Salud, Educación e Infancia

Escuela Municipal de Salud de Coaña

La Concejalía de Salud del Ayuntamiento de Coaña creó en 2008 la 
“Escuela Municipal de Salud de Coaña”, una experiencia ambiciosa y 
pionera en el occidente de Asturias. El objetivo es realizar actividades 
informativas y educativas con el fin de desarrollar la educación para 
la salud en el municipio coañés y conseguir la incorporación de 
actitudes y hábitos que sirvan para alcanzar un buen nivel de salud 
y calidad de vida.

El Ayuntamiento de Coaña firma un convenio de colaboración con 
el Área Sanitaria I Hospital de Jarrio y con el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Asturias. Participan en proyecto el Colegio Público 
“Darío Freán Barreira” de Jarrio y el Plan Municipal de Drogas de 
Navia, Coaña y Villayón.

En abril de 2008 se firman los convenios de colaboración y se pone 
en funcionamiento la Escuela de Salud de Coaña, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2008. En abril del 2009 se firma la addenda de 
continuidad del acuerdo de colaboración interinstitucional.

La Escuela Municipal de Salud de Coaña, se desarrolla los jueves de 
cada segunda semana de los meses de abril a junio y de octubre a 
diciembre, en horario de 16.30 a 18.00 horas. La programación de la 
Escuela de Salud se realiza en base a las demandas y necesidades de 
la población coañesa.

Programación año 2008 de la Escuela Municipal de Salud de 
Coaña

A lo largo de 2008 se beneficiaron del programa un total de 467 
vecinos y vecinas de Coaña. Las actividades consistieron en charlas 
informativas impartidas por profesionales del ámbito sanitario, 
realizadas en la Escuela rural de Cartavio, que se complementaban 
con proyecciones de películas relacionadas con el tema de las charlas 
y un posterior debate. Así se unió a este proyecto el programa del 
Área Sanitaria I: “Una salud de cine”.
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Programación año 2009 de la Escuela Municipal de Salud de 
Coaña

La programación de 2009 continuó en la misma línea que la de 2008. 
De tal modo que se siguió contando con las necesidades e inquietudes 
que puedan surgir en la población del concejo. Profesionales de todo 
el ámbito sanitario (medicina, farmacia… etc.) impartieron charlas 
informativas y talleres prácticos.

Colegio Público Darío Freán Barreira

El colegio Darío Freán Barreira, ubicado en la localidad de Jarrio, en el 
concejo de Coaña, está adscrito al Instituto de Educación Secundaria 
Galileo Galilei de Navia.

A dicho colegio acuden a diario 176 estudiantes procedentes de todos 
los pueblos del concejo de Coaña, al ser este el único centro educativo 
del municipio. En el centro se imparten dos etapas educativas: 
Educación Infantil, con 50 estudiantes, y Educación Primaria, con 
126 estudiantes.

El personal docente del centro está compuesto por cuatro profesoras 
de Educación Infantil, seis tutores de Educación Primaria, dos 
profesoras de Inglés, una profesora de música y directora del 
centro, un profesor de educación física, una profesora de pedagogía 
terapéutica, una profesora de religión, una profesora de audición y 
lenguaje compartida con el Instituto Galileo Galilei y una ayudante 
lingüística. Por otra parte, el personal no docente lo forman una 
auxiliar educativa, una fisioterapeuta compartida con otros centros, 
un cocinero, un auxiliar de cocina, dos operarias de limpieza y un 
conserje a tiempo parcial.

Además, el centro dispone de equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica, con una psicopedagoga un día a la semana y con 
un técnico de servicios a la comunidad.

Los padres y madres de los estudiantes forman en el colegio la 
Asociación de madres y padres “A.M.P.A Darío Freán”.

Las instalaciones del centro se dividen en varios edificios.

En el edificio de Administración se ubican: la secretaría, los despachos 
de Dirección y de Jefatura de Estudios, la Sala de Profesorado, la Sala 
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de reuniones, la Sala de visitas, la Sala del Botiquín, el Aula de apoyo 
y un almacén. 

El edificio principal consta de dos plantas: en la planta baja están 
situadas las aulas de Educación Infantil, el aula de Logopedia, la 
Biblioteca, Tutorías, el Comedor y la Cocina. En la primera planta se 
sitúan las aulas de Educación Primaria, Inglés, Música, Informática, 
Audiovisuales, Laboratorio, Tutorías y dos locales para material. 

El edificio construido para Escuela Hogar que nunca llegó a funcionar 
como tal, en sus dependencias se realiza variadas funciones:

Aulas para el Equipo de Orientación Psicopedagógico de la zona, local 
para la AMPA, Archivo, Aula de Psicomotricidad, Aulas para Talleres.

El colegio público Darío Freán está adscrito a la Red 
Europea de Escuelas Promotoras de Salud (REEPS). 
Presentó su Proyecto de centro a la convocatoria 2009 
del Programa de Educación y Promoción de la Salud en el 
Marco del Programa “Asturias Espacio Educativo” y ha sido 
uno de los seleccionados para llevarlo a cabo en el curso  
2009-2010.

En el colegio se llevan a cabo los siguientes proyectos: Integración de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Educación, 
Bibliotecas Escolares, Educación para la Salud, inglés en Educación 
Infantil, Proyecto Comenius: Ayudante lingüístico, Proyecto Bilingüe 
en Primaria, apertura del centro a la Comunidad, Asturias, Espacio 
Educativo, Perdayuri Asturias y proyecto de auto evaluación y mejora 
del centro.

El colegio, por otra parte, tiene varios servicios complementarios. 
Uno de ellos es el comedor escolar, al que acuden 132 alumnos/as. 
Otro de los servicios es el transporte escolar, del que se beneficia 
todo el alumnado del centro excepto 12. Funcionan un total de seis 
itinerarios. A mediodía, dos autobuses realizan las rutas de Ortiguera 
y Medal para que quienes viven en estas localidades puedan comer 
en sus casas.
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Escuela Infantil “La Estela”

Es la Escuela Infantil de Jarrio, que surge en el marco del convenio de 
colaboración suscrito por la Consejería de Educación y el Ayuntamiento 
de Coaña el 18 de diciembre de 2008. La escuela infantil “La Estela” 
comienza a funcionar el 4 de mayo de 2009 y está ubicada en uno 
de los edificios del recinto del Colegio Público “Darío Freán Barreira”, 
en Jarrio.

Con un horario entre las 7,45 horas y las 16,30 horas, el personal 
docente que trabaja en la escuela está integrado por una directora, 
dos educadoras a jornada completa y dos educadoras a media jornada. 
El personal no docente lo forman una cocinera y una operaria de 
limpieza.

La escuela dispone de una capacidad máxima de 78 plazas. En el 
curso 2009/2010 se encuentran matriculados/as 27 menores (14 
niñas y 13 niños).

Escuela Municipal de Música y Danza Tradicional de Coaña.

La Escuela de Música y Danza Tradicional, inaugurada en 1999, es 
un servicio que presta el Ayuntamiento de Coaña. La formación 
musical es personalizada y adecuada al nivel de cada estudiante. No 
se necesitan conocimientos musicales y se puede acceder desde la 
temprana edad de tres años y sin límite de edad para comenzar con 
el aprendizaje musical.

La principal finalidad de la Escuela es llevar a cabo una actividad 
revitalizadora, donde la música sirva de nexo de unión entre la 
población y la tradición de la que forma parte. 

La Escuela de Música y Danza Tradicional se encuentra situada en la 
localidad de El Espín, en la parroquia de Folgueras. El local donde está 
ubicada desde el curso 99, es una antigua escuela rural municipal 
construida a mediados de los años 60. Hay aula de baile, gaita gallega, 
gaita asturiana y percusión tradicional asturiana, aula de lenguaje 
musical, aula de teclado, aula de piano y aula de guitarra.

Además en la Casa de Cultura municipal, situada en Ortiguera, se 
ha habilitado alguno de sus espacios para albergar clases de gaita 
asturiana y percusión tradicional asturiana cuando es necesario, 
debido a las demandas del alumnado y la saturación de horarios.
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En la Casa de Cultura también se desarrollan los distintos talleres 
anuales y los Festivales de Navidad y Fin de Curso. En el Colegio 
Público “Darío Freán” en Jarrio se realizan actividades extraescolares 
de coro, guitarra y baile tradicional asturiano.

EVOLUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LA ESCUELA DE MúSICA 
Y DANzA TRADICIONAL DE COAÑA

Fuente: Datos de la Escuela de Música Municipal de Coaña

Las especialidades que se imparten en la Escuela se dividen en: 

Escuela de Música Clásica:

1. Lenguaje musical

2. Coro

3. Guitarra Clásica y Eléctrica

4. Guitarra de Acompañamiento

5. Piano
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Escuela de Música y Danza Tradicional:

1. Lenguaje musical

2. Folclore

3. Baile tradicional asturiano

4. Gaita gallega

5. Gaita Asturiana

6. Percusión tradicional asturiana

Docentes:

El personal docente está compuesto por 2 profesoras y 3 profesores 
que imparten las distintas disciplinas.

• Profesora de coro, baile tradicional asturiano, guitarra clásica, 
eléctrica y de acompañamiento.

• Profesora de Piano, Lenguaje Musical y Música y Movimiento.

• Profesor de Gaita Asturiana.

• Profesor de Gaita Gallega.

• Profesor de Gaita Asturiana y Percusión tradicional asturiana.

Dos de los profesores de la Escuela de Música dirigen las dos 
agrupaciones musicales del Concejo de Coaña:

• José Manuel García Blanco

Profesor de gaita gallega, dirige el grupo de gaitas “Brisas del 
Navia”, agrupación musical de extensa trayectoria, que pervive 
gracias a las nuevas incorporaciones de los alumnos de la propia 
Escuela de Música.

• Javier Tejedor Mier

Profesor de gaita asturiana y percusión tradicional asturiana, 
dirige la banda de gaitas “El Trasno”, fundada por él mismo y 
cuyos miembros pertenecen a la Escuela de Música.

Aparte de la docencia, la Escuela de Música también supone 
divulgación del folklore, por lo que múltiples artistas del panorama 
musical asturiano forman parte del programa diseñado para los 
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Festivales de Navidad y Fin de Curso de esta Escuela.

Gracias a este servicio, Coaña realiza una importante labor de 
conocimiento, conservación y difusión de la música tradicional.

Biblioteca Municipal

Coaña cuenta con Biblioteca Municipal desde el año 1996, un servicio 
dependiente de la Concejalía de Cultura. Un servicio de carácter 
totalmente gratuito que ofrece una colección bibliográfica importante 
a la población que en la actualidad se complementa con documentos 
audiovisuales. Cumple los objetivos de sala de estudio, préstamo 
de documentos, asesoramiento en la búsqueda bibliográfica...no 
descuidando el papel tan importante de este centro cultural en la 
democratización de la cultura y el fomento de la lectura entre la 
población coañesa.

Su estratégico plan de dinamización lectora ha incrementado 
notablemente sus usos, el número de préstamos y de población social. 
También ha conseguido que la población infantil se familiarice con el 
funcionamiento bibliotecario y ha sensibilizado a toda la población 
sobre la importancia de la lectura en el crecimiento personal y 
comunitario.

El Centro Municipal de Lectura “Gonzalo Anes” es inaugurado el 16 de 
agosto de 1996, siendo 2002 el año en el que comienza a dinamizarse 
a través del Programa de Dinamización Lectora del Ayuntamiento 
de Coaña. Sus proyectos, presentados a la Campaña María Moliner, 
hicieron posible nutrir el fondo bibliotecario al ser seleccionados y 
premiados en todas las convocatorias.

El premio mayor llega en 2006, año en el que el proyecto 
“Compartiendo Lecturas, Educando en Valores” es calificado por 
la Comisión Evaluadora de este prestigioso concurso, como Mejor 
Proyecto Nacional de Integración Social en el campo de las Bibliotecas 
Públicas. La dotación, un importante lote de libros, 12.000 € y un 
diploma acreditativo firmado por doña Carmen Calvo.

En 2007 cuando otro de los proyectos bibliotecarios, “En la Biblioteca 
tod@s cuentan”, es considerado por la Federación Española de 
Gremios de Editores como mejor proyecto del año de fomento de la 
lectura. Un acuerdo al que llegaron por unanimidad representantes 
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de la Federación, de la Real Academia de la Lengua y de la Biblioteca 
Nacional. En marzo de 2007 su programa es expuesto en la Universidad 
de A Coruña, en agosto es objeto de estudio por sus prácticas 
intergeneracionales por la Universidad de Granada y, finalmente, el 
15 de noviembre expone en el II Encuentro Bibliotecas y Municipio su 
rentabilidad como valor económico.

Para llegar a toda la población, se concibe el Centro de Lectura 
como un servicio abierto al exterior, que tiene presencia en otros 
proyectos socioeducativos con similares propósitos: Programa de 
Apertura de Centros a la Comunidad (actividades extraescolares en 
el colegio Darío Freán), Programa de Voluntariado (Acompañamiento 
Hospitalario y Apoyo Escolar con la Comunidad Gitana) y Programa 
de Ocio Alternativo.

Son numerosas las actividades de dinamización lectora que se han 
consolidado en el tiempo. Una de ellas es La Pequeteca (espacio de 
animación a la lectura con población infantil con edades comprendidas 
entre 3 y 6 años) y Literatura de Colores, un proyecto de dinamización 
lectora a través del teatro del que disfruta la infancia con edades 
comprendidas entre 7 y 10 años.

El Centro Municipal de Lectura “Gonzalo Anes” comparte edificio con 
el Centro de Dinamización Tecnológico Local de Coaña (CDTL), se 
trata de una escuela indiana ubicada en el barrio de El Rabeirón de 
Ortiguera.

Decidió emplazarse el Centro Municipal de Lectura en esta 
infraestructura para la restitución de estos inmuebles a un estado que 
permitiera el uso y contribuyera, como el momento en que se erigió, 
a la promoción del medio rural y sus habitantes.

Su nombre, “Gonzalo Anes”, rinde homenaje al insigne coañés 
estudioso de la Historia de España.

El Centro cuenta con un vestíbulo en el que se llevan a cabo las 
tareas de gestión de préstamos y cuenta con dos salas, una dedicada 
a infancia y otra a población adulta. La creación de estas dos salas 
independientes duplica el espacio de uso público del centro y permite 
una mayor operatividad a las programaciones culturales que se 
llevan a cabo. El catálogo de la Biblioteca se encuentra disponible en 
Internet y todas las personas socias disponen de un carné que ofrece 
posibilidades de renovaciones en línea y de consulta.
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Servicios que ofrece el Centro de Lectura:

• Préstamo de libros y publicaciones periódicas en sala y a 
domicilio de acuerdo con las normas establecidas. 

• Uso de la sala de lectura para el estudio, en grupo o 
individualmente. 

• Orientación en el uso de la biblioteca (consulta de fondo, 
servicios...)

• Reserva de libros y publicaciones de acuerdo con las normas 
establecidas. 

• Actividades de animación a la lectura para todas las edades, 
coordinación con centros educativos y diversos agentes 
socioculturales. 

• Fotocopiadora.

• Préstamo a domicilio. 

• Préstamos interbibliotecarios.

• No se dispone de servicios zona Wifi, conexión a Internet para 
uso público.

Préstamo a domicilio: Es un servicio gratuito que da la posibilidad 
de que las personas que no puedan acercarse a la Biblioteca puedan 
recibir en su hogar los libros que deseen leer. Para solicitar el servicio 
se debe llamar a la Biblioteca Municipal e informar a la bibliotecaria 
de la obra que le gustaría leer; facilitar los datos personales y en 
un máximo de 7 días se recibirá en el domicilio. Desde el día de la 
recepción se contará con un plazo de un mes para su lectura.

El fondo de la biblioteca es amplio y variado. Así que este servicio 
dará la posibilidad de disponer de novelas de actualidad, clásicos 
literarios y libros de temática diversa: historia, jardinería, cultivos de 
invernadero, pesca, rutas de montaña, manualidades, etc. También 
se pueden adquirir en préstamo revistas. quien solicita el préstamo 
tan sólo debe comprometerse a cuidar las obras prestadas y a 
devolverlas en perfecto estado.
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FUNCIONAMIENTO CIFRAS 2008

Días de Apertura en 2008 247
Total de visitas en el año 4.551
Total de libros prestados 3.940

Total publicaciones periódicas prestadas 106 revistas
Volúmenes ingresados 1.213

Fondo Total 5.521 volúmenes
Total personas socias a 31 de Diciembre de 2008 588

Actividades Culturales Biblioteca 77
Actividades Culturales no organizadas por la Biblioteca 18

La evolución en cifras muestra un claro ejemplo de la repercusión del 
modelo de gestión bibliotecaria, que consiguió pasar de un 2,97% de 
población usuaria a un 16,8% en 2009.

CIFRAS EN GENERAL

Nº de Volúmenes: 4.866

Libros infantiles: 2.337         Libros adultos/as: 2.529
Nº de Lectores/as: 619

Lectores Infantiles: 230       Lectores/as adultos/as: 389
Nº de DVDs: 185

Plan Municipal de Drogas

El Plan Municipal sobre Drogas de Navia, Coaña y Villayón comenzó 
en noviembre de 2001 auspiciado por los servicios sociales locales y 
financiado por la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios a través 
del Plan Regional sobre Drogas. Tiene su cabecera y ubicación de 
la oficina en Navia y es responsable del servicio una técnica que 
desempeña las funciones en los tres ayuntamientos.

El Plan Municipal de Drogas tiene la finalidad de abordar de una 
manera integral todos los aspectos englobados en el ámbito de 
las drogas a nivel local. Se trata de favorecer la coordinación y la 
complementariedad de las actuaciones a todos los niveles: educativo, 
sanitario, comunitario, laboral, psicosocial, administrativo, político, 
etc.
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Desde que comenzó a funcionar, el Plan Municipal sobre Drogas se 
ha ocupado de difundir información, fomentar el ocio alternativo y la 
coordinación a favor de la prevención. Los proyectos en marcha en 
la actualidad consisten en la recogida de datos de un estudio para 
conocer con mayor objetividad la realidad del consumo de drogas en 
Navia, Coaña y Villayón, la preparación de actividades con padres y 
madres de la zona. Y la planificación de actividades de ocio alternativo 
para jóvenes.

Concejalía de Bienestar Social, Mujer y Movimien-
to Asociativo

Servicios Sociales Ayuntamiento de Coaña.

Según el Mapa Asturiano de Servicios Sociales, el concejo de Coaña 
forma parte de la zona Básica de Servicios Sociales I.3 (zB I.3) del 
Área I con cabecera en Navia. Comprenden la zB 1.3 los concejos de 
Coaña, Navia y Villayón.

MAPA DE SERVICIOS SOCIALES DEL ÁREA I
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El Centro de Servicios Sociales y la Unidad de Trabajo Social constituyen 
el primer nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. 
Los Servicios Sociales Municipales de Coaña dependen de la Concejalía 
de Bienestar Social del Ayuntamiento de Coaña. 

La Unidad de Trabajo Social de Coaña está integrada en el Centro de 
Servicios Sociales Navia-Coaña-Villayón y cuenta con una trabajadora 
social, una educadora social y una auxiliar administrativa. 

La ubicación de la U.T.S. de Coaña está en el Ayuntamiento desde 
2009, cuando el servicio se trasladó a esta nueva ubicación eliminando 
así las barreras arquitectónicas existentes en el emplazamiento 
anterior y mejorando notablemente las condiciones del equipamiento, 
lo cual incide positivamente tanto en las personas usuarias como en 
el personal laboral.

Los días, horarios y lugares de atención al público son los 
siguientes:

• Martes, en horario de 9,30 a 13,30 h. en el Ayuntamiento de 
Coaña, Bajo Dcha. 

• Jueves, en horario de 9,30 a 13,30 h. en el Edificio de Servicios 
Múltiples de Navia, C/ Antonio Fernández Vallina, 6 -1º Izda. 
(Antiguo Colegio de Monjas sito detrás de la Iglesia).

Asimismo, los viernes la trabajadora social presta servicio en el 
municipio de Coaña pero no tiene atención al público, dedicando el 
día a realizar visitas domiciliarias y otras gestiones.

Los lunes y miércoles la trabajadora social y la auxiliar administrativa 
se desplazan a Villayón. 

Los Servicios Sociales Municipales desarrollan los siguientes 
programas: Información, orientación y valoración, programa de 
atención a las familias, infancia y adolescencia y programa de atención 
a la dependencia e incorporación social. 
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•	PROGRAMA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN

El programa de información, valoración y orientación actúa como 
primer contacto entre la población y el sistema público de servicios 
sociales. Así, cumple las funciones de informar a las personas 
usuarias, valorar sus necesidades y, en su caso, orientarles hacia 
las alternativas de atención mas idóneas para dar respuesta a las 
mismas.

•	PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA FAMILIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

Proporciona apoyo socio-educativo a las familias cuyas carencias en el 
ámbito de las habilidades personales, sociales o educativas generan 
o son susceptibles de generar una situación de riesgo para los niños, 
niñas o adolescentes, que podría llegar a dificultar su permanencia 
en el hogar familiar.

•	PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Tiene por finalidad facilitar la atención personal, el acercamiento de 
servicios, la permanencia en su propio domicilio y la participación 
social de las personas dependientes, bien paliando las carencias o 
discapacidades que limitan las posibilidades de desarrollo de una vida 
autónoma, bien mejorando las condiciones de convivencia familiar y 
completando el apoyo a las personas cuidadoras.

En el Ayuntamiento de Coaña , desde abril de 2007 hasta el 31 de 
julio de 2009, un total de 82 personas han solicitado la valoración de 
la situación de dependencia.
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NúMERO DE SOLICITUDES DE LA LEY DE  
DEPENDENCIA EN COAÑA

Fuente: Servicios Sociales Municipales de Coaña 2009

De estas 82 solicitudes se han emitido los siguientes dictámenes:

DICTÁMENES EMITIDOS SOBRE LAS SOLICITUDES DE LA LEY DE 
DEPENDENCIA PRESENTADAS EN COAÑA 2007/2009

GRADO III NIVEL 2 12

GRADO III NIVEL 1 20

GRADO II NIVEL 2 7

GRADO II NIVEL 1 8

GRADO I NIVEL 2 7

GRADO I NIVEL 1 5

NO DEPENDIENTE 6

TOTAL 65
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Del total de 82 solicitantes han fallecido 6 con dictamen pero sin firmar 
el Plan Individualizado de Atención, 5 estaban pendientes de firma 
con un grado y nivel de dependencia en vigor a fecha de fallecimiento 
y una persona falleció con un grado y nivel reconocido aunque no 
estaba en vigor y no sería de aplicación hasta el año 2011.

Asimismo 3 personas fallecieron después de ser valoradas, pero 
antes de ser emitido el dictamen con el grado de dependencia y otras 
2 personas fallecieron antes de ser valoradas.

El número de prestaciones reconocidas son 37, de estos, 2 Planes 
Individualizados de Atención son modificados, por lo que corresponden 
a 35 personas en situación de dependencia.

TIPO DE PRESTACIONES *

PC 18

PC/TAD 1

SAD 7

SAD/TAD -

CAI/SAD 4

CAI/SAD/TAD 1

C.DIA/SAD 1

C.DIA/SAD/TAD 1

PLAZA RESIDENCIAL 4

TOTAL 37

* PC (Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar); TAD (Teleasistencia); SAD 
(Servicio de Ayuda a  Domicilio); CAI (Centro de Apoyo a la Integración); C.DIA (Centro de 
Día).

Dentro del Programa de Atención a la Dependencia están los Servicios 
de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria.

El Servicio de Ayuda a Domicilio está dirigido a apoyar a las personas 
mayores o en situación de dependencia que tienen alguna dificultad 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria, así como a sus 
familias.
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La finalidad y objetivos del servicio son prevenir, retrasar o evitar 
el internamiento en instituciones de todas aquellas personas que 
presenten alguna limitación en su autonomía. Asimismo, se pretende 
incrementar la autonomía con apoyos domiciliarios, favorecer la 
integración de la persona dependiente en su entorno y así evitar su 
aislamiento y, finalmente, colaborar con la familias en la atención de 
sus familiares dependientes.

El Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Coaña se inicia 
en 1992. Desde su implantación, el número de personas usuarias se 
ha ido incrementando, a excepción de 2006. Durante 2008 se han 
beneficiado del Servicio de Ayuda a Domicilio un total de 70 personas, 
de las cuales un 37,14% presentaba una dependencia severa y el 30 
% una dependencia absoluta.

EVOLUCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL S.A.D POR SEXO  
EN COAÑA

Nº

2006 2007 2008 2009*

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

22 48 22 38 18 37 17 43

*Usuarios/as hasta el 31/08/2009

El perfil mayoritario corresponde al de una mujer mayor de 80 años 
que suele vivir sola. El 68,57% del total son mujeres, el 81,43% 
son personas mayores, de las que el 71% superan los 80 años. El 
8,57% son personas con discapacidad, todas ellas mujeres. El resto, 
10%, se encuadran en otros sectores de población, siendo la mayoría 
mujeres.
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ACTUACIONES POR SECTORES DE POBLACIÓN  
Y GRADO DE DEPENDENCIA EN COAÑA

Fuente: Datos de Servicios Sociales Municipales de Coaña.2009

EVOLUCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN COAÑA

Fuente: Servicios Sociales Municipales de Coaña.2009

De los 24 planes individualizados de atención firmados en 2008 para 
las personas en situación de dependencia, en 11 de ellos se asigna 
como prestación el Servicio de Ayuda a Domicilio, bien como única 
prestación o complementaria con otros servicios como Centro de Día 
o Centro de Apoyo a la Integración.
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El Ayuntamiento de Coaña asumió la gestión directa del servicio 
de ayuda a domicilio desde mayo de 2008. El servicio antes estaba 
subcontratado y el cambio obedeció a un intento de reducir los costes 
económicos. Este cambio ha posibilitado el incremento del servicio en 
cuanto a número de horas. Hay seis auxiliares de ayuda a domicilio, 
dos más que cuando el servicio estaba subcontratado. Asimismo, el 
Ayuntamiento de Coaña crea en 2009 una bolsa de trabajo de auxiliar 
de ayuda a domicilio para dar cobertura a este servicio.

La Telesasistencia Domiciliaria es un servicio que, a través de la 
línea telefónica y con un equipamiento de comunicaciones, ubicado en 
un centro de atención y en el domicilio de las personas usuarias, les 
permite con sólo accionar un dispositivo que llevan constantemente 
puesto, entrar en contacto verbal durante las 24 horas del día y durante 
todo el año con un centro atendido por personal específicamente 
preparado para dar respuesta adecuada a la necesidad presentada.

Este servicio básico se complementa con “agendas de usuario”, que 
permiten recordarle necesidad de realizar una actividad concreta 
en un momento predeterminado, de forma esporádica o con la 
periodicidad que se fije como, por ejemplo, la toma de medicamentos, 
la realización de una gestión, etc.

El servicio de Teleasistencia Domiciliaria en el municipio de Coaña se 
implantó en 1999 y, como en el resto de municipios que disponen de 
este recurso, la entidad que presta el servicio es Cruz Roja.

Este es un servicio gratuito para las personas usuarias y está 
financiado en un 65% por la FEMP y el IMSERSO y en un 35% por el 
Ayuntamiento de Coaña. Asimismo para quienes reciben el servicio 
en el marco del Convenio suscrito con la Consejería de Bienestar 
Social para Atención a la Dependencia, un 80 % está financiado por 
la Consejería de Bienestar Social y un 20 % por el Ayuntamiento de 
Coaña.

El Ayuntamiento de Coaña disponía en 2009 de cuatro equipos de 
teleasistencia en el marco del Convenio de Atención a la Dependencia 
y 29 en los tres primeros trimestres del año y 30 en el último trimestre 
en el marco del Convenio suscrito con la FEMP y el IMSERSO.
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EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE PERSONAS USUARIAS DE TELEASISTENCIA 
EN COAÑA

2006 2007 2008 2009

Nº Usuarios/as 16
2 V.

23
3 V.

24
4 V.

27
4 V.

14 M. 20 M. 20 M. 23 M.

Nº Usuarias/os 
de alta

4 7 6 9

Nº Usuarias/os 
de baja

0 5 6 1

En el municipio de Coaña hay un total de 108 personas mayores 
de 70 años empadronadas que viven solas. Algunas de ellas ya 
son beneficiarias del servicio o se tiene constancia de que viven 
acompañadas. 

Se han realizado un total de 32 visitas a domicilio para informar del 
servicio de Teleasistencia. En esas 32 visitas realizadas, seis personas 
han formalizado la solicitud del servicio de Teleasistencia estando 5 
de ellas aprobadas.

•	PROGRAMA DE INCORPORACIÓN SOCIAL

El Programa de Incorporación Social tiene por objeto favorecer 
el acceso a mecanismos de integración social de personas que 
presentan dificultades especiales para su incorporación a los mismos, 
atendiendo a la especificidad de las situaciones que dan origen a 
dichas dificultades.

En el marco de este programa cabe hacer especial mención a 
la prestación de Salario Social Básico. Se trata de una prestación 
económica dirigida a las personas que carezcan de recursos económicos 
suficientes para cubrir sus necesidades básicas. La percepción del 
Salario Social conlleva la participación en programas integrales que 
favorezcan la inserción social de las personas y colectivos en riesgo 
de exclusión, sobre todo en materia de salud, vivienda, educación, 
formación y empleo.
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EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE PERSONAS PERCEPTORAS DEL SALARIO 
SOCIAL EN COAÑA

2006 2007 2008 2009

Nº Perceptores/as 6
3  V.

11
8  V.

11
8 V.

12
 10 H.

3  M. 3  M. 3 M.  2 M.

Nº Perceptores/as 
dados/as de alta

6 6 1 3

Nº Perceptores/as 
dados/as de baja

1 1 2 1

Existen otros dos solicitantes varones cuya solicitud está en trámite 
con previsión de aprobación.

Centro Asesor de la Mujer

Los Centros Asesores de la Mujer, promovidos por el Principado de 
Asturias, son gestionados por ayuntamientos y mancomunidades y 
prestan sus servicios a todas las mujeres residentes en Asturias. 

El Ayuntamiento de Coaña dispone del servicio del Centro Asesor de 
la Mujer en colaboración con la Concejalía de la Mujer. Este servicio 
se realiza en el ámbito territorial del Partido Judicial de Luarca, que 
lo componen los ayuntamientos de Boal, Coaña Illano, Navia, Valdés 
y Villayón. La sede se encuentra en Luarca y dispone de otra oficina 
en Navia.

El Centro Asesor de la Mujer presta información y asesoramiento 
jurídico, incluida la asistencia para la tramitación de la orden de 
protección y acompañamiento en la comparecencia. Pueden asimismo 
ejercer la acusación particular en representación de las mujeres 
víctimas de malos tratos.

Es un servicio que facilita información, asesoramiento jurídico 
gratuito y personalizado sobre cualquier duda o problema que se 
les plantee a las mujeres (derecho civil, penal, laboral y seguridad 
social, derecho internacional, justicia gratuita….); proporcionándoles 
también asistencia en la tramitación de las órdenes de protección 
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y acompañamiento en las comparecencias. Además, a través del 
Centro Asesor de la Mujer se promocionan las políticas de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.

Tejido Asociativo

En el concejo de Coaña hay un gran y variado movimiento asociativo El 
Ayuntamiento ha creado la Concejalía de Movimiento Asociativo para 
fomentar y crear un canal de comunicación fluido entre ciudadanía y 
administración.

La Concejalía de Movimiento Asociativo mantiene entrevistas 
personales con las juntas directivas de cada asociación, comisión de 
fiestas, clubes deportivos…etc. anualmente, para poder ayudar y dar 
respuesta a los problemas y necesidades que este tejido asociativo 
coañés pueda presentar. Desde esta concejalía se ha creado un 
modelo de solicitud, que las asociaciones pueden presentar en el 
Ayuntamiento, para formular cualquier petición, queja o sugerencia.

El tejido asociativo es muy importante en este tipo de concejos 
con parroquias muy diseminadas, ya que son los que realmente se 
preocupan de las necesidades y problemas que surgen en los distintos 
pueblos y son el canal de información y actuación entre la ciudadanía 
y la administración local.

El movimiento asociativo coañés está formado por 17 asociaciones. 
Las hay vecinales, deportivas, culturales, de mujeres, musicales, 
familiares de personas enfermas, de lactancia materna, Cáritas, etc.

• Asociación de Familiares y Enfermos Mentales de Asturias. 
AFESA (Jarrio).

• Asociación Cultural “El Parapeto” (Loza). 

• Asociación Cultural “La Estela” (Coaña). 

• Asociación de Mujeres “Todas A Una” (Cartavio). 

• Asociación Vecinal “Brisas del Mar” (Medal). 

• Asociación de Vecinos de Ortiguera (Ortiguera). 

• Asociación de Vecinos El Salvador (Loza). 

• Asociación de Vecinos Riberas del Navia (Villacondide). 
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• Asociación de Vecinos Santiago y Santa Ana. Folgueras 
(Jarrio). 

• Asociación “La Banda Del Militron” (Ortiguera). 

• Asociación Lactaamor (Ortiguera). 

• Banda de Gaitas “El Trasno” (El Espín). 

• Cáritas Interparroquial Coaña (Loza). 

• Club de Remo “La Unión De Medal” (Medal). 

• Grupo de Gaitas Brisas del Navia, de Medal (Medal). 

• Rondalla Nostalgia (Villacondide). 

• Unión Deportiva “Castros de Coaña” (Jarrio).

Concejalía de Turismo, Deporte, Juventud y Parti-
cipación Ciudadana

Deporte

Desde la Concejalía de Deportes ,con el coordinador deportivo, se 
lleva a cabo la programación, coordinación y supervisión de las 
actividades deportivas que se realizan en el concejo, tales como 
escuelas deportivas, Cross Popular de Jarrio, cursos de gimnasia 
de mantenimiento, gerontogimnasia, circuitos fitness, torneos de 
diferentes deportes y actividades de animación que se realizan en el 
polideportivo municipal para la población del concejo.

El concejo de Coaña dispone de pistas deportivas al aire libre: un 
campo de fútbol de titularidad municipal gestionado por La Unión 
Deportiva Los Castros, dos boleras tradicionales, además del pabellón 
polideportivo municipal.

La oferta deportiva de estas instalaciones está encaminada a cubrir 
el mayor abanico de edades, para que puedan realizar actividad física 
todas las personas del concejo. Por motivos de proximidad entre 
Polideportivo municipal y el centro escolar “Darío Frean Barreira”, 
en colaboración con la Asociación de Madres y Padres, algunas 
de las actividades deportivas se desarrollan en el recinto escolar 
aprovechando el recreo del medio día. 
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El uso medio de la instalación polideportiva, semanalmente, se cifra 
entre 100 y 200 personas.

Para el curso 2009-2010 ,la oferta de actividades se amplía con la 
apertura de un gimnasio con dos salas independientes, una sala 
cardiovascular y otra sala de musculación. Asimismo, se continuará 
con la misma oferta de actividades con monitor/a de años anteriores, 
y como novedad se pondrá en funcionamiento en colaboración 
con el C.B.Navia unas escuelas deportivas de baloncesto para Pre-
benjamines con un componente totalmente lúdico.

Oficina	de	Información	Juvenil	(OIJ)

La Oficina de Información Juvenil de Navia es un servicio público de 
información promovido por el Ayuntamiento de Navia en colaboración 
con el Instituto Asturiano de la Juventud del Principado de Asturias 
dirigido a jóvenes de Navia, Coaña y Villayón. Se encuentra ubicado 
en el Edificio de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Navia.

En el Ayuntamiento de Coaña existe un punto de información juvenil, 
donde se pone a disposición de la juventud información concreta y 
práctica sobre todos los temas de interés. La OIJ dispone de un servicio 
de consulta de material bibliográfico sobre temas de interés social y 
otros que normalmente son transversales en los centros de enseñanza 
(salud, derechos y deberes, organizaciones no gubernamentales, 
infancia, medio ambiente, consumo, etc.)

El municipio de Coaña contará con un Centro Juvenil y Cultural, 
ubicado en la UA-3 de El Espín. Esta iniciativa del equipo de gobierno 
parte de la falta y la necesidad de un lugar de reunión para jóvenes 
en el concejo. Este equipamiento gozará de actividades municipales 
dirigidas a todos los colectivos, como talleres de lectura, exposiciones, 
conferencias, charlas, etc. Esta medida fomentará el asociacionismo 
juvenil en el municipio de Coaña y su ubicación es estratégica para 
dar cobertura a todo el municipio, ya que El Espín es una zona de 
paso para todos los pueblos del concejo y hoy en día además aglutina 
a un porcentaje elevado de población y con previsiones de seguir 
creciendo debido a las nuevas construcciones.
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Oficina	municipal	de	turismo

La oficina de turismo de Coaña, abierta desde 2002, cuenta con dos 
personas contratadas a jornada completa durante todo el año. Cabe 
destacar que es la única de la Comarca Parque Histórico del Navia 
que abre habitualmente a lo largo de todo el año para ofrecer así un 
servicio continuado de atención al público.

Se diferencian dos tipos de horarios a lo largo del año. Temporada 
alta: (del 1 de abril al 30 de septiembre, de martes a domingo, de 
10,30 a 14,00 horas y de 16,00 a 19,00 horas. En temporada baja 
(del 1 de octubre al 31 de marzo), de martes a domingo, de 10,30 a 
14,30 horas. Los lunes permanece cerrado.

En esta oficina, a cargo de dos técnicas, se realizan funciones tales 
como la atención al público, tanto en la oficina de turismo como vía 
internet, telefónica o correo postal, realización de rutas guiadas: 
Etnográfica, Ruta Cordal, Senda Costera E-9 (Ortiguera-Cartavio), 
organización de Jornadas Gastronómicas, actividades en colaboración 
con la Fundación Parque Histórico del Navia y asistencia a ferias de 
turismo, así como la edición de material promocional del municipio. 

Concejalía de Economía, Personal, Desarrollo Lo-
cal y Nuevas Tecnologías 

Centros Informáticos del Concejo de Coaña

El Ayuntamiento de Coaña dispone de dos instalaciones en las que 
se albergan los servicios de dinamización tecnológica local: El Centro 
Informático de Coaña (Coaña) y el Centro de Dinamización Tecnológica 
Local de Coaña (CDTL- Ortiguera). Ambos cuentan con un espacio 
dedicado a la autoconsulta, acceso a internet, asesoramiento por parte 
del técnico responsable del servicio, así como los medios materiales 
necesarios para su correcto funcionamiento y mantenimiento.

Conscientes de la importancia de la presencia del concejo de Coaña en 
Internet, se han dado de los primeros pasos en la creación de la página 
web oficial del Ayuntamiento de Coaña: www.ayuntamientodecoana.
com. Es un sitio web que alberga información turística y municipal 
de interés para la ciudadanía, así como una oficina virtual desde la 
que se pueden realizar trámites cotidianos con el Consistorio, tales 
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como solicitud de licencias, plantaciones, ordenanzas municipales, 
modelos solicitud de selección de personal, consultas de interés 
general, entre otros, sin necesidad de acudir a las instalaciones de la 
Entidad Local.

El Centro Informático de Coaña (CIC), que se puso en marcha en 
2006, en enero de 2009 fue reubicado a las nuevas instalaciones en 
los bajos del Ayuntamiento de Coaña. El Ayuntamiento de Coaña, a 
través del “Centro Informático Coaña (CIC)”, ha puesto a disposición 
de la ciudadanía una conexión ADSL, 5 ordenadores de uso público y 
un servidor. Este servicio cuenta además con dispositivos periféricos 
como: impresora, lectores-grabadores dvd-cd, lectores de disquetes, 
entre otros. El servicio cuenta con una técnica, con contrato de 20 
horas semanales, todas ellas con horario de apertura al público y con 
dedicación exclusiva al servicio.

El Centro de Dinamización Tecnológica Local de Coaña está 
ubicado en las antiguas escuelas rurales de Ortiguera, compartiendo 
edificio con la Biblioteca Municipal Gonzalo Anes, en el Barrio El 
Rabeirón de la localidad de Ortiguera.

El Ayuntamiento de Coaña a través del “CDTL Coaña” ha puesto 
a disposición de sus vecinos y vecinas una conexión ADSL, 10 
ordenadores de uso público y un servidor. Este servicio cuenta 
además con dispositivos periféricos como: escáner, impresora, tres 
lectores-grabadores dvd-cd, lectores de tarjetas, lectores de disket 
y lector de DNI electrónico, además de cañón proyector utilizado 
fundamentalmente en acciones formativas y charlas divulgativas. 
Este servicio cuenta con una técnica de la información realizando 
tanto acciones formativas, como de asesoramiento y atención al 
público.

Los usos realizados en los dos centros informáticos del concejo se 
caracterizan por la diferencia entre uso de tipo profesional o no 
profesional. En el CIC de Coaña el uso mayoritario es no profesional. 
Lo que más se demanda es el correo electrónico, seguido de la 
búsqueda de información. En el CDTL de Ortiguera el uso mayoritario 
es el de tipo profesional y lo más demandado es la búsqueda de 
información, seguido del correo electrónico. 
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USOS TOTALES REALIzADOS EN LOS DOS CENTROS 
INFORMÁTICOS DEL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Memorias del CIC Coaña y CDTL Ortiguera

PORCENTAJE DE LOS USOS DE LOS CENTROS  
INFORMÁTICOS DE COAÑA

Fuente: Memorias del  CIC Coaña y CDTL Ortiguera

El número de personas usuarias ha aumentado en 179 durante 2008 
y primer trimestre de 2009, por lo que el servicio prestado también 
va en aumento. Se han realizado 31 talleres presenciales en 2008 y 
17 en el primer trimestre de 2009.
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TALLERES REALIzADOS EN TOTAL EN TELECENTROS 
DE COAÑA Y USUARIOS/AS NUEVOS/AS

Fuente: Memorias del CIC Coaña y CDTL Ortiguera

Otras funciones complementarias realizadas:

• PLAN AVANzA:

El Ayuntamiento de Coaña se encuentra sumergido junto con nueve 
Ayuntamientos más desde el año 2008 en varias líneas de subvención 
del PLAN AVANzA, dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
dentro de la convocatoria de Ayudas del Subprograma Servicios 
Públicos Digitales. 

En la actualidad se encuentran en pleno desarrollo del Proyecto para 
el Desarrollo de la Administración Electrónica en los Ayuntamientos 
de Boal, Coaña, Grandas de Salime, Illano, Pesoz, Tapia de Casariego, 
Villayón, Allande, Caravia e Ibias, concretamente diseñando los 
contenidos del nuevo portal Web del Consistorio. 

Se ha tenido conocimiento de la propuesta de resolución provisional 
de otro de los proyectos presentados al Plan Avanza. Se trata del 
Proyecto para la implantación de una plataforma virtualizada con el 
fin de adaptarse a la Ley 11/2007 en los Ayuntamientos de El Franco, 
Boal, Coaña, Grandas de Salime, Illano, Pesoz, Tapia de Casariego, 
Villayón, Allande, Caravia Ibias. 
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• CIUDADES DIGITALES:

De igual forma, se ha procedido a la solicitud de otra línea de subvención 
por el mismo grupo de entidades locales al Gobierno del Principado 
de Asturias, consiguiendo otra aportación económica (dentro de la 
línea de subvenciones destinada al desarrollo de las actuaciones del 
Programa Ciudades Digitales 2007/2010), cuya resolución ha sido 
resuelta y dada a conocer al Ayuntamiento en enero de 2009. 

• PORTAL OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE COAÑA:

El personal del CDTL Coaña realiza actividades de actualización de 
la página web referentes especialmente a noticias, actividades en 
el municipio, y actualización de los archivos de la Oficina Virtual con 
el fin de acercar a la población de Coaña los trámites electrónicos 
ahorrando desplazamientos y democratizando el acceso a la 
información municipal. 

• ACTIVIDADES EN COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES 
SOCIALES:

Algunos de los servicios con los que se colabora habitualmente 
son: Centro SAT, tejido asociativo, agentes de desarrollo, oficina de 
información juvenil, espacios educativos,… realizando conjuntamente 
actividades para poner en alza el potencial y aprovechamiento de 
recursos, ofreciendo actividades de calidad y adecuadas para los 
distintos colectivos. 

• APOYO AL RESTO DE ÁREAS MUNICIPALES:

Asesoramiento y apoyo las distintas áreas municipales en materia 
informática y de administración electrónica: resolución de problemas, 
asesoramiento, etc. 

Agencia de Desarrollo Local

La Agencia de Desarrollo Local comenzó a funcionar en el Ayuntamiento 
de Coaña en el año 2000 y permaneció en funcionamiento hasta el 
año 2007. 

En noviembre de 2008 se retomó el servicio, que sigue en la actualidad 
desempeñado por una Agente de Desarrollo Local.
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La Agencia de Desarrollo Local tiene, entre otras, las siguientes 
funciones:

• Comunicar a empresas, emprendedores/as y asociaciones las 
subvenciones a las que pueden acceder.

• Facilitar la inserción laboral de demandantes de empleo.

• Informar a las empresas de los instrumentos de promoción 
económica.

• Asesoramiento y gestión de actuaciones municipales, tramitando 
subvenciones a las que pueden concurrir las Entidades Locales.

Concejalía de Medio Ambiente y Seguridad  
Ciudadana

Policía Local

El servicio de Policía Local comenzó en el concejo de Coaña el 24 de 
abril del 2007, con un periodo de prácticas y formación, implantándose 
definitivamente el servicio el 29 de enero de 2008.

Este servicio cuenta con un agente de policía y un vehículo. Tiene 
horario de oficina de 8,00 a 15,00 de lunes a viernes.

Las funciones que realiza el servicio de Policía Local son básicamente 
las siguientes: 

Control de urbanismo, tráfico, vertidos, talas, plantaciones, animales, 
señalización, estado de carreteras y caminos municipales, solicitudes 
vecinales relacionadas con el servicio, ocupaciones de vías públicas, 
vigilancia de instalaciones y recintos municipales, vados y seguridad 
ciudadana en general.
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INFORMES DE ACTUACIONES DEL SERVICIO DE POLICÍA LOCAL

Primer 
trimestre 2008

Segundo 
trimestre 2008

Primer trimestre 
2009

URBANISMO
(revisión de obras, paralizaciones, …)

35 14 13

TRÁFICO
(señalización, denuncias, accidentes, 

sugerencias…)
33 13 14

SOLICITUDES DE VECINALES (vados, 
espejos…)

13 11 13

MEDIO AMBIENTE
(vertidos, vehículos abandonados, …)

13 5 16

SEGURIDAD CIUDADANA
(conflictos	entre	particulares…)

12 13 13

OCUPACIONES DE LA VÍA PÚBLICA 12 4 15

TALAS, PLANTACIONES 7 7 7

ANIMALES
(sueltos, abandonados…)

3 5 4

OTROS
(daños en caminos, sugerencias…)

12 9 12

TOTAL 137 78 107

Fuente: Datos de la Policía Local del Ayuntamiento de Coaña.

Recursos Sanitarios

El concejo de Coaña pertenece al Área Sanitaria I, formada por Navia, 
Coaña, El Franco, Tapia de Casariego, Castropol, Vegadeo, San Tirso 
de Abres, Taramundi, Villanueva de Oscos, Santa Eulalia de Oscos, 
San Martín de Oscos, Grandas de Salime, Pesoz, Valdés, Illano, Boal 
y Villayón.
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La cabecera del Área Sanitaria I es el Hospital Comarcal de Jarrio, 
situado en el concejo de Coaña, que a su vez está dividida en 5 zonas 
Básicas de Salud, donde se desarrollan las actividades de atención 
primaria y se garantiza la accesibilidad de la totalidad de la población 
a los servicios sanitarios. El Área I da cobertura sanitaria a alrededor 
de 50.000 habitantes.

MAPA SANITARIO ASTURIANO, 8 ÁREAS SANITARIAS

Mapa Sanitario Área I

Según el Mapa Sanitario del Principado de Asturias, Navia y Coaña se 
integran en la zona Básica de Salud 1.3 (Navia-Coaña). 

RECURSOS FÍSICOS CON LOS qUE CUENTA LA zONA DE SALUD 1.3

Hospital Comarcal de Jarrio (Coaña)

Centro de Salud Navia

Consultorios Periféricos
Puerto de Vega (Navia)

El Espín (Coaña)

Unidad de Salud Pública – Área Sanitaria I Navia

Farmacias
Navia: 4

El Espín: 1 (Coaña)
Jarrio: 1 (Coaña)
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Esta zona básica cuenta con un Centro de Salud, ubicado en Navia, 
y dos consultorios periféricos adscritos al centro de salud, situado en 
El Espín (Coaña) y Puerto de Vega (Navia). Da cobertura sanitaria de 
atención primaria a unas 12.576 personas, lo que supone el 25% de 
la población que abarca el área Sanitaria I.

El Centro de Salud de Navia ofrece los servicios de Medicina 
general, Pediatría, Enfermería, Promoción y Educación para la salud, 
Punto de Atención Continuada, Fisioterapia y Odontología.

El consultorio periférico de El Espín (Coaña), que depende del Centro 
de Salud de Navia, presta los siguientes servicios: Medicina General, 
Enfermería, Atención complementaria a las actividades del Centro de 
Salud, Promoción de la Salud y Atención a la Familia y a la Educación. 
Apertura del centro de 8,00 a 15,00 y Consulta Médica de 9,00 a 
13,30.

La población adscrita al centro del Espín era de 4.215 personas 
en el año 2009, y los recursos humanos de los que dispone el centro 
son: 3 médicos de Medicina General, 2 ATS (enfermeras) y 1 auxiliar 
administrativo.

El Ayuntamiento de Coaña, es miembro del Consejo de Salud del Área 
Sanitaria I; la finalidad de este órgano es tratar temas de salud que 
afecten a la sociedad.

Cinco son los ayuntamientos integrantes, junto con asociaciones, 
sindicatos sanitarios y miembros de la dirección del Hospital de 
Jarrio.

Hospital Comarcal De Jarrio

La cabecera del área sanitaria I, el Hospital Comarcal de Jarrio se 
encuentra en Coaña. En este centro médico se ubica toda la gestión 
y control de la Atención Primaria, de la Atención Especializada y de 
Salud Mental.
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ESTRUCTURA Y EqUIPAMIENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA I

POBLACIÓN

0-14 años 4.494

14-64 años 31.262

>65 años 13.691

TOTAL 49.447

ESTRUCTURA FÍSICA

Centros de Salud 5

Consultorios Periféricos 15

Consultorios Locales (ZES) 10

PUNTOS DE ATENCIÓN CONTINUADA

Consulta de Salud Buco dental 2

Salas de Fisioterapia 2

TECNOLOGÍA

Carro de paradas 3 Eco Doppler 8

Desfibrilador 12 Ecógrafo 0

Electrocardiógrafo 25 Pulsioxímetro 11

Espirómetro 27 MAPA 3

Cooxímetro 5 Coagulómetro portátil 12

Autoclave 14 Bisturí eléctrico 1

Tonómetro 17 Radiología en Cta. odontología 2

Fuente: Gerencia del Área Sanitaria I. Atención Primaria.
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ESTRUCTURA Y EqUIPAMIENTO DE ATENCIÓN ESPECIALIzADA

ESTRUCTURA FÍSICA

Camas instaladas 111

Camas en funcionamiento 111

Camas con dispensación de medicamentos individualizada 106

Quirófanos instalados 4

Quirófanos Programados funcionantes 2,3

Quirófano Urgente funcionante 1

Paritorios 1

Locales de consulta en el Hospital 34

Puestos de Hemodiálisis 7

Sala de Endoscopias 1

PUESTO DE HOSPITAL DE DÍA

Oncohematológico 2

Médico 2

Quirúrgico 2

EQUIPAMIENTO Y Nº DE EQUIPOS: ESPECIALIZADA

TECNOLOGÍA DIAGNÓSTICO POR IMAGEN

Mamógrafos 1 Sala convencional de Rx 2

T.C. helicoidal 1 Arco multifuncional 1

Ecógrafos en RX 1 Radio quirúrgico 1

Ecógrafos en otros servicios 2 Telemando digital 1

Eco cardiógrafos 1 Riñones	artificiales 7
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ESPECIALIDADES MÉDICAS

Cardiología Otorrinolaringología

Hematología Pediatría

Medicina Interna Traumatología

Nefrología Urología

Neumología Anestesiología y Reanimación

Neurología Microbiología

Ginecología Radiodiagnóstico

Tocología Rehabilitación

Cirugía General Psiquiatría

Dermatología Oftalmología

Medicina del Trabajo Farmacia Hospitalaria

Análisis Clínicos Anatomía Patológica

Gerontología

Fuente: Gerencia del Área Sanitaria I. Atención Especializada

El hospital comarcal de Jarrio es pionero en un nuevo servicio de 
atención a domicilio. Los equipos de enfermería y de cirugía han 
llevado a los hogares de personas en estado crítico la Gastronomía 
Endoscopia Percutánea, una vía de acceso para la alimentación en 
pacientes que necesitan nutrición a largo plazo. El sistema, puesto 
en marcha con carácter piloto, se lleva desarrollando un año y son en 
torno a 15 pacientes quienes se benefician de él desde 2008.

Inicialmente, fue personal de Cirugía quien se encargó de poner en 
marcha la atención, que ahora está tutelado por enfermería, ya que 
lo que se hace en las casas está más relacionado con las curas.

El Hospital de Jarrio, cabecera del área sanitaria I, puso en marcha 
una consulta de evaluación geriátrica para atender a mayores de 65 
años, un servicio pionero en el Principado que permitirá un cuidado 
más profesional de este colectivo, especialmente en una zona con 
altos índices de envejecimiento en la población.
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En el caso del Hospital de Jarrio, esta consulta de evaluación 
geriátrica, implantada en octubre de 2008, funciona como una 
derivación de atención primaria, actuación con la que se permite 
evitar los desplazamientos del paciente al centro sanitario, sobre todo 
en una zona tan dispersa como es el área sanitaria I. El facultativo/a 
acude a los centros de salud grandes: Trevias, Tapia-La Caridad, 
Luarca, Navia y Vegadeo cada 15 días, mientras que, en los sitios 
más pequeños, la frecuencia de visitas es mensual o, en algunos 
casos, cada 45 días.

Otro servicio puesto en marcha en el hospital de Jarrio es un Programa 
de voluntariado impulsado por el hospital, el centro EDES y el centro 
social El Encuentro de Navia. Está destinado a todas las personas que 
ingresen en el hospital y no tengan familiares o amistades cercanas 
que les visiten y acompañen durante su estancia, dando preferencia 
a personas mayores de 60 años y que vivan solas.

Dos horas, dos días a la semana, cuatro voluntarias recorren algunas 
habitaciones del hospital prestando su tiempo para mitigar situaciones 
de soledad y disminuir la ansiedad. En 2008, 56 personas pudieron 
disfrutar de este servicio, la mayoría mujeres mayores de 60 años 
que viven solas en sus casas.

Este Programa de Voluntariado recibió en 2009 uno de los premios 
anuales que falla el Colegio Oficial de Trabajo Social de Asturias, 
un galardón que premia las buenas prácticas relacionadas con este 
ámbito. Este programa es único en Asturias, ya que el grupo de 
voluntarias ayudan a cualquier persona que lo necesite y no, como en 
otros hospitales asturianos, que reducen el servicio a determinadas 
enfermedades, como el cáncer.

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO – ÁREA SANITARIA I -

Es un servicio del Área Sanitaria, no sólo del hospital. Tiene la misión 
de atender de forma personalizada a usuarias y usuarios del Área 
Sanitaria I que acuden al servicio, velando siempre para que se 
respeten sus derechos y deberes.

Se puede acudir al Servicio personalmente, a través de comunicación 
telefónica, por fax, utilizando el correo electrónico y por correo 
tradicional.
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Las actividades del SAU (servicio de atención al usuario) son:

• Gestión de reclamaciones, quejas, sugerencias y 
agradecimientos.

• Información general sobre los diferentes servicios sanitarios 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

• Gestión y entrega de Documentación Clínica, tanto copias 
de Informes Médicos como de pruebas diagnósticas, préstamo 
de estudios radiológicos, así como solicitud de documentación 
clínica a otros centros sanitarios, de la comunidad autónoma y 
fuera de ella.

• Solicitud de 2ª opinión facultativa a otros hospitales.

• Gestiones de transporte sanitario programado, visado de 
recetas en inspección médica.

• Solicitud de libre elección de especialista dentro del hospital.

• Solicitud de reintegro de gastos.

• Gestión de derivaciones de consulta y realización de pruebas 
diagnósticas, registro y recepción de las mismas.

• Gestión de Orden de Asistencia a pacientes con consultas en 
centros no concertados y otros Servicios de Salud.

• Información sobre el documento de Instrucciones Previas.

• Apoyo a diferentes Asociaciones con charlas divulgativas sobre 
Derechos y Deberes del paciente.

El SAU forma parte del Comité de Ética para la Atención Sanitaria 
del Área Sanitaria I, del que forman parte profesionales tanto de 
Atención Primaria como de Atención Especializada y al que pueden 
solicitar asesoramiento en cuestiones éticas de carácter asistencial 
todas las personas usuarias del área sanitaria.

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA SALUD MENTAL

El Área Sanitaria I dispone de un Centro de Atención Integral a la Salud 
Mental, ubicado en Villar-Luarca. Forma parte de las instalaciones del 
Centro de Salud de Luarca.
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El Centro de Atención Integral (CAI) de Salud Mental de Luarca 
permitió incrementar la actividad asistencial del área I en un 18% 
un año después de su entrada en funcionamiento. Así se refleja 
en el número de consultas psiquiátricas atendidas en el área, que 
pasó de 7.776 consultas hasta octubre de 2007 a 9.184 consultas 
contabilizadas en 2008, también hasta el mes de octubre de ese año. 
La apertura del CAI de Luarca permitió además dar servicio a 129 
nuevos/as usuarios/as, lo que ha supuesto un incremento del 6,2% 
de pacientes atendidos/as en el área I. En concreto, se pasó de 2.059 
en octubre de 2007 a 2.188 en octubre de 2008. Estas cifras se 
han logrado incluso manteniendo el número de intervenciones en la 
comunidad, en torno a las 1.500 anuales.

El Centro es el responsable de la atención a los problemas de salud 
mental y a los derivados del consumo de drogas de todo el Área 
Sanitaria I. Forma parte de la atención especializada, por lo que el 
servicio que ofrece parte de la atención primaria, que es de donde se 
originan el mayor número de solicitudes y demandas de atención.

El centro ofrece servicios de promoción de la salud mental y prevención 
de situaciones de riesgo, programa de rehabilitación y reinserción, 
programa de atención domiciliaria, programa de psicogeriatría, 
programa de intervención en drogodependencias, programa de 
“Atención a los Trastornos de la Conducta Alimentaria”, programa de 
atención a la obesidad mórbida-cirugía barítica, programa de atención 
Infanto-Juvenil, atención psiquiátrica, programa de interconsulta con 
centros hospitalarios y programa de coordinación y apoyo con la 
atención primaria.

UNIDAD TERRITORIAL DE LA AGENCIA DE SANIDAD 
AMBIENTAL Y CONSUMO (A.S.A.C) ÁREA SANITARIA I

Este recurso de la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo se 
encuentra situado en el concejo de Navia y da servicio a toda la 
comarca que compone el Área Sanitaria I.

Los servicios que ofrece a la población son:

• Vigilancia sanitaria de industrias y productos alimenticios.

• Vigilancia sanitaria de aguas de consumo humano.
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• Vigilancia sanitaria de campamentos de turismo y acampadas.

• Control de riesgos derivados de productos alimenticios, 
comunicados por la Red de Alertas Alimentarías.

• Control de riesgos derivados de productos químicos, 
comunicados por la red de vigilancia, Inspección y Control de 
Productos químicos.

• Informe sanitario sobre actividades o establecimientos, 
preceptivo para licencia de apertura, sujetos a la reglamentación 
técnico-sanitaria, con excepción de los centros sanitarios, a 
petición de órganos administrativos de la Comunidad Autónoma 
o de los Ayuntamientos.

• Informe sanitario para la legalización de captaciones de aguas 
a petición de particulares.

• Atención a consultas y denuncias relacionadas con alimentos, 
aguas de consumo o trámites administrativos relacionados con 
los servicios descritos, de particulares, instituciones y centros o 
establecimiento del Área Sanitaria I.

• Vigilancia sanitaria de piscinas y centros de bronceado.

• Vigilancia sanitaria de la calidad de las aguas destinadas al 
baño: Programa de Playas.

• Vigilancia sanitaria de instalaciones de riesgo de legionela: 
torres de refrigeración y condensadores evaporativos.

• Control de triquinosis: inspección micrográfica de porcino, 
procedente de matanza domiciliaria y caza.

• Informe sanitario perceptivo, para licencia de apertura 
municipal, de actividades sujetas al Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
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Prioridades y necesidades 

Socio-sanitario

•	Canales de participación ciudadana.

•	Mayor colaboración entre la corporación municipal y 
los servicios sanitarios.

•	Mayor coordinación entre los distintos servicios 
municipales y los centros escolares, centro de salud, 
asociaciones…

Objetivos y Líneas de Actuación

OBJETIVO GENERAL: Fomentar políticas saludables

Objetivo	específico:

Promover la colaboración sanitaria entre la administración 
municipal, la autonómica, los servicios sanitarios de área 
y zona básica de salud y coordinar las actuaciones que se 
realizan.

Líneas de Actuación:

Crear el “Consejo de Salud Municipal”, o en su defecto un órgano 
de participación socio-sanitaria, donde existan representantes 
municipales, representantes de salud (del centro de salud, del 
Área sanitaria, farmacias…) y representantes de la ciudadanía 
(asociaciones, particulares…).
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Impulsar el papel del Ayuntamiento como instrumento de 
participación comunitaria en el ámbito de la salud y los servicios 
sanitarios.

Impulsar iniciativas de coordinación, cooperación entre los 
servicios municipales y los servicios sanitarios que se encuentran 
en el concejo.

Favorecer la creación de una base de datos de salud en el ámbito 
municipal.

Impulsar el desarrollo de un estudio de necesidades, de recursos 
socio-sanitarios en el concejo de Coaña, en colaboración con 
los concejos con los que comparte servicios mancomunados de 
salud.

Indicadores para la evaluación:

• Fecha de creación del Consejo de Salud Municipal.

• Número de miembros del Consejo de Salud.

• Número de reuniones celebradas del Consejo.

• Cartera de servicios de Atención Primaria y Especializada del 
concejo.

• Cartera de servicios sociales y municipales relacionados con la 
salud.

• Número de empresas asentadas en el concejo que trabajen en 
el ámbito de la salud.

OBJETIVO GENERAL: Promover la participación ciudadana

Objetivo	específico:

Concienciar a la población de la importancia de su 
participación en el logro de un entorno saludable.
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Líneas de Actuación:

Involucrar a las asociaciones en la creación y participación del 
Consejo de Salud Municipal y del Plan Municipal de Salud.

Potenciar la actualización periódica de la principal información 
recogida en el diagnóstico municipal de salud.

Potenciar y apoyar las iniciativas de colaboración y participación 
con las distintas asociaciones, impulsando al tejido asociativo a 
ser activo y participativo en la vida del concejo y no sólo clientes 
de los servicios municipales.

Fomentar la participación de ciudadana en la defensa y mejora 
de su salud.

Indicadores para la evaluación:

• Número de asociaciones y ciudadanos/as particulares incluidos 
en el Consejo Municipal de Salud.

• Número de actualizaciones de la información del diagnóstico 
municipal de salud.

• Número de actividades donde participan las asociaciones.

• Número de asociaciones activas.

• Número de asociaciones de nueva creación.

• Número de participantes en jornadas, cursos, charlas, semanas 
culturales, eventos anuales, enfocados a la ciudadanía en 
general.
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5. MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y 
COMUNICACIONES

La salud y el medio que nos rodea están íntimamente relacionados. 
El aire que respiramos, el agua que bebemos, el entorno de trabajo 
o el interior de los edificios tienen una gran implicación en nuestro 
bienestar y nuestra salud. Por ese motivo, la calidad y la salubridad 
de nuestro entorno son vitales para una buena salud.

Datos	significativos

MEDIO AMBIENTE

En general, existe una creciente preocupación por la integración del 
medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones de índole 
municipal. El Ayuntamiento de Coaña cuenta con la Agenda Local 21 
Medioambiental. (programa que se desarrolla a nivel municipal, con 
la finalidad de diagnosticar y formular actuaciones necesarias dentro 
de un concejo, para avanzar económica y socialmente de una forma 
respetuosa con el entorno).

La aplicación de la Agenda 21 en Coaña se ha traducido en la 
elaboración de un diagnóstico medioambiental territorial, con 
análisis de las debilidades y amenazas del concejo. La información, 
concienciación y sensibilización de la población local, hacia el uso 
racional de los recursos no renovables del medio, ha implicado la 
publicación de manuales y material especializado y la realización de 
charlas coloquio para el fomento de buenas prácticas ambientales 
por parte de los distintos servicios municipales del Ayuntamiento de 
Coaña.

Además, consciente de la importancia de apostar por el desarrollo 
sostenible y de impulsarlo entre las empresas instaladas en el 
municipio, el Ayuntamiento puso en marcha a principios de 2009 
el proyecto de “Asesoramiento Empresarial en Gestión Ambiental”, 
enmarcado dentro del programa Agenda Local 21.

Para desarrollar este proyecto totalmente innovador en la comarca se 
abrió un Gabinete de Asesoramiento Empresarial en las dependencias 
municipales, también se podían hacer consultas on-line a través de 
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una “Línea Verde” de asesoramiento sobre legislación, subvenciones o 
cualquier duda técnica que se planteara en cuestión medioambiental. 
Finalmente se procede a la publicación de un “Manual de Gestión 
Ambiental de la Empresa”. El Ayuntamiento de Coaña pretende, a 
través de estas acciones, comprometerse con el desarrollo sostenible 
del municipio.

Contaminación 

Acústica.- En el concejo de Coaña no hay datos sobre contaminación 
acústica, tampoco existe ninguna ordenanza municipal reguladora. 

Atmosférica.-La estación de medición de la calidad del aire más 
cercana al concejo de Coaña es la estación de Cangas del Narcea.

No existen focos de emisiones contaminantes significativas en el 
concejo de Coaña. En primer lugar, por la falta de industria, además 
de que carece de núcleos urbanos propiamente dichos y de que la 
mayor parte del tráfico rodado discurre fuera de las poblaciones. 
Por lo que se puede decir que no hay problemas de contaminación 
atmosférica, a excepción la que pueda producir la fábrica de celulosa, 
situada en el concejo vecino de Navia, pero se carece de datos al 
respecto.

Suelo.- El concejo de Coaña no tiene catalogado ningún suelo como 
contaminado, pero los terrenos aledaños o colindantes con la fábrica 
de celulosa han sufrido alteraciones debido a la contaminación que 
puede producir la fábrica, también hay pequeños focos de suelo con 
vertidos de basura, escombros…etc., que es necesario limpiar. El 
Ayuntamiento está intentando recuperar esas zonas y así erradicar 
todos los vertederos, escombreras que se encuentran diseminados 
por el municipio, ya que los desechos sólidos abandonados 
constituyen una molestia pública. Obstruyen los desagües y drenajes 
abiertos, invaden caminos, restan estética al paisaje, emiten olores 
desagradables y producen focos de infección.

Gestión De Residuos

En el concejo, la gestión de Residuos la realiza el Ayuntamiento y está 
regulado mediante la ordenanza municipal de limpieza y recogida de 
residuos con fundamento legal de la Ley 10/1998 de 21 de abril de 
residuos, que establece la regulación contenida en la Ordenanza.
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El concejo de Coaña dispone de un vertedero de residuos (instalaciones 
de eliminación y tratamiento de residuos urbanos) ubicado en 
Polígono de Río Pinto, en Jarrio. Su titular y gestor es la empresa 
Cogersa. Según los datos de la EIEL 2008 de Coaña, este vertedero 
tiene una capacidad de 57metros cúbicos y una ocupación del 80%, 
con posibilidades de ampliación; su estado de conservación es bueno 
y tiene una vida útil de 10 años para colmatar su capacidad. Tiene la 
categoría de vertedero de residuos no peligrosos y está catalogado 
como Estación de Transferencia. Las estaciones de transferencia 
son unas instalaciones en las cuales se descargan y almacenan los 
residuos para poder transportarlos posteriormente a otro lugar para 
su valorización o eliminación, con o sin agrupamiento previo (Ley 
10/1998, de residuos). La finalidad de una estación de transferencia 
es reducir los costes de transporte. 

En el concejo se han eliminado recientemente dos vertederos ilegales 
y el ayuntamiento trabaja para impedir que se formen otros y erradicar 
por completo los que puedan existir todavía.

Residuos Urbanos

El Ayuntamiento es el responsable de la realización de la recogida 
de los residuos domiciliarios o contratar el servicio exteriormente. La 
empresa que efectúa este servicio es Cogersa, que realiza la recogida 
y posterior traslado a la Estación de Transferencia de Coaña.

La periodicidad de la recogida de basura depende del núcleo de 
población. Se realiza en días alternos en las localidades de Cartavio, 
Coaña, Loza, El Espín, Jarrio y Ortiguera. En las demás localidades 
se realiza una recogida semanal o de otro tipo. No hay ningún núcleo 
de población que tenga recogida diaria de basura. Según los datos 
de la EIEL 2008, la calidad del servicio de recogida de basura se 
considera adecuada a las necesidades de la población, teniendo unos 
306 contenedores de basura en las vías públicas de los distintos 
núcleos del concejo. La cobertura de este servicio es casi del 100% 
de la población.
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RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS, ENSERES Y MUEBLES EN COAÑA

Fuente: Datos de COGERSA. Elaboración propia

El Ayuntamiento se encarga de la recogida de residuos voluminosos 
y electrodomésticos. La recogida es mensual, el último jueves del 
mes pasa un camión por el lugar de recogida, previamente solicitado 
en las oficinas generales del Ayuntamiento, después es trasladado a 
la Estación de Transferencia que posee Cogersa en Jarrio, donde se 
realiza el tratamiento y gestión de los residuos.

En la Estación de Transferencia de Coaña entra en servicio en 2006 el 
Punto Limpio de Coaña. A este recinto se pueden llevar directamente 
los residuos no domésticos que no sean objeto de recogida 
domiciliaria, y que por sus especiales características no deben 
mezclase con el resto de basura doméstica. Este Punto Limpio es 
gestionado y explotado por Cogersa y en él se recogen toda clase de 
residuos: pilas, muebles, aceites usados, ropa, medicamentos, papel, 
vidrio, envases, plásticos, metálicos, escombros, electrodomésticos, 
recipientes de materias tóxicas, pinturas, disolventes, aerosoles, 
radiografías, tubos fluorescentes, jardinería… etc.
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Recogida Selectiva

La recogida selectiva de basura, papel, vidrio y envases es realizada 
por la empresa Cogersa, así como la colocación de los contenedores 
de reciclaje. El número de contenedores ha ido aumentando en los 
últimos años, así como las toneladas recogidas, aunque todavía 
quedan núcleos de población en el concejo donde no hay contenedores 
de reciclaje.

Tanto en vidrio como en envases, 2008 fue el año de mayor recogida 
en el concejo. Esto da idea del cambio de mentalidad que está 
experimentando la población, aunque todavía hay mucho que trabajar 
y concienciar a las personas de la necesidad de reciclar la basura por 
el bien del medio ambiente y la mejora en la calidad de vida.

KG/HABITANTE Y AÑO DE RECOGIDA SELECTIVA  
EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Datos de COGERSA. Elaboración propia



146

NúMERO DE CONTENEDORES Y TONELADAS RECOGIDAS ANUALES  
DE VIDRIO EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Datos de COGERSA. Elaboración propia

Nº DE CONTENEDORES Y TONELADAS RECOGIDAS ANUALES  
DE ENVASES EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Datos de COGERSA. Elaboración propia
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Nº DE CONTENEDORES Y TONELADAS RECOGIDAS ANUALES DE PAPEL 
EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Datos de COGERSA. Elaboración propia

Los residuos sanitarios hospitalarios generados en el Hospital 
Comarcal de Jarrio son trasladados en contenedores especiales desde 
el hospital al horno de residuos sanitarios de Cogersa.

En las farmacias se encuentran los Puntos SIGRE, que es un sistema 
de recogida de medicamentos caducados, en un contenedor especial 
con información destinada al público en general. Estos puntos se 
encuentran en las dos farmacias existentes en el municipio.

Residuos Industriales

La gestión de estos residuos es realizada por las propias empresas 
generadoras de los mismos y su tratamiento suele hacerse en las 
instalaciones de Cogersa.

El aceite usado que producen los talleres de automóviles es recogido y 
trasladado a Cogersa, donde se analiza antes de descargarlo. Por otra 
parte, la hostelería, el mayor productor de aceites de uso doméstico, 
contrata el servicio de empresas privadas que realizan la recogida de 
estos residuos y su traslado a Cogersa. Esta práctica no se realiza 



148

en todos los establecimientos y, a nivel doméstico, pocas familias 
reciclan el aceite utilizado. Jarrio es el punto limpio, donde se recogen 
los aceites.

Por otra parte, los residuos afectados por el convenio MARPOL 
(procedentes de embarcaciones de pesca, transporte y/o recreo) 
como son los generados en el puerto pesquero de Ortiguera “Cofradía 
de pescadores Nuestra Señora de La Caridad”, disponen de unos 
contenedores de almacenaje MARPOL para ser recogidos por Cogersa 
y trasladados a la planta de tratamiento para evitar la contaminación 
de las aguas marinas.

Además, existen puntos de recogida de pilas1. 

Residuos Forestales, Agrícolas Y Ganaderos

Los residuos forestales, pueden proceder por una parte del 
mantenimiento y mejora de las montañas y masas forestales, cuando 
se hacen podas, limpiezas, etc. y, por otra, de los residuos resultantes 
de cortar los troncos de los árboles para hacer productos de madera. 
Estos trabajos generan unos residuos que deben retirarse de los 
bosques, pues suponen un riesgo muy importante en la propagación 
de plagas y de incendios forestales.

El SEPRONA y el equipo de Guardas Forestales de la Consejería de 
Medio Rural y Pesca se encargan de vigilar este tipo de residuos, 
sobre todo para evitar incendios.

Los residuos agrícolas se obtienen de los restos de los cultivos o 
de limpiezas que se hacen del campo, provienen de cultivos leños 
o herbáceos y son los/as agricultores/as quiénes los gestionan, 
bien quemándolos con el permiso oportuno, o reutilizándolos en las 
explotaciones ganaderas (como alimento para el ganado).

El Ayuntamiento de Coaña recoge una vez al mes, bajo petición 
en las oficinas generales, los plásticos agrarios utilizados sobre 
todo en el ensilado de la hierba, para su traslado a la estación de 
transferencia.

 
1  El Gobierno del Principado de Asturias inició en Marzo de 1991 una campaña de recogida de pilas usadas y desde 
1993 COGERSA se encarga de la recogida de este tipo de residuos, que pueden ser depositados en contenedores 
adecuados para el almacenaje de pilas usadas, situados en determinados establecimientos comerciales.
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El ganado también genera residuos: los purines.

El tratamiento de estos residuos ganaderos constituye un problema 
importante, ya que la mala gestión produce contaminación de los 
suelos y de las aguas. El principal problema de los purines en Asturias 
son los vertidos a los cauces, poniendo en peligro la calidad de las 
aguas.

La Consejería de Medio Ambiente regula la normativa referente al 
tratamiento de purines, obligando al cumplimiento de una serie de 
medidas: la fosa de purines deberá estar alejada de cualquier vivienda 
ajena a la explotación en una distancia mínima de 25 metros, se 
prohíbe efectuar riegos con purines en una franja de 15 a 25 metros 
y en los núcleos de población se evitará los riegos con aspersores o 
sistemas de aireación. Estas medidas, junto con la obligación de pedir 
una licencia para vertidos de purines por parte de las explotaciones 
ganaderas del municipio, viene regulando el tratamiento de residuos 
ganaderos en el concejo de Coaña.

Limpieza Viaria

El Ayuntamiento no dispone de un servicio de limpieza propiamente 
dicho. No hay medios técnicos ni logísticos de limpieza, por lo que el 
servicio municipal realizado se basa en tareas de limpieza de cunetas, 
desbroces y acondicionamiento de las playas en temporada de verano, 
realizado por la cuadrilla municipal de obras del ayuntamiento. Los 
trabajos se realizan de forma anual, por lo que resultan escasos. Tener 
las cunetas limpias y los caminos despejados evitaría problemas como 
inundaciones en periodos de lluvia, atascos de aguas residuales…
etc.

En los meses de verano se realiza el servicio de limpieza de las playas 
y su entorno con la colaboración de la empresa asturiana de Cogersa- 
Playas. No se dispone de programas específicos de limpieza ni de 
personal dedicado exclusivamente a estas labores.

El equipo de gobierno puso en marcha en 2008 un plan de recuperación 
de las zonas afectadas por tres vertederos incontrolados en el entorno 
del Hospital comarcal, en la zona de acceso al Salto de Arbón frente 
a la fuente de San Cosme y San Damián en Villacondide. 
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Abastecimiento y saneamiento de aguas

La empresa ASTURAGUA SA realiza desde noviembre de 2008 el 
servicio municipal de abastecimiento de agua en el concejo.

El 10 de octubre 2008 el Pleno de la corporación en sesión ordinaria 
acordó por mayoría absoluta la Modificación Parcial de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por suministro municipal de agua 
a domicilio. (Boletín Oficial del Principado de Asturias, 26/12/2008, 
Nº 298).

El abastecimiento del concejo de Coaña se puede dividir actualmente 
en una serie de zonas, parte de las cuales están definidas por el 
protocolo de autocontrol obtenido en base al RD 140/2003 y otras 
que no aparecen en el citado protocolo de autocontrol por ser zonas 
con menos de 50 habitantes.

La gestión del servicio de aguas del concejo de Coaña es de carácter 
público. La gestión municipal abarca al 94,96% de población del 
concejo.

El porcentaje de población con abastecimiento de agua autónomo 
es del 5,04%, en las parroquias de Coaña, Folgueras, Trelles y 
Villacondide.

Los núcleos de población con gestión particular de abastecimiento de 
agua son LLosorio, Las Mestas, Villar, Abranedo, Ansilán, Bustabernego, 
Orballe, Vivedro, El Estelleiro, Terrebarre, Teijedo.

Las zonas de abastecimiento son : 1. Coaña, Jarrio y Cartavio  
2. Porto. 3. Villacondide y Trelles 4. Lebredo 5. La Ronda y 6. Nadou. 
De todas ellas, la zona de Coaña, Jarrio y Cartavio comprende al 79% 
de la población total del municipio.
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FUENTES DE ABASTECIMIENTO Y CAPACIDAD

DENOMINACION M3/DIA

Río Meiro (Nadou) 1550

Sondeo Nadou 288

Captaciones Silvarronda 350

Arroyo Busnovo y manantiales 220

Sondeo Trelles 18

Captación Trelles Bajo 25

Captación Trelles Alto 25

Manantial Porto 18

Arroyo Rió Cabo 45

Sondeo La Ronda 34

Arroyo Nadou 20

DEPÓSITOS DE ALIMENTACIÓN / CAPACIDAD  Y LOCALIzACIÓN

DENOMINACION CAPACIDAD (M3) LOCALIZACIÓN

Depósito de Coaña 350 Coaña

Depósito de Jarrio Alto 350 Jarrio

Depósito de Jarrio Bajo 800 Jarrio

Depósito de El Espín 350 Barqueros

Depósito Cartavio Alto 40 Silvarronda

Depósito Cartavio Bajo 200 Cartavio

Depósito de Villacondide 30 Villacondide

Depósito Trelles Alto 20 Trelles

Depósito Trelles Bajo 20 Trelles

Depósito de Porto 15 Porto

Depósito La Ronda 30 La Ronda

Depósito de Lebredo 60 Lebredo

Depósito de Nadou 20 Nadou

Fuente: Datos de ASTURAGUA S.A. 2009
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Abastecimiento Zona Jarrio, Coaña Y Cartavio

La zona de Jarrio, Coaña y Cartavio se abastece fundamentalmente 
de dos puntos: la captación de Nadou en el río Meiro (principal) y las 
captaciones de Silvarronda. Habitualmente la captación del río Meiro 
alimenta a Jarrio, Coaña y otros. La de Silavrronda a Cartavio y otros. 
Es posible reforzar el abastecimiento de Cartavio desde el río Meiro.

• El depósito de Coaña es semienterrado, de hormigón armado 
y tiene una capacidad de 350 m3 Se realiza un tratamiento de 
desinfección del agua con pastillas de hipoclorito sódico. Abastece 
a los núcleos de Coaña, San Esteban, Valentín, Sarriou, Meiro, 
Carbón, Las Cruces y Ceregedo. Fue construido en 1974. La red 
de distribución del depósito de Coaña se renovó en 2005.

• El depósito de Jarrio Alto también es semienterrado, de 
hormigón armado y tiene una capacidad de 350 m3. Abastece a 
la parte alta de Jarrio, Torce, Folgueras y al polígono industrial 
de Río Pinto. Su red de distribución está comunicada con la red 
de Cartavio Bajo, por lo que excepcionalmente puede reforzar el 
abastecimiento de este depósito. Su construcción data de 1988. 
La red de distribución es en gran parte de fibrocemento, excepto 
la del polígono industrial de Río Pinto, que es de polietileno.

• El depósito de Jarrio Bajo es semienterrado, de hormigón 
armado y tiene una capacidad de 800 m3. Fue construido en 
1974 y abastece a la parte baja de Jarrio, Mohías, Ortiguera, 
Fojos, Rabeirón, Vega de Pindolas, Los Villares, Barqueros y parte 
alta de El Espín. Las arterias principales de distribución son de 
fibrocemento.

• El depósito de El Espín tiene una capacidad de 350 m3, es de 
hormigón armado y abastece a la zona de El Espín. Se construyó 
en 1974. La red de distribución fue renovada en 2007.

• Las dos captaciones de Silvarronda abastecen a los depósitos 
de Cartavio: un depósito semienterrado y que abastece a la 
zona de Silvarronda y la parte alta de Cartavio, cuyos sobrantes 
discurren por una conducción de fibrocemento de 100mm hasta 
el denominado depósito de Cartavio Bajo, con una capacidad de 
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200 m3. Este depósito abastece a los núcleos de Cartavio, San 
Cristóbal, Jonte, Lugarnuevo, Villalocay, El Esteler y Loza. Ambos 
depósitos se construyeron en 1974. La red de distribución de 
Cartavio Bajo fue renovada en 1996.

Abastecimiento Zona Villacondide Y Trelles

El abastecimiento de esta zona se basa en los arroyos y captaciones 
situados en la Fontenova. Aquí se encuentran los arroyos de Busnovo 
y un manantial, los cuales son conducidos a una arqueta de reunión 
situada a cota 335. La mayoría de las conducciones se encuentran al 
aire libre.

El abastecimiento de Villacondide se basa en un depósito de 30m3 que 
recibe la alimentación de la arqueta de San Luis. El depósito es de un 
solo vaso y hormigón armado que se construyó en 1972. Abastece a 
los núcleos de Villacondide, Busnovo y Sabariz. Actualmente se está 
ejecutando las obras para la incorporación de Pumarín. Ocasionalmente 
desde la red de Villacondide se puede reforzar el abastecimiento 
de Porto. De este depósito parte otra conducción hasta el depósito 
de Villar de Trelles, de 4m3 de capacidad. Este depósito alimenta 
directamente a las casas de Villar de Trelles y su rebose va hacia el 
depósito de Trelles Alto mediante una conducción. El abastecimiento 
a Villar de Trelles no tiene sistema de desinfección.

El depósito de Trelles Alto tiene una capacidad de 20 m3. Es de un solo 
seno y construido en hormigón armado. Está dotado de un sistema 
de cloración mediante pastillas de hipoclorito cálcico. Alimenta a la 
zona alta de Trelles y el sobrante llega hasta el depósito de Trelles 
Bajo.

El depósito de Trelles Bajo tiene una capacidad de 20 m3 Se alimenta 
de los sobrantes de Trelles Alto y de una captación de refuerzo. Es un 
depósito de un solo seno y de hormigón armado construido en 1972. 
Tiene una instalación de dosificación de hipoclorito cálcico. Abastece 
a la zona alta de Trelles. La infraestructura del abastecimiento de 
Trelles data de 1972.
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Abastecimiento Zona Porto

El abastecimiento a Porto se basa en el manantial de Porto. En el 
punto de toma existe una arqueta dividida en dos compartimentos. 
Desde aquí parte una conducción hasta el depósito de Porto, de 15m3 
de capacidad.

El depósito de Porto consta de un solo seno y su estado de conservación 
es muy deficiente. Está dotado de un sistema de desinfección de 
pastillas de hipoclorito cálcico. En época estival puede recibir aportes 
de la red de Villacondide. Se construyó en 1972 y abastece al núcleo 
de Porto. La estructura del depósito de Porto se encuentra en muy 
mal estado.

Abastecimiento Zona Lebredo

El núcleo de Lebredo está formado por viviendas aisladas y tiene la 
particularidad de pertenecer parte al concejo de Coaña y el resto 
al concejo de El Franco. Las infraestructuras de abastecimiento de 
agua potable datan del año 2000, fecha en la que se construyó la 
captación, depósito y red actual y a partir de la cual se incorporaron 
a la gestión municipal.

El sistema consta de una captación situada en el arroyo Río Cabo. El 
depósito es un vaso de hormigón armado, con capacidad para 60m3, 
lo que le confiere una autonomía superior a 24 horas. 

Abastecimiento Zona Nadou

El abastecimiento consiste en un depósito de 20 m3 de capacidad, 
de un solo seno, construido en hormigón armado en 2006.  
La alimentación de este depósito se realiza desde un arroyo cercano 
mediante una conducción. Abastece al pueblo de Nadou.

Abastecimiento Zona La Ronda

El abastecimiento se basa en un depósito de 30 m3 de capacidad, 
de un solo seno y construido en hormigón armado. Abastece a los 
núcleos de La Ronda y Estilleiro. 

Centros de potabilización y tratamientos

El único tratamiento de potabilización del agua existente es el de 
cloración, con dosificación por pastillas de hipoclorito cálcico. La 
capacidad de potabilización es de 2.500 m3/día.
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Los puntos donde se realiza este tratamiento son: -Depósito de 
Coaña, Depósito Jarrio Alto, Depósito Cartavio Alto, Depósito de El 
Espín, Depósito de Villacondide, Depósito de Trelles Alto, Depósito de 
Trelles Bajo, Depósito de Porto, Depósito de La Ronda y Depósito de 
Lebredo.

Red de Distribución

La capacidad del abastecimiento es de 2500m3/día, mientras que la 
evaluación de las pérdidas se estima en un 35%. La cobertura de la 
red de abastecimiento en el concejo es del 95% de la población y el 
porcentaje de núcleos con dotación suficiente es del 100%.

La red de Coaña está renovada recientemente y en buen estado. 
La red de Jarrio y El Espín está en mal estado (zonas de Jarrio y 
Ortiguera). La red de El Espín es nueva. La red de Cartavio y Loza está 
en buen estado. La red de Villacondide presenta un estado regular. La 
red de Trelles, en estado regular. La red de La Ronda y Lebredo está 
en buen estado y la red de Nadou, en buen estado.

Consumo

En el concejo de Coaña se incrementó, desde 2004 hasta 2008, 
en un 2,53% el número de abonados/as domésticos/as, pero se 
mantuvieron el mismo número en los sectores agrícola-ganadero, 
industrial y grandes consumidores.

DATOS HISTÓRICOS DE FACTURACIÓN DE AGUA  
DEL MUNICIPIO DE COAÑA

Tipos de usos
Abonados/as (nº) % Abonados/as Crecimiento

2004/20082004 2008 2004 2008

Doméstico 1.267 1.520 87,01% 88,94% 2,53%

Agrícola-ganadero 136 136 9,33% 7,96% 0%

Industrial 38 38 2,63% 2,22% 0%

Grandes Consumidores 15 15 1,03% 0,88% 0%

Total 1.456 1.709 2,53%

Fuente: Datos de ASTURAGUA S.A.
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Obras Y Planes Futuros De Abastecimiento De Aguas

Las obras realizadas en 2008 consistieron en la instalación de un azud 
(máquina para sacar agua) en el reguero Bustabernego y una nueva 
red de conducción de agua hasta el depósito, con 29 acometidas 
domiciliarias, así como un nuevo depósito con acometida eléctrica 
para alimentar los equipos instalados.

El Ayuntamiento de Coaña aprobó en Pleno extraordinario la inclusión 
de dos actuaciones nuevas en el plan de cooperación de obras y 
servicios de 2010. Uno de los proyectos consiste en la renovación 
del abastecimiento de aguas en Mohías, Ortiguera y en El Espín, 
que conllevará la creación de un depósito de aguas en la zona de 
Barqueiros. Asimismo, están redactados los proyectos para la 
renovación de la red entre Jarrio y El Espín y la construcción de un 
nuevo depósito en El Espín y también está redactado el proyecto de 
renovación de la red de Jarrio hasta el comienzo de Ortiguera.

El 29 de julio de 2004 se firmó el “Convenio suscrito entre el Consorcio 
para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento en la zona Central de 
Asturias y Aguas de la Cuenca del Norte, SA para la ejecución de las 
obras de Mejora del Abastecimiento de agua a los Municipios Costeros 
del Extremo Occidental de Asturias”.

La infraestructura conocida como trasvase de Arbón suministrará 
a los concejos de Navia, Coaña, El Franco, Tapia de Casariego, 
Castropol, Vegadeo y Villayón. La captación de agua se realizará en 
el embalse de Arbón y desde allí será bombeada, a razón de 300 
litros por segundo, a la estación de tratamiento, donde se tratará con 
aditivos y reactivos para que gane en calidad. Desde el depósito, que 
tiene capacidad para almacenar 25.000 metros cúbicos, llegará a los 
almacenamientos municipales a través de una red de 65 kilómetros 
de tuberías, de entre 80 y 800 milímetros de diámetro.

Para ofrecer un volumen de abastecimiento de dos días -en el caso 
de que se produzca algún problema de suministro de agua-, se han 
construido nueve depósitos de diferente volumen. Estos depósitos, 
que recibirán el agua desde el depósito de cabecera, son Navia 
Urbana, Navia Rural, Tapia de Casariego y Vegadeo, que tienen una 
capacidad de 5.000 metros cúbicos cada uno; Coaña II, El Franco 
y Castropol I, con un volumen unitario de 3.000 metros cúbicos,  
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y Coaña I y Castropol II, que pueden almacenar hasta 1.000 metros 
cúbicos cada uno. 

El concejo de Coaña junto con el de Navia, está incluido en el Plan 
Director de Saneamiento 2002/2013 del Principado de Asturias, 
donde se realizarán las obras de saneamiento de la Ría de Navia 
y la Estación Depuradora de Aguas Residuales) Navia-Coaña. Esta 
estación estará situada en la localidad coañesa de Foxos.

Según los datos recogidos de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales (EIEL 2008) de Coaña, en el concejo sólo 
disponen de saneamiento las entidades locales de Coaña, El Espín, 
Jarrio, Ortiguera, Porto, Sabariz y Mohías. Alcanza un 20% de los 
núcleos y supone una cobertura del 52,41% de la población del 
concejo.

La titularidad y la gestión del saneamiento es municipal. Se dispone 
de 4,274 km de ramales de saneamiento, construidos de hormigón 
y con un sistema de transporte por gravedad. El estado de la red de 
saneamiento es bueno en un 28,57%, regular un 28,57% y en un 
42,86% se encuentra en mal estado.

El servicio de alcantarillado llega a las entidades de Coaña, Mohías, 
Porto, La Ronda, El Espín, Jarrio, Ortiguera y Barqueros. La calidad 
del conjunto de la red de alcantarillado es buena; con un caudal de 
desagüe total de 114.210 m3/año. 

La red de alcantarillado no dispone de sumideros: elementos de la 
red donde se recogen las aguas pluviales, por lo que no existe la 
separación de las mismas.

Dispone de 30 tramos de colectores, (tramos de alcantarillado público 
que colecta diversos ramales de alcantarillado para la evacuación de 
las aguas residuales), con una longitud de 13.247m en total, de los 
cuales sólo el 2,54% de los tramos tienen buen estado de conservación, 
el 8,04% un estado regular y el 89,42% restante presenta un estado 
de conservación del equipamiento malo.

La red de saneamiento dispone de ocho tramos de emisario, (tramos 
de la red de saneamiento comprendidos entre el punto que convergen 
los colectores generales y el vertido), con una longitud total de 1.407m 
de los cuales, 989m son terrestres y 418 son marítimos, el estado de 
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conservación de los tramos es malo a excepción de 272m terrestres 
en Jarrio y 272m del Espín, que gozan de buen estado.

La seis depuradoras de saneamiento se ubican en Jarrio (2), Ortiguera 
(2), Porto, Sabariz (en Coaña se anuló la que había) y realizan un 
tratamiento primario de las aguas residuales. Según los datos de 
la EIEL, en 2008 estas depuradoras presentaban problemas tales 
como una depuración inadecuada, explotación incorrecta y falta de 
mantenimiento.

El porcentaje de núcleos con sistema de depuración es del 14,29%, 
pero no hay ningún sistema de depuración que presente un 
mantenimiento adecuado.

En el Plan Director de Saneamiento 2002/2013 del Principado de 
Asturias viene contemplado el acondicionamiento de depuradoras de 
bajo coste en las localidades de Jarrio, Ortiguera y Porto.

El resto de localidades que no disponen de red de alcantarillado 
tienen un saneamiento autónomo. Las viviendas disponen de pozos 
negros que son considerados siempre inadecuados como sistema de 
saneamiento.

Calidad de las Aguas de Baño

Dentro de la rasa costera de Coaña, se pueden encontrar cantidad de 
playas delimitadas por unos fuertes acantilados: Armazá, El Barco, 
Torbas, Aguillón, Collea, Pedrellada, Buxos, Figueira, Arnelles y 
Foxos. 

Las tres playas principales existentes en el municipio son: Torbas, 
Arnelles y Foxos. Todas ellas cuentan con acceso rodado, aparcamiento 
y ofrecen un servicio de socorrismo en época estival: del 1 de julio al 
15 de septiembre. 

La Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo sólo efectúa el control 
de la calidad de las aguas de baño del concejo de Coaña en la Playa 
de Arnelles, que son aptas para el baño y de muy buena calidad. Las 
demás playas también tienen aguas aptas para el baño.

Playa de Torbas: Tiene 730 metros de longitud por 20 metros de 
anchura. Normalmente el nivel de ocupación de la playa es medio. 
Playa aislada cuya composición es de grava/arena. Es una playa de 
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cantos rodados de casi un kilómetro de longitud y extraordinaria 
belleza. El acceso a la misma se realiza a través de escalones tras 
llegar a la zona de aparcamiento. 

Playa de Arnelles: Es una playa de arena de unos 150 metros con 
acceso desde las localidades de Ortiguera y Foxos. El acceso a la 
misma por ambos lados, se realiza a través de escalones tras llegar a 
la zona de aparcamiento.

Playa de Foxos: Pequeño arenal localizado al margen izquierdo de 
la desembocadura de la ría de Navia. Su arena es de color tostado, 
su forma rectilínea y una longitud de 110 metros aproximadamente. 
Esta playa goza además de un área recreativa con zonas de sombra 
que invitan al descanso y disfrute del entorno natural en el que se 
enclava. Posee acceso rodado hasta la playa, tras pasar el pueblo del 
mismo nombre.

Control De Plagas

El Ayuntamiento de Coaña, en el caso de detectarse algún problema 
de plagas, pone en conocimiento del mismo a las autoridades 
competentes del Principado de Asturias o contrata a una empresa 
local que se dedica al control y exterminio de plagas. Esta empresa es 
Aplicoan, que se encarga de las labores de desratización, desinfección 
y desinsectación, sobre todo en el colegio público o en cualquier 
edificio público que necesite de estos servicios.

Energías Renovables

Energía eólica 

El parque eólico del alto de Abara está compartido al 50% por los 
ayuntamientos de Coaña y El Franco. Ambas administraciones locales 
suscribieron antes de la autorización del parque sendos convenios 
con la empresa Terranova Energy.

El parque contará, cuando concluya la segunda fase, con siete 
aerogeneradores. Con la energía que se deriva de este parque se 
surtirá a los polígonos industriales de la rasa costera occidental: Río 
Pinto en Coaña, Novales en El Franco, y Barres en el concejo de 
Castropol. Además, estos aerogeneradores suministrarán energía 
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eléctrica a la iluminación del túnel de la autovía en Jarrio, a través 
de la energía generada desde la subestación de transformación de 
Torce. 

El ayuntamiento de Coaña está llevando a cabo los trámites 
administrativos necesarios para la realización del nuevo parque 
eólico denominado Coaña de Autoconsumo, que se ubicará en El 
Cordal de Coaña-Coaña. Tendrá dos aerogeneradores de 3.000kW.

Ahorro Energético

El Ayuntamiento de Coaña apuesta por el ahorro energético. En 2008 
comenzaron a funcionar las calderas de biomasa que el equipo de 
gobierno decidió instalar en la Casa Consistorial y en el CDTL de 
Ortiguera, en sustitución de las de gasoil. Un innovador sistema que 
reduce en un alto porcentaje los niveles de contaminación. Con estas 
calderas, Coaña cumple con la legislación vigente en la materia, que 
obliga a cubrir el 30% de las necesidades de agua caliente sanitaria 
con energía solar u otra energía renovable, se cubre así el cien por 
cien del agua caliente sanitaria.

Otra medida tomada para el ahorro energético fue la instalación en 
2008 de relojes astronómicos en el alumbrado público con el fin de 
regular el tiempo de encendido y apagado. También en varios de esos 
cuadros se instalaron reductores estabilizadores de flujo, un sistema 
que fija la tensión de alimentación y regula el nivel luminoso por 
variaciones de tensión de cara a conseguir disminuciones de consumo. 
La tercera medida tomada fue cambiar las luminarias tipo globo por 
luminarias tipo globo con reflector. Con todo ello se conseguirá un 
ahorro económico de 440 euros al mes y una reducción energética de 
4.000 kilovatios a la hora. 

URBANISMO

Urbanismo En Red

El Ayuntamiento de Coaña, junto con nueve municipios más del 
proyecto Servicios Públicos Digitales, presentará un nuevo propósito 
al Plan Avanza. Concretamente, dentro de la Convocatoria Pública 
de Subvenciones al Programa Urbanismo en Red, con los siguientes 
objetivos: Convertir el Planeamiento Urbanístico del Ayuntamiento 
en información digital sistematizada en todo su ciclo de vida.  
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Por otro lado, garantizar el acceso transparente por medios electrónicos 
(Internet) por parte de ciudadanía y profesionales al planeamiento 
urbanístico actualizado. Asimismo, fomentar la interoperabilidad con 
las distintas administraciones y agentes.

Las actuaciones que se desarrollarían en las entidades locales 
solicitantes del Programa Urbanismo en Red, se plasmarían en 
la sistematización de la totalidad de instrumentos de ordenación 
vigentes de acuerdo a la Directiva de Sistematización de la fase 
inicial y el refundido y alta en el Registro Municipal de planeamiento 
y publicación a través de un visor ortográfico en Internet, así como 
la implantación de la Consola de Planeamiento y capacitación en la 
misma a personal técnico.

Con el logro de todas estas actuaciones se facilitará a la población la 
realización de sus trámites y procedimientos con el Ayuntamiento de 
manera electrónica, ahorrándose tiempos de espera, desplazamientos 
innecesarios… y pudiendo tramitar telemáticamente con las distintas 
Oficinas Municipales, cumpliendo la legislación vigente en materia 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos (Ley 
11/2007 de 22 de Junio).

El Planeamiento Urbanístico del concejo de Coaña es del tipo de 
Normas Subsidiarias de ámbito Municipal, su estado de tramitación 
es de aprobación definitiva en el boletín oficial del 21 de junio de 
2003.

El concejo de Coaña dispone de una superficie catastral urbana de 
640 hectáreas, siendo el 10% de la superficie total del municipio, el 
resto es superficie rústica.
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SUPERFICIE CATASTRAL SEGúN EL TIPO EN EL CONCEJO DE COAÑA

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro.  
CAJA ESPAÑA 2008

EVOLUCIÓN SUPERFICIE CATASTRAL URBANA DE COAÑA

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General del Catastro.  
CAJA ESPAÑA 2008
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La superficie catastral urbana aumentó de 2006 a 2007 un 82%, 
pasando de 112 hectáreas urbanas en 2006 a las 640 hectáreas 
registradas en 2007 y en 2008. Como se aprecia, el concejo de 
Coaña es totalmente rural y no dispone de un núcleo de población 
específicamente urbano, lo que explica el bajo porcentaje de superficie 
urbana.

Suelo Industrial

El Polígono Industrial de Río Pinto–Jarrio, de iniciativa municipal, 
surge a finales de la década de los ochenta como objetivo fijado en 
el Plan de Promoción del Suelo para el desarrollo de cuatro polígonos 
comarcales en las alas del Principado.

Las ventajas del Polígono de Río Pinto son evidentes. Por un lado, 
las excelentes comunicaciones, ya que la llegada de la Autovía del 
Cantábrico ha convertido a Río Pinto en un lugar de importancia 
estratégica. Además, también está cerca de la línea de ferrocarril 
El Ferrol-Gijón, o de otros servicios como el Hospital Comarcal de 
Jarrio. La gran extensión del polígono hace que sea muy versátil, 
adaptándose a las necesidades de las empresas, que disfrutan 
además de todos los equipamientos necesarios. 

Las empresas que se instalan en Río Pinto generan trabajo e incluso 
atraen turismo de negocios, ya que muchas de ellas tienen proyección 
nacional e internacional. Coaña se ha convertido ya en punto de 
referencia del panorama empresarial en el Principado de Asturias. La 
situación es privilegiada, el Ayuntamiento da todas las facilidades y 
las empresas ya ubicadas en la zona permiten disfrutar de mayores 
servicios y posibilidades empresariales.

El Polígono Industrial de Río Pinto, dividido en tres fases, ha ido 
ampliando su superficie desde el año 2000 hasta llegar a los 219.304m² 
en total de la tercera fase, están previstos otros 300.000m² para una 
futura cuarta fase, en la zona de Loza. En el polígono de Río Pinto 
están ubicadas en 2009 un total de 78 empresas, según los datos 
ofrecidos por la Oficina de la Agencia de Desarrollo Local.

En las inmediaciones de Jarrio, al lado del Tanatorio y del hospital 
Comarcal se ha construido el Aparcamiento de Camiones, con una 
superficie de 12.640m². 
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Tiene 76 plazas para vehículos pesados y 16 plazas para turismos. 
La puesta en marcha del aparcamiento permitirá solucionar, en gran 
medida, los problemas de estacionamiento que sufren los camiones 
de la zona.

Imagen del Polígono de Río Pinto- Jarrio

PROGRAMA DE ESPACIOS INDUSTRIALES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS (2009/2012)

Municipio Parques empresariales 2009/2012 Tipo de acción Superficie	m²

Coaña Río Pinto III Seguimiento 89.900m²

Coaña Río Pinto IV Ejecución directa 300.000m²

Vivienda

El mayor número de viviendas del concejo de Coaña se encuentran 
en la banda costera, coincidiendo con la zona más poblada del 
municipio. Las nuevas edificaciones, tanto de primera residencia 
como de segunda residencia, han registrado un crecimiento en los 
últimos años.
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En la actualidad, la localidad de El Espín es la que refleja un mayor 
crecimiento por ser, además, la conexión natural con la villa de 
Navia. También se prepararon los trámites para desarrollar suelo en 
Ortiguera y otra unidad de actuación en la zona alta de El Espín. 

El concejo dispone de 40 viviendas de promoción pública (VPP) 
promovidas por el Principado en Jarrio, de las cuales 34 fueron 
adjudicadas en régimen de alquiler a finales de 2008. Además dispone 
de cuatro viviendas de protección oficial (VPO) en Coaña y cinco en 
Barqueiros.

VIVIENDAS SEGúN AÑO DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO

 Viviendas principales Viviendas secundarias Viviendas vacías

TOTAL 1.104 238 116

Antes de 1900 369 65 55

1900-1940 173 35 19

1941-1960 152 28 8

1961-1980 170 68 19

1981-1990 113 14 8

1991-2001 123 28 7

No consta 4 0 0

Fuente: INE. Censo de Viviendas 2001.

Gran parte de las viviendas principales que se encuentran en el 
municipio están construidas antes de 1900. El 97% de las viviendas 
tienen un estado de conservación bueno, unas porque son de nueva 
construcción y otras por los trabajos privados de rehabilitación que 
se realizan en los edificios, ya sean vivienda principal o segunda 
vivienda. Solamente el 1% de las viviendas presentan un mal estado 
malo de conservación y un 2%, deficiente.
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EDIFICIOS DEL CONCEJO SEGúN SU ESTADO DE CONSERVACIÓN

Fuente: INE. Censo de Viviendas 2001. Elaboración propia

PORCENTAJE DE VIVIENDAS PRINCIPALES DEL CONCEJO 
SEGúN LA SUPERFICIE CONSTRUIDA

Fuente: INE. Censo de Viviendas 2001.

Las viviendas principales del concejo tienen una media de superficie 
útil de 101,29m2, mientras que un 41,57% de las viviendas del 
concejo de 61-90m2 útiles.
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Más del 96% de las viviendas disponen de agua caliente central y 
más del 92% tiene teléfono. El 34% de las viviendas disponen de 
alcantarillado y el resto de saneamiento autónomo. El 94% de las 
viviendas tienen abastecimiento de agua corriente público, y el 5% 
abastecimiento privado.

Alumbrado y suministro eléctrico

En general, se valora como adecuada la cobertura del alumbrado 
público. Según los datos de la EIEL 2008, en el concejo, el 100% de 
los núcleos de población disponen de sistema de alumbrado público, 
con una cobertura del 100% de la población coañesa. El sistema de 
alumbrado público se encuentra en buen estado en el 100% de la 
instalación y tiene registrados más de 1.080 puntos de luz. 

Zonas Verdes

El concejo de Coaña dispone de muchas zonas verdes, ya que es un 
municipio en su totalidad de carácter rural, entre los que destacan los 
parques, las zonas de ocio y los miradores.

Según los datos extraídos de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales del 2008 de Coaña, en el concejo existen unos 
21.054m² de parques:

• Parque público en Cartavio, con titularidad y gestión municipal, 
300m² al aire libre, dispone de electricidad y juegos infantiles, no 
dispone de agua y saneamiento, tiene un estado de conservación 
bueno.

• Parque infantil en Cartavio, sólo uso infantil, de carácter 
municipal, con una superficie de 88m², dispone de electricidad 
pero no de agua y saneamiento, tiene juegos infantiles y su 
estado es bueno.

• Parque de juegos infantiles en Medal, sólo de uso infantil, 
municipal con una superficie al aire libre de 54m², tiene 
electricidad pero no agua ni saneamiento, su estado es bueno.

• Parque de juegos infantiles en Ortiguera, sólo de uso infantil, 
titularidad y gestión municipal tiene una superficie al aire libre de 
170m², dispone de agua, saneamiento y electricidad. Su estado 
es bueno.
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• Parque no urbano en Ortiguera, titular y gestión municipal, 
con una superficie de 9.658m², dispone de agua, saneamiento y 
electricidad, no tiene juegos infantiles. El estado de conservación 
del equipamiento es bueno.

• Parque no urbano en Ortiguera, municipal con 1.512m², dispone 
de agua, saneamiento y electricidad, no tiene juegos infantiles. 
Su estado es bueno.

• Parque no urbano en Mohías, titular y gestión municipal, 917m² 
de superficie, dispone de agua, saneamiento y electricidad, no 
tiene juegos infantiles. Su estado es bueno.

• Parque no urbano en Jarrio, de carácter municipal, con 
una superficie de 6.210m², dispone de agua, saneamiento 
y electricidad, también tiene juegos infantiles. El estado del 
equipamiento es bueno.

• Parque no urbano de Sequeiro, municipal con 1.201m² de 
superficie, dispone de electricidad pero no de agua y saneamiento, 
no tiene juegos infantiles, su estado de conservación es bueno.

• Parque no urbano en Lebredo, de carácter municipal, 386m², 
dispone de agua y electricidad, pero no de saneamiento ni juegos 
infantiles. Su estado es bueno.

• zona Recreativa en Torce, 558m², dispone de electricidad y 
juegos infantiles, carece de agua y saneamiento. Su estado es 
bueno.

A esto se le suma las áreas recreativas de San Luis en la Ronda y el 
área recreativa de Foxos en la playa del mismo nombre, equipadas 
con zonas para comer y de ocio.

El equipo de Gobierno municipal construyó en 2008 dos nuevos 
parques en Mohías y Loza, con un presupuesto de 30.000 euros. Este 
proyecto está cofinanciado por la Dirección General de Administración 
Local y da respuesta a las necesidades de áreas de juegos infantiles 
en estos núcleos, dado que se finalizó el equipamiento del parque de 
Trelles.

El concejo de Coaña también tiene dos miradores: en el Pico de Jarrio 
y en Bustabernego.

Según la EIEL (Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales 
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2008) en el concejo de Coaña el 100% de los jardines y áreas 
naturales se encuentra en buen estado.

Sendas Peatonales

El concejo ofrece a sus habitantes y visitantes paseos y rutas, tanto 
por su costa como en el interior.

Mención especial merece la senda costera E-9 entre Ortiguera y 
Viavelez: Tiene una longitud de 14,5Km y se puede realizar caminando 
o en bicicleta. Por el recorrido se encontrarán con acantilados, playas, 
áreas de descanso y extraordinarias vistas del Cantábrico. Por otra 
parte, destaca la Ruta Cordal de Coaña,. La ruta comienza en el 
Mirador de Bustabernego y termina en el popular Castro de Coaña.

Otras rutas de interés que se encuentran en el concejo son la Ruta 
del Río Meiro. Tiene un recorrido de una gran belleza paisajística 
que discurre alternativamente por ambos márgenes del río Meiro. 
También destacan La Ruta de San Luis, la Subida al Pico Jarrio, Ruta 
de la Carballosa, Paseo a Orillas del Navia y el Camino de Santiago. 
En este caso, el Camino del Norte a su paso por el municipio de 
Coaña, comienza en la localidad de El Espín, pasando por los pueblos 
de Jarrio, El Esteler y Cartavio.

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE

Comunicación viaria

El municipio de Coaña se halla bien comunicado. La carretera N-634 
atraviesa el municipio de este a oeste por la costa, enlazando por 
el oriente con la autopista A-66 y por el occidente con la N-640 y la 
autopista A-6. Además, existe una amplia red de carreteras locales 
y comarcales en las que destaca la carretera regional AS-12 por la 
parte este del municipio. Dispone de siete kilómetros de carretera 
nacional (N-634) en buen estado y de otros tres kilómetros de Autovía 
del Cantábrico A-8. De la red autonómica de carreteras el concejo 
dispone en la actualidad de 35,1 kilómetros de carreteras regionales 
y locales.

De red local, de segundo orden, Coaña tiene 20,4 kilómetros: la 
CÑ-1 Jarrio-Coaña, en buen estado; la CÑ-2 Coaña-LLosorio, estado 
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regular; la CÑ-2 Coaña-Lebredo, buen estado, la CÑ-6 Cartavio-Jarrio 
por Loza, buen estado. El Principado ha cedido la titularidad de tres 
carreteras del concejo, la CÑ-3 (El Espín-Folgueras), CÑ-4, (que da 
acceso a Ortiguera) y la CÑ-5 (hacia Torce). Por contra, el Principado 
asume la titularidad de la carretera local Llosoiro-Lebredo, que pasa 
a denominarse CÑ-2 (Coaña-Lebredo).

La red municipal tiene 62,3 kilómetros de carretera, de los que el 
78,01% se encuentran en buen estado, el 20,71% ,regular y el 
1,28%, con un firme de riego asfáltico en mal estado.

Además de las carreteras mencionadas, el concejo de Coaña tiene 
200,517 kilómetros de viales interiores, de los cuales el 86,53% 
están en buen estado, el 1,45%, en mal estado (sin pavimentar) y el 
restante ,12,02% ,regular.

Obras a ejecutar a cargo del fondo estatal de inversión local. 
RD 9/2008 de 28 de noviembre:

• Arreglo de caminos.

 - Acondicionamiento de caminos en Folgueras.

 - Acondicionamiento de caminos en Trelles.

 - Acondicionamiento de caminos en San Esteban.

 - Acondicionamiento de espacio público en El Espín.

 - Acondicionamiento de camino en Medal.

 - Acondicionamiento calle de La Rasa Ortiguera.

 - Acondicionamiento de caminos en Ortiguera.

 - Acondicionamiento camino de Villacondide al Castro de  
Coaña.

 - Acondicionamiento de caminos en Coaña.

• Aparcamiento de vehículos en la subida del barrio al Molino, en 
Ortiguera. Obra financiada con el fondo Especial de Cooperación 
de Administraciones Públicas.

• Arreglo de viales en Vivedro. Obra financiada con el Fondo 
Especial de Cooperación de Administraciones Públicas.
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Medios de Transporte Público

La limitación del transporte público es patente en el servicio de 
autobuses, ya que se trata de una línea regular que sólo une los 
municipios de la costa con el centro de la región. Esta limitación se 
manifiesta cuando se trata de comunicar pueblos o lugares alejados 
de la capital del concejo o de los núcleos más urbanos.

Existe una demanda en el concejo de Coaña para la puesta en marcha 
o articulación de líneas de autobuses o microbuses públicos que 
comuniquen los distintos núcleos del municipio con la capital o con las 
zonas de servicios (El Espín –centro de salud, Jarrio-hospital). Para 
solventar esta carencia, se estudia la posibilidad de que las personas 
mayores del concejo puedan utilizar las plazas libres del transporte 
escolar, como ya se está haciendo en otros municipios.

En el concejo existen dos paradas de autobuses, con dirección a 
Ribadeo y con dirección a Oviedo, en el Hospital Comarcal de Jarrio y 
en Cartavio. No existe en el municipio una estación de autobuses.

Según la zonificación del billete único, Coaña se corresponde con 
la zona 22, al igual que Boal, El Franco, Illano, Navia y Villayón. La 
mayoría de los desplazamientos que se realizan desde Coaña son a 
los concejos de Valdés, Villayón, Tapia de Casariego y Vegadeo,. Estos 
destinos son los desplazamientos que se realizan hacia y desde el 
Hospital Comarcal de Jarrio, seguido de los desplazamientos a Oviedo 
y, en menor medida, a Gijón, Avilés, Cudillero y Salas.
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EVOLUCIÓN DEL NúMERO DE VIAJEROS/AS DE ALSA DESDE COAÑA

Fuente: Consorcio de Transporte Asturiano. Datos desde el 1/03/2006 hasta 30/11/2008.

Ferrocarril

La línea Oviedo-Gijón-Ferrol atraviesa el municipio por la costa, con 
servicio de varios trenes diarios en ambas direcciones Ferrol y Oviedo-
Gijón. Existen tres apeaderos en el concejo situados en los pueblos 
de Medal, Loza y Cartavio.

Taxi

El concejo de Coaña dispone de cinco licencias de taxi. No hay ningún 
taxi adaptado para personas con discapacidad. La única parada de 
taxis se ubica en el Hospital de Jarrio.

La escasez de transporte público es un problema, sobre todo de las 
zonas rurales, por lo que muchas personas se ven en la necesidad de 
utilizar vehículos privados para sus desplazamientos.
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Prioridades y necesidades

Medio Ambiente

•	Red de saneamiento y alcantarillado.

•	Calidad del agua de consumo.

•	Vertederos ilegales.

•	Recogida de residuos y reciclaje.

•	Limpieza viaria.

•	Potenciar el uso de energías renovables.

Urbanismo

•	Eliminación de barreras arquitectónicas.

•	Acceso a la vivienda.

Transporte y Comunicaciones

•	Accesibilidad al transporte público, falta de conexiones 
y horarios.

•	Mejora de los viales y señalización.

•	Eliminación de los puntos negros.

Objetivos y Líneas de Actuación

OBJETIVO GENERAL: Desarrollar actividades de protección de 
la salud.

Objetivos	específicos:	

Asegurar la calidad de las aguas de abastecimiento 
y racionalizar su uso. Realizar el control de aguas 
residuales.



174

Líneas de actuación

Apoyar el Plan Nacional de Calidad de las aguas (2008-2013).

Realizar más controles de la calidad del agua de abastecimiento, 
mejorar la red de abastecimiento de agua.

Promover e incentivar a la población en el ahorro del agua.

Continuar con las obras de saneamiento en el concejo y 
desarrollar nuevos proyectos para la ampliación e implantación del 
saneamiento, dando cobertura a toda la población del concejo.

Realizar estudios sobre la calidad del saneamiento del concejo.

Garantizar el adecuado tratamiento de los residuos sólidos y 
líquidos.

Indicadores para la evaluación

• Consumo de agua potable por habitante según uso.

• Número de controles de calidad de agua.

• Seguimiento y evaluación de los resultados de los controles de 
calidad del agua del concejo.

• Tasa de población conectada al sistema de saneamiento/
depuración.

• Evaluación y conclusiones.

Promover la conservación de los recursos naturales y la 
biodiversidad.

Líneas de actuación

Fomentar el respeto cívico y promover entre la población actitudes 
que mantengan en buen estado los espacios públicos.

Fomentar la elaboración de un programa de fomento del ahorro 
energético y sustitución por energías renovables, informando a 
la población.

Controlar periódicamente el gasto energético en edificios 
municipales.
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Profundizar en el reciclado de residuos dando cobertura con 
contenedores de reciclaje a todos los núcleos urbanos y rurales.

Realizar periódicamente campañas de sensibilización sobre la 
reducción de residuos, el reciclado y la reutilización.

Promover la elaboración de proyectos de recuperación de 
ecosistemas naturales degradados: vertederos ilegales, cauces 
de los ríos. Ampliar las actividades de limpieza de vertederos 
clandestinos.

Impulsar el desarrollo permanente de la Educación Ambiental 
en el ámbito escolar y laboral, trabajando el ahorro de agua, 
reciclaje y la limpieza urbana.

Aumentar y mejorar el servicio de limpieza viaria (desbroces, 
limpieza de cunetas...).

Promover acciones de voluntariado y participación vecinal en la 
limpieza de caminos, sendas, vías. Concienciar a la ciudadanía de 
la cooperación en el mantenimiento y cuidado de la limpieza de 
cunetas, vías, ríos... etc.

Apoyar la creación de juntas vecinales que se encarguen de 
gestionar sus respectivos espacios vecinales con la colaboración 
y el apoyo municipal.

Mantener las actuaciones realizadas para la prevención de 
incendios.

Indicadores para la evaluación

• Consumo de energía eléctrica según tipos de consumo.

• Número de proyectos para la implantación de energías 
renovables.

• Número de vertederos ilegales eliminados.

• Cantidad de residuos sólidos urbanos en kg/habitante.

• Número de nuevos contenedores de recogida selectiva 
instalados.

• Residuos de recogida selectiva en kg/habitante.
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• Número de actividades de educación ambiental realizados en el 
ámbito escolar y laboral.

• Número de campañas de sensibilización ambiental (Agenda 
Local 21).

• Número de juntas vecinales creadas.

• Número de incendios y conatos de incendios anuales.

Informar a todos los sectores sociales sobre la 
problemática, los objetivos y los logros relacionados con 
el medio ambiente en el concejo.

Líneas de actuación

Promover el desarrollo e implementación del la Agenda Local 21.

Impulsar las campañas de información y actualización de las 
normativas vigentes relacionadas con el medio ambiente dirigida 
al empresariado del concejo.

Promover hábitos de consumo tendentes a la reducción de 
residuos.

Incluir en los programas de formación de empleo la sensibilización 
ambiental.

Indicadores para la evaluación

• Número de programas, actividades, talleres, charlas relacionas 
con el medio ambiente.

• Número de actividades realizadas para la reducción de 
residuos.

• Número de programas de formación de empleo que incluyen la 
educación medioambiental.
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OBJETIVO GENERAL: Contribuir al desarrollo de un entorno 
urbano saludable.

Objetivos	específicos:	

Favorecer la movilidad de las personas del concejo 
eliminando barreras arquitectónicas a través del Plan 
Urbanístico y la mejora de los accesos a los servicios.

Líneas de actuación

Promover la continuidad de proyectos para eliminar barreras 
arquitectónicas y fomentar la accesibilidad.

Desarrollo y aplicación del Plan General de Ordenación Urbana en 
sus diferentes apartados.

Conservar, mantener y vigilar periódicamente que las 
infraestructuras de los centros escolares públicos se adapten a la 
normativa vigente.

Indicadores para la evaluación

• Número de obras realizadas para la eliminación de barreras 
arquitectónicas.

• Número de proyectos redactados, aprobados y en ejecución en 
zona urbana.

• Número de proyectos redactados, aprobados y en ejecución en 
zona rural.

• Número de obras de mejora y mantenimiento realizadas en los 
colegios públicos.

Favorecer el acceso a la vivienda a los sectores de la 
población más necesitada.
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Líneas de actuación

Impulsar la promoción pública de viviendas.

Promocionar el alquiler de las viviendas vacías.

Realizar inspecciones de oficio o por denuncias, para valorar las 
condiciones de habitabilidad en viviendas o locales.

Favorecer ayudas o información de subvenciones para el 
acondicionamiento de las viviendas.

Indicadores para la evaluación

• Número de viviendas de promoción pública.

• Número de solicitudes de las viviendas de promoción pública.

• Número de jóvenes solicitantes de vivienda.

• Número de licencias/permisos solicitadas de rehabilitación de 
vivienda.

• Número de ayudas/subvenciones concebidas para rehabilitación.

Promover	la	utilización	de	transporte	público	con	el	fin	de	
disminuir las consecuencias del uso del automóvil.

Líneas de actuación

Incentivar el transporte público, buscando soluciones para 
adaptarlo a las necesidades de la población, sobre todo la de las 
zonas rurales más dispersas, donde tienen más dificultades de 
conexión.

Optimizar el transporte público para que pueda ser una alternativa 
eficiente al transporte privado en el concejo.
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Indicadores para la evaluación

• Número de turismos particulares registrados en el concejo.

• Número de personas usuarias del transporte público (ALSA).

• Número de licencias de taxi y plazas disponibles.

• Líneas y frecuencia del transporte colectivo.
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6. ESTADO DE SALUD, DISCAPACIDAD 
Y SEGURIDAD CIUDADANA

El hecho de sentirse bien determina el propio desarrollo de la vida 
diaria: hay una estrecha relación entre cómo se siente una persona 
y lo que esa persona hace. Por tal motivo, conocer el estado de 
salud general de la población es una herramienta útil para predecir 
necesidades asistenciales y para la organización de programas.

Datos	significativos

Salud Percibida y Calidad De Vida

La valoración del estado de salud está condicionada por las 
enfermedades padecidas, las características personales (edad, sexo, 
estado civil, nivel de instrucción, etc) o incluso residenciales (tipo y 
tamaño de hábitat, satisfacción residencial, etc).

Se puede diferenciar entre salud subjetiva: percepción del propio 
estado de salud, y salud objetiva: enfermedades diagnosticadas y 
dolencias padecidas y declaradas.

El nivel de salud percibida refleja el estado físico, las enfermedades 
padecidas pero también los factores sociales, económicos y del 
entorno de la persona.

Según la Encuesta de Salud para Asturias de 2008, un 35% de la 
población adulta asturiana opina y valora su estado de salud como 
excelente o muy bueno. Si se agrega a quienes la consideran buena 
se alcanza un porcentaje del 76%. Este indicador mejora con respecto 
a los resultados de la Encuesta en 2002.
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AUTOVALORACIÓN DE LA SALUD EN ASTURIAS 2008.  
COMPARATIVA DE LOS AÑOS 2002 Y 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud para Asturias  2002 y 2008

La valoración de la salud varía con el sexo. Así, las mujeres valoran 
su salud peor que los hombres, si bien esas diferencias no son 
significativas excepto en la consideración de salud excelente, 
circunstancia declarada por un 14% de los hombres frente a un 
10,2% de las mujeres.

La edad es otro factor que diferencia la percepción de la salud. Las 
cohortes más jóvenes tienden a considerar el estado de salud mucho 
mejor que las más mayores. Un 95% de las personas entre 16-29 
años consideran su salud buena frente a solo un 51% del grupo de 
mayores de 64 años. A mayor edad, peor es la percepción del estado 
de salud.
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AUTOVALORACIÓN DE LA SALUD EN ASTURIAS 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud para Asturias  2008

Las personas residentes en ámbitos rurales manifiestan tener una 
salud regular o mala en menor medida que las personas residentes 
en zonas centrales o de las cuencas mineras, incluso cuando el 
índice de envejecimiento de la población rural es superior a la media 
asturiana. Esa situación se observa también en el lado opuesto. Las 
personas residentes en ámbitos rurales tienen la mayor frecuencia 
de considerar su salud al menos muy buena (41%), en este caso con 
niveles similares a los de las cuencas mineras y muy lejos del 32% de 
personas que se consideran en esa situación en la zona central.

El Área Sanitaria de residencia de las personas entrevistadas, muestra 
que son las personas residentes en las Áreas Sanitarias I (Jarrio) y 
II (Cangas del Narcea) las que presentan unos niveles de valoración 
de estado de salud superior en Asturias. En el lado opuesto, son las 
personas residentes en el Área VII (Mieres) las que indican una peor 
valoración de su salud, aún a pesar de que las Áreas I y II tienen altos 
porcentajes de envejecimiento poblacional que está a su vez ligado 
directamente con el estado de salud o su percepción.
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Calidad de vida

Según la OMS, la calidad de vida es “la percepción que un individuo 
tiene de su lugar en la existencia, en el contexto de la cultura y del 
sistema de valores en los que vive y en relación con sus expectativas, 
sus normas, sus inquietudes. Se trata de un concepto muy amplio 
que está influido de modo complejo por la salud física del sujeto, su 
estado psicológico, su nivel de independencia, sus relaciones sociales, 
así como su relación con los elementos esenciales de su entorno”.

La valoración de la calidad de vida relacionada con la salud de la 
población asturiana refleja una media de 72,9 puntos sobre 100.

CALIDAD DE VIDA PERCIBIDA EN ASTURIAS 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud  
para Asturias  2008

Los resultados que arroja la Encuesta de Salud de Asturias 2008 
respecto a la calidad de vida relacionada con la salud son que los 
hombres tienen una valoración más elevada del estado de salud al 
igual que las personas jóvenes.

En todas las dimensiones es más frecuente la presentación de 
problemas en las mujeres. Así como, a mayor edad, mayor frecuencia 
de presentación de problemas.
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El Área Sanitaria de residencia de las personas entrevistadas, 
muestra que tanto en la I (Jarrio) como en la II (Cangas del Narcea) 
se registran los niveles de valoración de estado de salud más elevados 
de Asturias, pese a que ambas zonas tienen altos porcentajes de 
envejecimiento poblacional que, a su vez, está ligado directamente 
con el propio estado de salud y su percepción. Por el contrario, son 
las personas residentes en el Área VII (Caudal) quienes peor valoran 
su salud.

Mortalidad

En 2007, la tasa bruta de mortalidad aumentó en Asturias un 3,5% 
respecto al 2006 y se sitúa en los mismos valores de 2005 (12.646 
fallecimientos).

Según los datos disponibles para 2007 en el contexto español, Asturias 
presenta tasas de mortalidad en varones superiores a la media 
nacional, mientras que en las mujeres son ligeramente inferiores. 
Sin embargo, la tasa de mortalidad ajustada por edad en Asturias 
durante el periodo 1996-2007 desciende a un ritmo medio anual de 
1,94% en varones y 1,73% en mujeres.

Se reducen las tasas en los grandes grupos de causas de mortalidad 
analizados, tanto para varones como para mujeres, siendo 
significativo el descenso en todos los casos excepto en la mortalidad 
por enfermedades respiratorias y por causas externas en mujeres.

Todo esto se traduce en un aumento progresivo de la esperanza de 
vida en Asturias, que se cifra en 4,3 años, tanto en el caso de las 
mujeres como en los varones desde 1987 hasta 2007. 

En 2007 fallecieron en el Área I un total de 734 personas, 14 
menos que en 2006. La tasa bruta de mortalidad se situó en 14,3 
muertes por cada 1.000 habitantes, bajando la tasa de mortalidad en 
un 0,1‰ respecto a 2006. La esperanza de vida en el Área I, el 
número medio de años que se espera que viva una mujer se situó en 
84,8 años (Asturias 84,5) y para los hombres en 77,8 años (Asturias 
76,5), como vemos la esperanza de vida es un poco superior en la 
zona del área I.
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Entre las causas de muerte en el Área Sanitaria I, al igual 
que ocurre en Asturias, las enfermedades del sistema circulatorio 
se mantienen en primer lugar (36,4%), seguidas por los tumores 
malignos (24,3%) y las enfermedades del sistema respiratorio 
(13,9% ).

Las primeras causas de mortalidad por edades en el Área Sanitaria I 
durante año 2007 fueron:

EDAD PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD ÁREA I

15 a 39 años
Accidentes	de	tráfico	de	vehículos	de	motor.

Suicidio	y	lesiones	autoinflingidas.

40 a 64 años
Tumor maligno de la traquea, bronquios y pulmones.

Infarto agudo de miocardio.

65 años y más
Enfermedades cerebrovasculares.

Insuficiencia	cardiaca.

Los accidentes de tráfico, los suicidios y la insuficiencia cardiaca 
aparecen como primeras causas de muerte en el grupo de edad 
de 15 a 39 años en varones, y el suicidio seguido del tumor maligno 
de encéfalo entre las mujeres.

Las muertes ligadas al cáncer de pulmón, diabetes mellitus, infarto 
agudo de miocardio y tumor maligno de esófago y colon ocurren dentro 
del grupo de edad de 40 a 64 años en hombres y mujeres.

En el grupo de edad de 65 años y más, las muertes están ligadas 
a las enfermedades cerebrovasculares, a las enfermedades crónicas 
de las vías respiratorias inferiores, a la insuficiencia cardiaca y otras 
enfermedades del corazón, tanto en hombres como en mujeres.

Reducir la mortalidad por estas patologías en estas edades aparece 
como prioridad de trabajo para mejorar la salud pública en este Área 
Sanitaria.

En el concejo de Coaña en 2007, como en el Área I y el resto de 
Asturias, la principal causa de mortalidad son las enfermedades del 
sistema circulatorio 28%, seguido por los tumores malignos (24%) y 
las enfermedades del sistema respiratorio (18%).
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Las causas principales de mortalidad en las mujeres en el municipio 
de Coaña son las enfermedades del sistema circulatorio, seguidas 
de los tumores y las enfermedades del sistema genitourinario. En 
los hombres, las causas principales de mortalidad son los tumores, 
seguidos de las enfermedades del sistema circulatorio y las del 
sistema respiratorio.

Las causas externas tienen también su importancia como causas 
de mortalidad en el concejo de Coaña, representan un 9% de las 
defunciones masculinas y un 4% de las femeninas. Dentro de este 
epígrafe encontramos los accidentes de tráfico y los suicidios.

PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD EN COAÑA POR SEXO 2007

Fuente: Datos de SADEI. Causas de Mortalidad. Elaboración propia.

Morbilidad

Los datos sobre la frecuencia y la distribución de una enfermedad 
pueden ayudar a controlar su propagación y en algunos casos, 
conducir a la identificación de su causa.
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Morbilidad crónica

Asturias es la tercera comunidad autónoma con más alto porcentaje 
de personas que padecen enfermedades que limitan su actividad, 
superando la media nacional en siete puntos porcentuales. Asimismo, 
es de destacar que tiene uno de los índices más altos de todas las 
autonomías en porcentaje de mujeres.

En el territorio regional, según la Encuesta de Salud para Asturias 
2008, un total del 36,8% de la población asturiana manifiesta que no 
ha padecido ninguna dolencia del listado. Esta proporción es mayor 
en hombres (43%) que en mujeres (31%). En función de la edad esta 
situación es muy distinta: un 11% de las personas mayores de 64 
años declaran no haber padecido estas patologías. 

POBLACIÓN ASTURIANA qUE NO PADECE MORBILIDAD. 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud  
para Asturias 2008

Las mujeres asturianas manifiestan para todos los epígrafes de 
morbilidad una mayor proporción que los hombres, sobre todo en 
osteoporosis (16 veces más alta), anemia (7 veces más alta) y 
estreñimiento crónico (5 veces más alto) junto con varices, depresión 
y ansiedad, artrosis, reumatismo, dolores de espalda y tumores.
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Muchas de las patologías están relacionadas con la edad y a partir de 
los 65 años hay una proporción mayor de mujeres que de hombres 
con problemas crónicos. Es relevante el hecho de que un 32% 
de las personas menores de 30 años manifiestan tener al menos 
alguna enfermedad, siendo la más frecuente en estos casos el asma 
(8,9%).

Hay enfermedades que, según la edad, se ven incrementadas. Así en 
personas jóvenes son más frecuentes las enfermedades como asma 
(9%) y otras enfermedades del corazón (7,7%). A partir de los 65 
años casi la mitad de la población asturiana padece problemas de 
tensión alta, artrosis o reumatismo y la cuarta parte de la población 
padece dolores de espalda, varices y colesterol.

MORBILIDAD CRÓNICA DECLARADA EN ASTURIAS. 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud para Asturias 2008
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Enfermedades de Declaración Obligatoria y Brotes Epidémicos.

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SIVE) se implantó en España 
en 1944. Desde entonces ha sufrido varias revisiones y adaptaciones 
a la realidad sanitaria de cada momento. En 1995 se creó la Red 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RD 2210/1995) y en 1997 
el Sistema de Vigilancia Epidemiológica del Principado de Asturias 
(Decreto 69/97).

Según el Informe Epidemiológico de Asturias de 2007, las enfermedades 
de Declaración Obligatoria y Brotes Epidémicos (EDOs) que mayor 
incidencia presentaron en la región fueron los procesos diarreicos 
(OPD) y la gripe, seguidas en tercer lugar por la varicela, aunque a 
gran distancia.

En el Área I se sigue el mismo patrón que en el total regional. Estas 
tres enfermedades (OPD, Gripe y Varicela) suponen el 98,5% del 
total de EDOs notificadas tanto a nivel regional como en el Área I.

El 1,5% restante se reparte entre todas las demás. De ellas, la 
parotiditis fue la de mayor incidencia, con 750 casos en Asturias en 
2007 y 11 casos en el Área I, seguida de la tuberculosis respiratoria 
y, a distancia, se encuentran la infección gonocócica y sífilis.

La gripe se vigila mediante el Sistema EDO y una red de Sistemas 
de Vigilancia Centinela, dependientes de cada Comunidad Autónoma, 
formados por personal médico y pediatras de Atención Primaria, lo 
que permite recoger información epidemiológica individualizada de 
los casos (edad, sexo, estado vacunal...). Es un sistema rápido que 
permite realizar un seguimiento de la evolución de cada temporada y 
conocer la distribución e la enfermedad entre la población.

Durante la temporada epidemiológica 2006/2007 se produjeron en 
Asturias 25.723 casos de gripe, lo que supone una tasa de 2.393 
casos por 100.000 habitantes y, en la temporada de 2007/2008, 
se produjeron 32.071 casos, una tasa de 3.046,75 por 100.000 
habitantes.

Hubo un aumento significativ en los casos de gripe. El Área Sanitaria 
I se encuentra dentro de las Áreas que superaron los 2.000 casos por 
1.000 habitantes.
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TASA DE GRIPE POR 1.000 HABITANTES EN LAS AREAS SANITARIAS. 
TEMPORADA 2006/2007

Fuente: Elaboración propia a partir datos Informe Epidemiológico Asturias 2007

Sistema de Alertas de Salud Pública

Se define una situación de Alerta de Salud Pública como un fenómeno 
potencial o constatado de riesgo para la salud de la población y con 
trascendencia social, frente al que es necesario desarrollar actuaciones 
de salud pública de forma urgente y eficaz con el objetivo de evitar el 
riesgo, minimizar su impacto o gestionar las consecuencias.

En Asturias aunque no se ha constituido legalmente un Sistema de 
Alertas de Salud Pública, existe funcionalmente desde 2002. Durante 
2007 se notificaron a la Sección de Vigilancia Epidemiológica 168 
alertas (descartadas 24), lo que supone un descenso del 11% respecto 
al año 2006 en el que se notificaron 188 alertas (descartadas 10).

Por concejos, según los datos del Informe Epidemiológico de Asturias 
2007, el concejo de Coaña no ha sido afectado por ninguna alerta 
durante 2007.
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ALERTAS POR TIPOS EN ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir datos Informe Epidemiológico Asturias 2007

El mayor numero de alertas ocurrieron en las zonas centrales, más 
pobladas. Las Áreas IV y V fueron las más afectadas, seguidas de las 
Áreas VII y VIII.

El Área Sanitaria I es la menos afectada de toda Asturias, con una tasa 
de alertas del 5,85%. En 2007 sólo se dieron alertas de Legionelosis, 
Riesgos y otras alertas de Enfermedades de vigilancia especial.

ACTIVIDAD ASISTENCIAL

Atención Primaria

La atención primaria en el Centro periférico del Espín es realizada 
por tres profesionales de medicina familiar y dos ATS, en horario 
de atención al paciente de 9,00 a 13.30 horas. Las urgencias son 
derivadas al Centro de Salud de Navia o al Hospital de Jarrio.
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ACTIVIDAD MEDICINA 
GENERAL COAÑA

2007 2008 2009

Acum. 
Diciembre

Acum.  
Diciembre

Acum.  Agosto

Población asignada al profesional 3.072 3.060 3.076

Nº total consultas 29.311 30.586 20.509

Nº total de consultas en el centro 28.914 30.206 20.232

Nº total de consultas en el domicilio 397 380 277

Presion asistencial total 38,77 40,46 40,69

Nº derivaciones laboratorio 1.711 1.895 1.094

Nº derivaciones radiologia 363 443 280

Nº derivaciones interconsultas 1.317 1.364 953

Población total del consultorio 4.178 4.214 4.215

ACTIVIDAD ENFERMERÍA 
COAÑA

2007 2008 2009

Acum. 
Diciembre

Acum.  
Diciembre

Acum.  Agosto

Nº total consultas 9.449 9.179 6.180

Nº consultas en el centro 8.646 8.335 5.442

Nº consultas en domicilio 803 844 738

Presion asistencial total 19 18 18

Nº pacientes de sintron Se hace en el Hospital de Jarrio

Fuente: Elaboración propia. Datos de Atención Primaria. Gerencia Sanitaria I

Actividad pediátrica

Los datos de actividad de pediatría corresponden al total de actividad 
del Centro de Salud de Navia, que comprende Puerto de Vega, Navia 
y Coaña.

El servicio de pediatría se presta por un único facultativo que da 
cobertura a toda la población infantil del concejo de Coaña y de Navia. 
En agosto de 2009 atendía a 1.139 pacientes.
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El servicio de pediatría tiene una presión asistencial real de 22,45 
pacientes al día.

ACTIVIDAD PEDIATRÍA COAÑA

2007 2008 2009

Acum. 
Diciembre

Acum.  
Diciembre

Acum.  
Agosto

Población asignada al profesional 1.106 1.154 1.139

Nº total consultas 5.657 5.340 3.679

Presion asistencial real 23,41 22,28 22,12

Nº derivaciones laboratorio 278 272 122

Nº derivaciones radiologia 74 88 51

Nº derivaciones interconsultas 200 211 160

Fuente: Datos de Atención Primaria. Gerencia Sanitaria I

Atención Especializada

La cabecera del Área Sanitaria I se encuentra en el hospital de Jarrio, 
donde se concentra toda la atención especializada, excepto la de 
salud mental, que se realiza en el centro de salud de Luarca.

En 2008 se produjeron un total de 4.418 ingresos en el hospital de 
Jarrio, 136 más que en 2007. De estos ingresos, el 32,34% fueron 
programados y el 67,65%, urgentes. Aumenta en 165 el número 
de ingresos programados en 2008 respecto a 2007 y, los urgentes, 
disminuyen en 29 en 2008.
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INGRESOS EN EL HOSPITAL DE JARRIO 2007/2008

Fuente: Datos de Atención Especializada, hospital de Jarrio

La estancia media en el hospital fue de 6,7 días en 2007. Esta 
proporción se incrementó en 2008, llegando a 6,9 días de estancia 
media en el hospital.

La media de lista de espera disminuyó en 2008 respecto a 2007 en 
espera de consultas (27,1%), mientras que la media de espera de 
hospitalización aumentó en 2008 respecto a 2007 un 1,4%.

El servicio con más lista de espera en hospitalización es el servicio de 
traumatología, tanto en 2007 como en 2008. En consultas el servicio 
que creó más lista de espera en 2007 fue Oftalmología y en 2008 
fue el servicio de Cardiología por una situación de falta de personal 
facultativo de esta especialidad médica.

La actividad quirúrgica en el hospital de Jarrio aumentó un 13,25% 
en 2008 respecto a 2007 en intervenciones programadas con 
hospitalización, en intervenciones programadas ambulatorias y 
en intervenciones urgentes el número de intervenciones se redujo 
respecto a 2007.
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ACTIVIDAD qUIRúRGICA EN EL HOSPITAL DE JARRIO

Fuente: Datos de Atención Especializada, Hospital de Jarrio

En el hospital de Jarrio, en 2008 se atendieron 327 partos, de los que 
251 fueron partos naturales y 76 cesáreas. En 2007, el número de 
partos fue de 320, pero hubo más partos naturales que en 2008 (258 
partos naturales y 62 cesáreas).

ACTIVIDAD DE PARITORIOS EN EL HOSPITAL DE JARRIO

Fuente: Datos de Atención Especializada, hospital de Jarrio.
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La actividad de Urgencias en el Hospital de Jarrio se refleja en la tabla 
siguiente:

ACTIVIDAD DE URGENCIAS HOSPITAL DE JARRIO

2007 2008

Urgencias totales atendidas 24.098 23.227

Resolución por médicos/as urgencias 65,92 82,4*

Tasa de ingreso en menos de 72 horas 1.481 1.294

Permanencia en urgencias más de 3 horas 5.358 7.039

Permanencia en urgencias más de 6 horas 1.704 2.626

Exitus en urgencias 18 9

*Resolución médicos/as  urgencias sólo datos hasta septiembre

En 2008 disminuyó el número total de urgencias atendidas en un 
3,61% respecto a 2007. La resolución de casos por el personal 
médico de urgencias fue del 65,92% en 2007, mientras que en 
2008 la resolución fue del 82,4%, aunque este dato sólo muestra la 
resolución hasta el mes de septiembre.

La tasa de ingreso en menos de 72 horas baja respecto a 2007 en un 
12,62%.

Por el contrario la permanencia en urgencias más de 3 horas aumenta 
en 2008 un 23,88% y la permanencia en urgencias más de 6 horas 
aumenta un 35,11% respecto a 2007. Se dieron 18 exitus (muertes) 
en urgencias en 2007 y 9 en 2008.

Actividad de Salud Mental

La actividad de Salud Mental se desarrolla en el Centro de Salud de 
Luarca, donde está integrado el servicio de Salud Mental. El Centro 
de Atención Integral (CAI) de Salud Mental de Luarca permitió 
incrementar la actividad asistencial del área I en un 18% un año 
después de su entrada en funcionamiento. Así se refleja en el número 
de consultas psiquiátricas atendidas en el área, que pasó de 7.776 
consultas hasta octubre de 2007 a 9.184 consultas contabilizadas en 
2008, también hasta el mes de octubre. La apertura del CAI de Luarca 
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permitió además dar servicio a 129 nuevos/as usuarios/as, lo que ha 
supuesto un incremento del 6,2% de pacientes atendidos/as en el 
área I. En concreto, se pasó de 2.059 en octubre de 2007 a 2.188 
en octubre de 2008. Estas cifras se han logrado incluso manteniendo 
el número de intervenciones en la comunidad, en torno a las 1.500 
anuales.

En 2007 se atendieron a 7.790 personas, de las cuales 7.208 fue 
población adulta y 582, infantil. Acuden a una primera consulta 459 
personas y retornan a la consulta 311, de las cuales 296 son adultas 
y 15 infantiles.

Consultas urgentes sólo se realizaron a 178 personas adultas y no 
hubo ninguna consulta urgente de población infantil. A consultas 
sucesivas acudieron 8.462 personas adultas y 661 infanto-juveniles.

Situación Vacunal

En España, el calendario de vacunaciones recomendado por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC) comienza a los dos meses. 
Se imparte en pediatría y en las escuelas y su última dosis es a los 14 
años. Las distintas comunidades autónomas adaptan este calendario 
de vacunación a sus necesidades específicas.

Al margen del calendario de vacunaciones y de situaciones de viaje, 
algunas vacunas son recomendadas durante toda la vida (dosis de 
recuerdo) como el tétanos, gripe, neumonía, etc.

Para las personas de edad avanzada se recomiendan especialmente 
las vacunas contra neumonía y gripe, enfermedades que a partir de 
cierta edad son aún más peligrosas.

Vacunación en el Concejo De Coaña

El centro periférico de salud El Espín, junto al centro periférico de 
Puerto de Vega, están adscritos al centro de salud de Navia. Los 
datos de vacunación existentes corresponden a un sólo punto de 
vacunación que engloba a los tres centros, por lo que no podemos 
disgregar los datos del concejo de Coaña.

Desde el centro periférico del Espín se realizan las campañas de 
vacunación antigripal y la vacunación de personas adultas. La 
vacunación infantil se realiza en el centro de salud de Navia que es 
donde está el servicio de pediatría de toda la zona básica de salud 1.3. 
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VACUNACIÓN INFANTIL C.S NAVIA

*Los datos del 2009 son hasta septiembre, por lo que faltan los datos del último trimestre.

VACUNACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. PUNTO DE VACUNCACIÓN NAVIA

*Los datos del 2009 son hasta septiembre, por lo que faltan los datos del último trimestre
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CAMPAÑA ANTIGRIPAL 2007 Y 2008 EN NAVIA-COAÑA

Fuente: Elaboración propia. Datos de Atención Primaria. Gerencia Sanitaria Área I

DISCAPACIDAD 

Mejorar la salud de una persona o de la población en su conjunto 
no es sólo una cuestión de reducir las muertes prematuras debido 
a enfermedades o lesiones. La salud también se relaciona con el 
funcionamiento humano. Es decir, con la capacidad que tiene esa 
persona para vivir una vida plena individualmente y como parte de 
una sociedad.

Según la Clasificación internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud (en adelante CIF) aprobada en la 
54ª Asamblea mundial de la Salud de la OMS en el año 2001, la 
discapacidad se entiende globalmente como una interacción 
multidireccional entre la persona y el contexto socio-ambiental en 
el que se desenvuelve. Es decir, entre las funciones y estructuras 
alteradas del cuerpo, las actividades que puede realizar como 
persona, su participación real en las mismas y las interacciones con 
los factores externos medioambientales que pueden actuar como 
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barreras y ayuda. Se trata de una definición de discapacidad más 
centrada en el contexto en el que se desenvuelve la persona.

Deficiencia sería la pérdida de una función o estructura corporal. La 
CIF mantiene el mismo significado que en la clasificación anterior de 
1980, representa la perspectiva del cuerpo respecto a la discapacidad. 
Es lo que erróneamente se suele confundir con el término minusvalía 
que, según la anterior clasificación, venía a ser desventaja social o 
hándicap, y que la CIF redefine como restricción en la participación y 
representa la perspectiva de la sociedad respecto a la discapacidad.

Por último, la dependencia vendría dada por la situación en la que la 
persona con discapacidad precisa de ayuda, ya sea técnica o personal 
para la realización o mejora del rendimiento de una actividad. La 
dependencia es, por tanto, un hecho variable que dependerá entre otras 
variables de estados de salud transitorios y de factores del contexto 
real en el que se desenvuelve la persona en ese preciso momento 
pudiendo llegar a mejorar o a empeorar según las circunstancias.

(Los datos de Dependencia del concejo de Coaña se reflejan en el 
capitulo 4, en el apartado de Servicios Sociales Municipales).

Discapacidad

Según los datos de la Encuesta de Salud para Asturias 2008, un 40% 
de la población adulta asturiana indica que necesita algún tipo de 
ayuda para poder ver, para desplazarse (4,7%), para desplazarse 
fuera del hogar (4,7%), para oír (2,7%) y para realizar las tareas del 
hogar (4,6%). Tienen problemas de comunicación el 0,9% y de relación 
con otras personas el 1,2% de la población adulta asturiana.

En todas las discapacidades existe una mayor proporción de mujeres 
afectadas que necesitan ayuda, a excepción de las dificultades para 
oír donde hay un porcentaje ligeramente más alto entre los hombres 
y las dificultades para comunicarse.

Existe una mayor proporción de estas alteraciones a medida que 
aumenta la edad. Un 58,3% de las personas mayores necesitan ayuda 
para ver, un 8% la necesitan para oír, un 12% para desplazarse, 
realizar las tareas del hogar y un 8% para cuidar de sí mismos/as.
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DISCAPACIDAD EN ASTURIAS / TIPOS DE PROBLEMAS. 2008

Fuente: Elaboración propia a partir datos Encuesta de Salud para Asturias 2008

Como discapacidad absoluta: personas que no pueden ejecutar 
determinada actividad o ejercer sus sentidos, ni tan siquiera con ayuda 
técnica. El porcentaje más significativo recae en la incapacidad para 
desarrollar tareas del hogar (0,5%) seguido de las dificultadas para 
desplazarse fuera del hogar (0,3%) y, en tercer lugar, se encuentran 
las discapacidades para poder desplazarse y cuidar de sí mismos/as 
(0,2%). En discapacidad absoluta son las personas mayores de 65 
años quienes mayor porcentaje de incapacidad muestran.
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DISCAPACIDAD ABSOLUTA. ASTURIAS 2008

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008

Discapacidad en el concejo de Coaña

En el concejo de Coaña hay 22 personas con discapacidad reconocida, 
de las que 15 son hombres y 7 mujeres.

Por edades, situamos a esta población entre los 22 años y los 82. El 
grado de discapacidad va desde el 33% al 75%. El grado de 65% es 
el más representado en las personas con discapacidad, en todos los 
casos, hombres. Ocurre lo mismo con el grado de 75%, reconocido 
sólo en 5 mujeres.

El tipo de discapacidad mayoritaria es la física (15 personas) seguida 
de la psíquica (5 personas) y la mixta (física y sensorial), con 2 
personas. Con discapacidad sensorial sólo está reconocida a una 
persona.
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POBLACIÓN EN COAÑA CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA

POBLACIÓN DEL CONCEJO CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA  
POR TIPO Y GRADO

Fuente: Datos de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda
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SEGURIDAD CIUDADANA

Servicios:

Guardia Civil

La dotación de la Guardia Civil que opera en el concejo de Coaña se 
encuentra ubicada en el cuartel situado en Navia. En cuanto a medios 
operativos a disposición, en Fuerza Unidad, hay un Subteniente, un 
Cabo 1º, un Cabo y 17 guardias civiles (cinco de ellos, alumnos). Su 
parque móvil es de cuatro vehículos. 

TIPO DE INTERVENCIONES Y DENUNCIAS EN EL CONCEJO DE COAÑA

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Faltas contra personas 3 3 5 5 8 8

Delitos contra personas

Delitos violencia género 1 1 1 2

Delitos agresión sexual

Delitos de violencia familiar 2

Intervenciones en peleas,  
agresiones, etc.

Abuso sexual 1

Tráfico	de	drogas

Tenencia y consumo drogas 3 2 1 3 11

Intervenciones/denuncias por ruidos

Infracciones contra el patrimonio 9 17 14 15 22 24

Fuente: Delegación de Gobierno del Principado de Asturias

Las intervenciones y denuncias más numerosas son por infracciones 
contra el patrimonio. En 2008, el año con más denuncias (24), se 
observa un incremento importante en las intervenciones y denuncias 
por tenencia y consumo de drogas, pasando de 3 ó 2 intervenciones 
en los años anteriores a 11 denuncias en 2008. No existen incidencias 
significativas en materia de seguridad ciudadana en lo relativo a la 
prestación de servicio. 
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Seprona

Al Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil de 
Asturias (SEPRONA), le compete toda la vigilancia de la zona occidental 
de Asturias, desde el concejo de Valdés a la sede que disponen en 
Vegadeo.

Las actuaciones del SEPRONA en el concejo de Coaña se resumen en 
la siguiente tabla.

ACTUACIONES DEL SEPRONA EN EL CONCEJO DE COAÑA

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Caza

Pesca 15

Vertidos 2 1 1

Contaminación: aire, 
agua, ruido, olor,…

1 
(gases/
ozono)

1 
(olor)

Protección naturaleza 1 3 4 3 8 3

Protección animales 9

Incendios 2 2 2

Urbanismo

Nº de denuncias totales 5 4 22 4 20 3

Servicio 112

En Asturias, la Ley del Principado de Asturias 8/2001, de octubre, de 
regulación del servicio público de atención de llamadas de urgencias 
y de creación de la entidad pública “112 Asturias” tiene por objeto la 
regulación en el ámbito territorial del Principado del servicio público 
de atención de llamadas de urgencias a través del número telefónico 
único europeo 112 y la creación de la entidad pública “112 Asturias”.

Plan SAPLA

Se trata de un convenio entre el Departamento de Protección Civil y 
del 112 Asturias y los distintos Ayuntamientos costeros. El objetivo 
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de este plan es dar cobertura de todas las emergencias que puedan 
surgir en las playas del Principado de Asturias, tanto las derivadas 
de sus características físicas, como las que son consecuencia de la 
masiva afluencia de turistas durante la época estival.

En el año 2000 se produjo la homologación por parte de la Comisión 
Nacional de Protección Civil del PLATERPA (Plan Territorial de 
Protección Civil del Principado de Asturias), dentro del cual se integra 
el Plan SAPLA.

COAÑA

TIPO INCIDENTE 112
TOTAL ANUAL 

2008
TOTAL (ENERO-

JUNIO) 2009

Conato 3 2

Incendio forestal 1 -

Incendio urb. de uso residencial 1 -

Incendio urb. de uso público 1 1

Incendio urb. de mobiliario urbano 1 -

Incendio urb. de residuos urbanos 2 -

Incendio urb. de vehículo/tren/barco - 1

Accidente	de	tráfico 38 13

Rescate marítimo 1 -

Rastreo/búsqueda de persona desaparecida 1 -

Rescate de personas 2 -

Seguridad ciudadana 14 7

Violencia en la familia 2 1

Seguridad pública 10 2

Enjambre de abejas/avispas 3 -

Vertidos/Olores/Humos/Gases 1 -

ATENCIÓN SANITARIA 366 198
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COAÑA

TIPO INCIDENTE 112
TOTAL ANUAL 

2008
TOTAL (ENERO-

JUNIO) 2009

Retirada de elementos peligrosos 2 4

Asistencia técnica 4 1

Corte de carreteras 7 4

Limpieza de carretera 11 12

INUNDACIONES 17 -

Comunicación judicial 1 -

Comunicación cuerpo forense 5 2

Conducción temeraria 2 4

Vehículo mal aparcado 1 -

Señales	tráfico	caídas/rotas/semáforos	
averiados

2 1

Animales circulando por la calzada/vía tren 3 4

Personas circulando por la calzada/vía tren 3 1

Vehículo averiado 3 2

Sapla/Seguridad ciudadana 1 -

Sapla/Asistencia sanitaria 1 -

Sapla/Otras 1 -

Los datos de la tabla, cedidos por el servicio de 112 Asturias, reflejan 
los incidentes en 2008 y los ocurridos de enero a junio de 2009.
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Accidentalidad

La Encuesta de Salud para Asturias 2008 considera accidentes a las 
caídas, golpes, quemaduras, intoxicaciones, agresiones, accidentes 
de tráfico, etc.

Los resultados obtenidos de la Encuesta en el año 2008 indican 
que un 15,6% de la población asturiana ha sufrido al menos un 
incidente de este tipo (accidente, agresión, quemadura, intoxicación, 
etcétera) en el último año. Esto significa un incremento del 48% de 
la accidentalidad en Asturias respecto a la ESA de 2002.

Existen considerables diferencias por sexos en cuanto a la prevalencia 
de haber padecido accidentes: un 23% de los hombres, frente a un 
15% de las mujeres han sufrido algún tipo de accidente en el último 
año.

Las personas jóvenes tienen una mayor frecuencia relativa de 
haber padecido incidentes, el 23% frente al 12-15% del resto de la 
población.

Dentro de la tipología de estos sucesos, el más frecuente es el referente 
a los golpes (34%), caídas a nivel del suelo (28%), quemaduras 
(20%). 

Los accidentes de tráfico en Asturias obtuvieron una reducción del 
66% en 2008, respecto a 2002.

Datos estadísticos de accidentes de tráfico con víctimas en las 
carreteras que discurren dentro del concejo de Coaña, facilitados por 
la Jefatura de Tráfico de Asturias.
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COAÑA N634 (PK  525 A 532)

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Accidentes con 
victimas

17 9 19 14 10 8

Muertes 4 2 0 1 2 0

Con heridas graves 7 10 13 5 2 0

Con heridas leves 15 5 11 15 17 12

Accidentes con 
daños materiales

28 23 14 11 25 16

% accidentes con 
daños materiales

60% 72% 42% 44% 71% 67%

Temporada con 
más accidentes

VER. /

INV.
INVIERNO INVIERNO VERANO

VER. /

INV.
INVIERNO

COAÑA A8  (PK 487 A 490)

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Accidentes con 
victimas

0 0 0 1 0 0

Muertes 0 0 0 1 0 0

Con heridas graves 0 0 0 0 0 0

Con heridas leves 0 0 0 0 0 0

Accidentes con 
daños materiales

0 0 0 0 2 0

% accidentes con 
daños materiales

- - - - 100% -

Temporada con más 
accidentes

- - - INVIERNO INVIERNO -
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COAÑA AS12 (PK 0 A 14)

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Accidentes con 
victimas

6 5 7 1 2 2

Muertes 0 1 0 0 0 0

Con heridas 
graves

4 6 0 1 0 0

Con heridas leves 4 3 9 0 2 2

Accidentes con 
daños materiales

8 5 5 5 3 6

% accidentes con 
daños materiales

64% 50% 41% 83% 60% 75%

Temporada con 
más accidentes

PRIMAVERA INVIERNO VERANO PRIMAVERA VERANO INVIERNO

El concejo de Coaña tiene dos puntos negros, entendido por tal aquel 
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red de carreteras 
en el que durante un año natural se hayan detectado 3 ó más 
accidentes con víctimas, con una separación máxima entre uno y otro 
de 100 metros. Uno de ellos está en la N-634, puntos. kilométricos: 
525,00 y 526,700, puntos negros durante los años 2003, 2004 y 
2005. El según también en la N-634, punto kilométrico: 531,9 al 
532,1, punto negro en 2007.

En 2009, en el concejo de Coaña se contabilizaron 44 accidentes 
hasta el 30 de septiembre en las carreteras que discurren por el 
concejo.
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ACCIDENTES DE TRÁFICO EN LAS CARRETERAS DEL CONCEJO 

Fuente: Dirección General de Tráfico. *Los datos del 2009 son hasta el 30 de septiembre.

Maltrato Y Violencia De Género

Las denuncias por violencia de género aumentan en Asturias a un 
ritmo que ya duplica el crecimiento en el conjunto del país. Así lo 
demuestran los datos del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ). 

Las cifras de los nueve primeros meses de 2008 revelan que en el 
Principado de Asturias se registraron 1.791 denuncias por maltrato, 
frente a las 1.363 contabilizadas en el mismo periodo de 2007. Esto 
supone un incremento del 31,4%, un crecimiento que prácticamente 
dobla al registrado en el conjunto de España, que se situó en el 
15,9%.

Cada vez son más las víctimas de maltrato que denuncian y cada 
vez más también las que acceden a los recursos a su disposición, 
como la Red Regional de Casas de Acogida. El número de mujeres 
y personas que durante 2008 hicieron uso de las casas aumentó un 
16,5% respecto a 2007.
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En cuanto al número de menores, hubo asimismo un significativo 
incremento, ya que, frente a 156 que ingresaron en 2007, en el 2008 
ascendió a 214, casi un 4% más.

En total fueron 457 los ingresos en la red en 2008, una red por la que 
desde se puso en marcha, en 2002, han pasado ya cerca de 3.000 
personas, el 53% de ellos, mujeres, y el resto, menores.

Las usuarias que accedieron a las casas de acogida en 2008, más de 
la mitad lo hicieron tras haber solicitado ayuda o haber denunciado su 
situación a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
o del teléfono de emergencias 112.

El 51% de las mujeres que utilizaron la Red de Casas de Acogida tenían 
entre 21 y 35 años. Además, un 80% poseía algún tipo de estudios, 
un 53% contaba con ingresos propios y un 78% manifestaba padecer 
malos tratos físicos y psicológicos.

Un porcentaje similar, el 76,5% mantenían en el momento de su 
ingreso una relación de pareja y convivencia con su agresor. También 
resulta llamativo que un 31% de estas mujeres, eran inmigrantes.  
La mayoría de ellas, un 65%, procedentes de Latinoamérica.

El teléfono gratuito de información y asesoramiento jurídico en 
materia de violencia de género, el 016, recibió en 2008 un total de 
1.408 llamadas desde Asturias, lo que supone una media de cuatro 
diarias.

En cuanto al servicio de teleasistencia móvil, un dispositivo con GPS 
que permite localizar inmediatamente a la víctima, ha pasado de 195 
usuarias en enero de 2006 a 623 en 2008. 

Los datos obtenidos en la Encuesta de Salud de Asturias 2008 
revelan que una de cada veinte personas adultas (5%), ha padecido 
violencia o abuso físico o psicológico y que es más común que las 
víctimas del maltrato sean mujeres (7,3% de mujeres, frente al 2,5%  
de hombres). 
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PORCENTAJE DE MALTRATO EN ASTURIAS 2008

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008

Es a partir de los 30 años cuando aumenta la frecuencia de mujeres que 
han sufrido maltrato durante más de cinco años. Son especialmente 
altas las frecuencias de maltrato prolongado en mujeres en los grupos 
de 45 a 64 años y de mayores de 65 años.

Las mujeres mayores sufren el maltrato en el hogar (97,4% de las 
mujeres maltratadas mayores de 64 años), mientras que las jóvenes, 
además de sufrir el maltrato en el hogar, más de un tercio de ellas 
sufrieron violencia en otros lugares. Una de cada seis jóvenes lo 
sufrieron en la calle.

La violencia en lugares de ocio en mujeres víctimas ha sido más 
frecuente en las mujeres de 30-44 años.

Más de la mitad de los culpables de la violencia son las parejas 
de las víctimas.

Un 53,6% de las personas que refieren haber sufrido violencia  
o maltrato indican que la misma se la ha provocado su pareja.
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La Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer 
indica que en el concejo de Coaña existen 2 mujeres con medidas de 
protección en 2009 por violencia de género. En 2008 se presentaron 
dos denuncias por delito de violencia de género en el concejo.

Prioridades y necesidades

Estado de salud

•	Morbilidad declarada de la población: obesidad, 
diabetes, hipertensión, osteoporosis, depresión, 
artrosis…

•	Principales causas de mortalidad: enfermedades 
cardiovasculares, tumores y las causas externas 
(accidentes, suicidios...)

•	Enfermedades mentales

•	Enfermedades transmisibles y de declaración 
obligatoria.

•	Personas mayores: Exceso consumo y racionalización 
de la medicación (automedicación).

•	Hiperfrecuentación de consultas médicas.

•	Soledad y depresión.

Discapacidad y Dependencia

•	Ley de dependencia.

•	Información, ayudas…etc.

•	Integración social de personas con discapacidad. 
Movilidad y accesibilidad (barreras arquitectónicas).

•	Ayuda y atención a las familias de personas con 
discapacidad y/o enfermedad.

Seguridad ciudadana

•	Accidentalidad:	accidentes	de	tráfico.

•	Violencia de género.
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Objetivos y Líneas de Actuación
OBJETIVO GENERAL: Contribuir a la reducción de enfermedades 
no transmisibles.

Mejorar la información a la población de factores de riesgo 
prevenibles.

Líneas de actuación

Internet: utilización de la página Web municipal para promoción 
de la salud y para informar sobre los servicios de salud con los 
que cuenta el concejo y el Plan Municipal de Salud.

Servicio de prevención desde el centro de salud, Escuela Municipal 
de Salud y otros puntos de información sobre las enfermedades 
cardiovasculares, cáncer de cérvix, de mama, enfermedades 
cerebrovasculares …

Aumentar el conocimiento de la población sobre hábitos y estilos 
de vida protectores frente al cáncer a través de la colaboración con 
asociaciones de personas enfermas e instituciones sanitarias.

Indicadores para la evaluación

• Número de servicio de salud colgados en la Web municipal.

• Número de material de prevención difundido.

• Número de talleres de educación.

• Número de participantes: escolares, profesorado, padres/
madres.

Contribuir a la reducción de la incidencia y gravedad de 
las enfermedades crónicas en la población del concejo de 
CoañaLíneas de actuación

Aumento del uso de la actividad física y la nutrición, como 
herramientas en el tratamiento y la prevención de patologías 
frecuentes como: hipertensión, diabetes, obesidad, enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica (EPOC), hipercolesterolemia.
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Promoción de estilos de vida saludables y entornos menos dañinos 
para la población desde la Escuela de Salud Municipal.

Indicadores para la evaluación

• Casos de enfermedad crónicas. Edad y sexo.

• Tasa de mortalidad. Por causas de muerte más importantes.

• Número de materiales de sensibilización e información 
distribuido.

OBJETIVO GENERAL: Reducir las enfermedades mentales.

Disminuir el impacto de las demencias, incrementando la 
labor preventiva y asistencial de los recursos sanitarios y 
sociales.

Líneas de actuación

Estimular la participación en la vida social de las personas 
mayores de 65 años, especialmente de aquellas que presentan 
pérdida de memoria.

Realizar programas específicos de coordinación, corresponsabilidad 
asistencial entre atención primaria, atención especializada 
y atención social, dirigidos a pacientes con enfermedades 
neurodegenerativas o demencias. (Escuela de Salud).

Implantar programas de información y formación multidisciplinar 
y sistemática a cuidadores/as informales de pacientes con 
enfermedades neurodegenerativas (enfermedad de Alzheimer, 
Parkinson, esclerosis múltiple y otras demencias).

Indicadores para la evaluación

• Número de pacientes en Salud Mental.

• Número de programas para pacientes con enfermedad mental.

• Número de consultas informativas atendidas sobre enfermedades 
mentales.

• Número de actuaciones sociales con personas con enfermedad 
mental.
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OBJETIVO GENERAL: Contribuir a la reducción de enfermedades 
transmisibles.

Prevenir brotes epidémicos de enfermedades infecciosas

Líneas de actuación

Mantener las coberturas vacunales:

Programa de vacunación infantil.

Programa de vacunación de personas adultas: tétanos, hepatitis 
B, neumococo, gripe.

Programa de vacunación antigripal a mayores de 65 años y 
población de riesgo.

Formación de manipulador/a de alimentos.

Elaborar material informativo o guías de seguridad alimentaría 
que contemplen los riesgos vinculados a los alimentos, su 
almacenamiento, forma de cocinarlos, normas básicas de higiene 
en su manipulación, y el papel de los/as consumidores/as al 
hacer la compra.

Vigilancia epidemiológica de enfermedades infecciosas.

Indicadores para la evaluación

• Número de vacunaciones infantiles realizadas.

• Número de personas adultas vacunadas.

• Número de vacunaciones en las campañas antigripales.

• Número de cursos de manipulador/a de alimentos.

• Participantes del curso de manipulador/a de alimentos.

• Material informativo de seguridad alimentaria.

• Tasa de enfermedades de declaración obligatoria en el concejo 
o en su defecto, de la zona básica de salud.
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OBJETIVO GENERAL: Mejorar las oportunidades de las personas 
con discapacidad.

Contribuir a la inserción social de las personas con 
discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales

Líneas de actuación

Impulsar la promoción de empleo para personas discapacitadas 
a través de la Oficina de Desarrollo Local. Contratos temporales 
municipales y de organismos autónomos.

Eliminación total de las barreras arquitectónicas de todos los 
servicios municipales y adaptación del mobiliario urbano.

Apoyar desde los Servicios Sociales la tramitación de solicitudes de 
ayudas individualizadas a personas con discapacidad y solicitudes 
para plazas en centros especializados (centro ocupacional, centro 
de día, centro de rehabilitación psicosocial).

Realizar una jornada anual de discapacidad en el concejo o 
colaborar con otros concejos limítrofes que la tengan.

Fomentar el asociacionismo de personas discapacitadas y 
familiares, proporcionando habilidades para su gestión y 
extensión, e informar de las asociaciones ya existentes.

Fomentar, desarrollar o colaborar con Programas de “respiro” y 
Ayuda a Domicilio.

Atención de pacientes inmovilizados/as desde los equipos de 
Atención Primaria.

Indicadores para la evaluación

• Número de personas con discapacidad reconocida en el concejo, 
según grado y sexo.

• Número de solicitudes de ayuda y plazas para centros 
especializados.
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• Número de plazas de empleo para personas discapacitadas 
creadas en el ámbito municipal.

• Personas discapacitadas empleadas en el concejo.

OBJETIVO GENERAL: Disminuir las desigualdades en salud 
debidas al género, protegiendo a la población femenina y 
fomentando la igualdad de oportunidades.

Promover la Salud de la Mujer.

Líneas de actuación

Impulsar la participación activa y responsable de la mujer en 
la promoción de la salud, potenciando el conocimiento en 
este colectivo de su rol como agente de salud en el ámbito 
sociofamiliar.

Seguir realizando las jornadas culturales, días mundiales, talleres, 
conferencias… dirigidas a las mujeres.

Formación en prevención y detección precoz de los problemas de 
salud prevalentes en las mujeres que dedican la mayor parte de 
su jornada al hogar, desde la Escuela municipal de Salud.

Promover en la mujer el análisis de su imagen social, la adquisición 
de habilidades sociales y la responsabilidad compartida, de modo 
que refuerce su autoestima, su autonomía y sus relaciones 
personales.

Favorecer patrones de conducta saludables y el autocuidado 
en lo referente a: alimentación, disfrute de la sexualidad, 
anticoncepción, evitación de hábitos tóxicos, prevención de 
accidentes, descanso y menopausia.

Colaborar y apoyar a las asociaciones de mujeres del concejo 
para la planificación y desarrollo de sus actividades.
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Indicadores para la evaluación

• Número de asociaciones de mujeres.

• Número de actividades realizadas por las asociaciones de 
mujeres en el concejo.

• Número de actividades de salud realizadas para las mujeres.

• Número de participantes en las actividades de salud en la 
Escuela Municipal de Salud.

OBJETIVO GENERAL: Promover la disminución de lesiones  
y consecuencias derivadas de los accidentes.

Favorecer la reducción de accidentes infantiles en el ámbito 
doméstico, urbano y escolar

Líneas de actuación

Realización de un inventario de los lugares de riesgo.

Programa de prevención de accidentes infantiles: talleres en 
centros educativos, dirigido a padres/madres y profesorado.

Revisión de botiquines en centros educativos.

Difusión de material de Educación para la Salud sobre cómo evitar 
accidentes infantiles dentro y fuera del hogar.

Indicadores para la evaluación

• Número de talleres realizados.

• Número de participantes de los talleres.

• Número de artículos en los botiquines escolares.
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Contribuir	a	la	disminución	de	accidentes	de	tráfico.

Líneas de actuación

Programa de educación vial en centros educativos.

Programa de educación vial para personas mayores.

Campañas municipales de sensibilización y educación vial para 
todas las edades.

Intentar eliminar los posibles puntos negros existentes en el 
concejo.

Indicadores para la evaluación

• Número de participantes en educación vial en los centros 
educativos.

• Número de personas mayores participantes en educación vial.

• Número de campañas de sensibilización municipales.

OBJETIVO GENERAL: Contribuir a la disminución y erradicación 
de los actos violentos.

Prevenir	 los	 conflictos	 de	 relación	 y	 los	 problemas	 de	
conducta (violencia y conductas de riesgo) en la población 
infantil, adolescente y juvenil.

Líneas de actuación

Plantear políticas educativas que eviten la exclusión por motivos 
de raza, sexo, cultura, edad, discapacidad, condición económica 
u otras formas de discriminación en la población infantil-
adolescente.

Dar pautas al profesorados y a padres y madres para detectar el 
acoso escolar.
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Promover desde los centros de salud la protección de niños/as y 
adolescentes, dando información sobre cómo distinguir posibles 
signos de malos tratos (físicos y psíquicos) al personal educativo 
y tutores/as.

Indicadores para la evaluación

• Número de intervenciones sociales en infancia y adolescencia 
con riesgo de exclusión social.

• Número de intervenciones sociales con menores en riesgo de 
malos tratos.

• Información facilitada a personal docente y tutores/as sobre 
acoso escolar y posibles signos de malos tratos.

Promover la prevención de violencia de género y la atención 
a mujeres víctimas de malos tratos.

Líneas de actuación

Aumentar los conocimiento y la sensibilización de la población 
sobre el problema de violencia de género, con actividades, 
talleres, charlas, exposiciones… desde la Concejalía de la Mujer, 
enfocados a toda la población y en particular a la población 
masculina.

Potenciar la coordinación entre las diferentes instituciones, 
organismos (Centro Asesor de la Mujer, Servicios Sociales, 
Servicios Sanitarios, Cuerpo de la Guardia Civil, Servicios 
Judiciales…) para trabajar conjuntamente en la asistencia, 
atención e información de las victimas de violencia de género y 
malos tratos.

Realizar talleres de formación en detección de violencia de género 
entre profesionales de la educación, Servicios Sociales, Servicios 
Sanitarios… , a fin de tener mecanismos y medios para reconocer 
situaciones de violencia a las mujeres.
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Priorizar el acceso de las victimas de violencia de género a los 
programas municipales, con el fin de favorecer su integración 
(Plan local de empleo, talleres de formación, salario social…).

Indicadores para la evaluación

• Número de programas, talleres de formación para profesionales 
con alguna implicación en el tema de violencia de género.

• Número de participantes y ámbitos profesionales de los 
anteriores programas y talleres.

• Número de consultas realizadas en el Centro Asesor de la Mujer 
relacionados con violencia de género y malos tratos.

• Número de denuncias puestas por malos tratos o violencia de 
género.
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7. ESTILOS DE VIDA

Datos	significativos

Los comportamientos o conductas son determinantes, decisivos 
para la salud física, mental y el estado de la salud pública y están 
fuertemente vinculados al bienestar.

Los comportamientos que tienen impacto en la salud se denominan 
habitualmente “modos o estilos de vida”.

El estilo de vida, hábito de vida o forma de vida es un conjunto de 
comportamientos o actividades que desarrollan las personas, que 
unas veces son saludables y otras son nocivas para la salud. En los 
países desarrollados, los estilos de vida poco saludables son los que 
causan la mayoría de las enfermedades.

Los estilos de vida saludables incluyen, fundamentalmente, una 
alimentación adecuada, promoción de la actividad física, control del 
tabaquismo y de otras adicciones, ambientes saludables en viviendas 
y trabajos, conductas sexuales, salud mental y el control de elementos 
ligados a la alimentación como son: la presión arterial y el colesterol. 
Está demostrado que el estilo de vida de una persona, puede ponerla 
en riesgo de enfermedad o muerte.

No existen datos en el concejo de Coaña de los estilos de vida de 
la población, por lo que se toman como referencia los datos a nivel 
provincial y nacional citados en la Encuesta de Salud para Asturias 
2008; Estilos de vida en la Juventud Asturiana, Estudio sobre la 
Sexualidad Asturiana, Hábitos alimenticios de los españoles (SENC), 
Encuesta de Salud y hábitos sexuales 2003, Informe del Observatorio 
Regional sobre drogas.
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Alimentación Y Ejercicio Físico

Una dieta equilibrada y una actividad física habitual son factores 
importantes para fomentar y mantener una buena salud.

Según los resultados del trabajo elaborado por la Sociedad Española 
de Nutrición Comunitaria, a lo largo del día se suelen realizar cuatro 
comidas. Las más frecuentes son la comida (99,2%) y la cena 
(98,4%).

El sobrepeso y la obesidad aumentan a un ritmo alarmante.  
La obesidad es uno de los problemas sanitarios más graves, ya que 
eleva el riesgo de padecer numerosas enfermedades crónicas, como 
las cardiovasculares, la diabetes de tipo 2 y determinados cánceres, 
que, en la actualidad, representan la mayor carga de enfermedades 
y constituyen la principal causa de mortalidad.

El aumento de la obesidad infantil es especialmente preocupante. 
Los factores relativos al estilo de vida como la dieta, los hábitos 
alimentarios y los niveles de actividad y de inactividad física se 
adquieren con frecuencia en los primeros años de vida. Habida cuenta 
de que la obesidad infantil también está estrechamente relacionada 
con la obesidad en la edad adulta, los primeros años son el mejor 
periodo para abordar este problema.

El entorno en que vive la gente, propicia mucho la obesidad. Abundan 
los alimentos muy calóricos que a menudo son pobres en elementos 
nutritivos, y disminuyen, las necesidades y las oportunidades de 
ejercer una actividad física, tanto en el trabajo como en los momentos 
de ocio. 

Las raciones alimenticias aumentan cada año, aunque la gente 
necesita cada vez menos calorías por la evolución hacia estilos de 
vida sedentarios.

El desayuno es una de las comidas más importantes del día. Un 
desayuno equilibrado debe estar compuesto por lácteos, fruta y 
cereales. Según la Encuesta de Salud para Asturias de 2008, una 
de cada 25 personas en Asturias no desayuna. Desayunan menos 
los hombres que las mujeres. Un 5,3% de los hombres dicen que no 
desayunan y una de cada once personas jóvenes, tampoco.
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El desayuno típico es tomar café, leche, chocolate, cacao o yogur con 
pan, tostadas o cereales. Menos de la tercera parte de la población 
asturiana desayuna frutas o zumos, siendo las personas jóvenes 
quienes más las consumen.

Por Área Sanitaria, destaca la alta frecuencia de consumo de pan/
tostadas/cereales en las Áreas I (Jarrio) y II con un 77%, respecto al 
43% del Área VI. En las mismas Áreas hay un alto consumo de frutas/
zumo (52%) y escaso en el Área VIII y III (alrededor del 20%). Es 
alto el consumo de huevos/jamón en el Área IV (8%) por un 1% en 
Área I. Un 5% de las personas de Área IV no desayuna.

La dieta tipo entre la población asturiana, según datos obtenidos en 
la ESA-2008, se basa en el consumo diario de lácteos (81,4%), pan 
o cereales (82,3%) y fruta fresca (68,4%). Tres o más veces por 
semana se consume carne (57,4%), pasta, arroz o patatas (49,0%) 
y una o dos veces por semana huevos (50,9%), legumbres (48,2%) 
y pescado (43,3%).

Por Área Sanitaria, las personas de las Áreas I (Jarrio), II y VIII son las 
que más frecuentemente toman fruta fresca (93%), una cifra alejada 
del 76% de las residentes en Área V. Similar circunstancia sucede con 
la carne (83% en esas tres Áreas). Los huevos son consumidos más 
frecuentemente en las Áreas IV y V (más del 34%) por sólo un 18% 
en el Área II. El consumo de verduras y hortalizas se asemeja al de 
la fruta fresca, aunque con niveles inferiores (82% en esas tres Áreas 
(I, II, VIII) y sólo un 54% en Área V. Las legumbres se consumen 
preferentemente en cuencas mineras (Áreas VII y VIII, más del 53%) 
y poco en el Área V (23%). Los lácteos se consumen más en Área 
IV (95%) y menos en Área VI (85%). El pescado se consume más 
en Áreas I y II (77%) y mucho menos en Áreas como la V (27%). 
Situación similar sucede con el consumo de dulces (alrededor del 80% 
en Áreas I y II y sólo del 34% en Área V). El consumo de refrescos 
con azúcar es especialmente alto en las Áreas II y VIII (57%) y muy 
bajo en el Área V (14%).
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DIETA TIPO DE LA POBLACIÓN ASTURIANA

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias 2008

El ejercicio físico es fundamental para mantener un buen estado 
de salud.

Un porcentaje relativamente pequeño de asturianos y asturianas 
declara hacer ejercicio físico de manera regular.

Variables como el sexo, la edad, el nivel de estudios, etcétera, 
influyen tanto en la frecuencia, como en el tipo y duración del mismo. 
Parece que nos inclinamos mayoritariamente por pasear y caminar a 
paso ligero, mientras que otro tipo de actividades que entrañan más 
desgaste físico se reservan para un porcentaje menor de personas. 

Según los datos de la Encuesta de Salud para Asturias 2008, el 37% 
de la población adulta asturiana no realizan ningún tipo de ejercicio 
físico y el 47,8 % realizan alguna actividad física pero ligera.
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Un 47,8% de la población adulta asturiana declara hacer ejercicio físico 
ocasionalmente, mientras un 37% no hacen ejercicio habitualmente. 
Sólo hacen ejercicio intenso en forma de entrenamiento un 5,1% de 
la población adulta. Un 8,5% menciona hacer alguna actividad física 
moderada y un 2% no sabe no contesta.

ACTIVIDAD FÍSICA EN ASTURIAS

  Fuente: ESA.2008

Los hombres practican más deportes, una media de cuatro veces 
más que las mujeres, y también presentan una media más alta en la 
actividad de caminar a paso ligero y el montañismo. Por el contrario, 
las mujeres pasean más y se iguala entre ambos sexos la actividad 
de gimnasia, aeróbic, yoga y pilates.

Las frecuencias de práctica de deporte en relación con la edad 
presentan una tendencia creciente en el caso del paseo y decreciente 
en los otros deportes, lógicamente a más edad menos actividad física 
o más moderada.

Las actividades de gimnasia, aeróbic, yoga y pilates son practicadas 
con mayor frecuencia por la población menor de 45 años.
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EJERCICIO PRACTICADO POR EDAD Y SEXO EN  ASTURIAS 

Fuente: ESA.2008

Descanso Y Horas De Sueño

El descanso y las horas de sueño influyen positiva o negativamente 
en la salud de las personas.

En relación con el descanso, según la encuesta de salud para Asturias 
2008, la población asturiana duerme una media de 7,4 horas al día, 
pero, una de cada cuatro personas declara que las horas que duerme 
no le permiten descansar adecuadamente. 

Las alteraciones del sueño más referidas son: despertarse varias 
veces por la noche, despertarse antes de tiempo y, por último, tardar 
en conciliar el sueño.

Las mujeres expresan con mucha mayor frecuencia sufrir estos 
problemas con el sueño que los hombres.

Casi la mitad de las personas tiene alteraciones en la calidad del 
sueño como, dificultades para quedarse dormidas, despertarse varias 
veces o bien se despiertan muy pronto. 
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Las personas residentes en el hábitat rural asturiana muestran mejor 
calidad del sueño y más tiempo, que quienes residen en la zona centro 
que refieren sufrir una mayor proporción de este tipo de trastornos.

 Con respecto a las Áreas Sanitarias, son las IV y V las que presentan 
tasas más desfavorables, mientras que las mejores se sitúan en las 
Áreas I (Jarrio) y II.

Consumo de Drogas

Los daños causados por las drogas constituyen un problema social y 
de salud pública de primer orden.

El término droga se aplica a una cantidad importante de sustancias 
diferentes que presenta efectos muy dispares. Van desde lo que 
se ha dado en considerar en las sociedades occidentales como 
drogas legales: tabaco, alcohol e hipnosedantes, hasta un sin fin de 
productos de comercio ilícito entre los cuales los más introducidos en 
nuestro medio son: el cannabis, la cocaína, las drogas de síntesis, las 
anfetaminas, el speed, la heroína, los alucinógenos y los inhalantes 
volátiles.

En Asturias, las drogas consideradas socialmente como legales, 
tabaco, alcohol y psicofármacos son las más consumidas por el 
conjunto de la población. 

Según la Encuesta de Salud para Asturias 2008, el alcohol ocupa el 
primer lugar de frecuencia de utilización en la mayoría de las tipologías 
de consumo, seguido por el tabaco, que sólo supera al alcohol en el 
caso de los consumos diarios (27,8% frente a 13%). Entre las drogas 
de comercio ilegal los porcentajes de consumo son mucho menores.

Es importante reseñar que los tranquilizantes, somníferos y 
antidepresivos son consumidos por más de una de cada 10 personas 
mayores de 15 años (13,8%), un porcentaje sólo superado por el 
alcohol y el tabaco.

En los últimos años se ha producido un descenso en la prevalencia 
de consumo de tabaco, cannabis y cocaína y se han incrementado el 
consumo de alcohol diario y los psicofármacos en los varones.
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Consumo de alcohol

El alcohol está considerado una droga porque altera una o más 
funciones del organismo y genera dependencia y tolerancia.

El alcohol es una sustancia química y tóxica que ingerida en exceso 
provoca cambios inmediatos en la personalidad y va provocando un 
deterioro gradual en algunos órganos del cuerpo como el hígado, el 
cerebro, el páncreas y el corazón.

El consumo de bebida alcohólica es una práctica fuertemente 
arraigada en la sociedad asturiana. La mitad de la población asturiana 
afirma que ha tomado alcohol en el último año y cuatro de cada diez 
personas señalan haber consumido en el último mes.

CONSUMO DE ALCOHOL EN ASTURIAS

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008

Los hombres consumen alcohol más que las mujeres. La proporción 
de hombres que ha consumido alcohol es casi el doble que la de 
mujeres. La frecuencia de la tendencia a consumir alcohol es 
inversa a la edad, de manera que las mayores tasas de personas 
que consumieron alcohol, tanto en el último año como en el último 
mes, se dan entre jóvenes de 16 a 29 años y, las menores tasas, en 
personas mayores.
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Los consumos de alcohol, según las diversas Áreas Sanitarias muestran 
importantes diferencias (no obstante los resultados de la ESA 2008 
deben de tomarse con cierta precaución, ya que existe un porcentaje 
muy importante de personas que no han respondido a las preguntas 
en el área I, II, VII y VIII). Con esta salvedad, dentro del grupo de 
personas que han consumido alcohol en los últimos 12 meses en 
las Áreas I, II, IV y VII (Jarrio, Cangas del Nancea, Oviedo y Mieres 
respectivamente) se aprecia un mayor porcentaje de bebedores/as 
habituales (diario y semanal) que la media de Asturias.

CONSUMO DE ALCOHOL SEGúN SEXO Y EDAD EN ASTURIAS. 2008

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias 2008

Se ha incrementado en 2008 respecto a 2002 los consumos diarios 
de alcohol.

El patrón de consumo diario es más un patrón de personas mayores 
y el de sólo uno ó dos días a la semana es un patrón de personas 
jóvenes.

Más de la mitad de la población consume alcohol los días laborables 
y ocho de cada diez lo hacen los fines de semana. Las mayores 
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diferencias de pautas de consumo las tienen las mujeres, consumen 
con menos frecuencia que los hombres tanto durante los días laborales 
como en fin de semana.

FRECUENCIA CONSUMO ALCHOL SEGUN SEXO Y EDAD ASTURIAS 2008 

Fuente: ESA .2008

Consumo de bebidas alcohólicas en estudiantes de Enseñanzas 
Secundarias de Asturias de 14 a 18 años.

El alcohol es la sustancia más consumida por la población estudiante 
de Asturias entre los 14 y los 18 años.

La edad media en la que se consumen por primera vez bebidas 
alcohólicas es bastante precoz (13,8 años) y también un año más 
tarde (14,7 años) los consumos se hacen más habituales.

Asturias tiene una prevalencia de consumo superior al conjunto 
nacional en todas las tipologías de consumo, “alguna vez”, “último 
año”, “último mes”.

La mayoría de jóvenes consiguen o adquieren las bebidas en bares, 
discotecas y supermercados (91%, 79,8% y 38,8%, respectivamente) 
y declaran beberlas principalmente en los bares (91%) y en las 
discotecas (80,6%). Casi la mitad de jóvenes lo hacen en espacios 
abiertos, fenómeno muy ligado al botellón.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CONSUMO DE ALCOHOL EN 
ESTUDIANTES DE ENSEÑANzAS SECUNDARIAS DE 14 A 18 AÑOS, POR 

SEXO (PORCENTAJES).

Hombre Mujer Total

Consumo	en	fin	de	semana	(%) 67,9 71,4 69,6

Consumo en días laborables (%) 27,6 19,3 23,6

Edad media inicio al consumo “primera vez” (años) 13,8 13,8 13,8

Edad media consumo “semanal” (años) 14,8 14,6 14,7

Frecuencia de borracheras (últimos 12 meses) 50 54,7 52,2

Frecuencia de borracheras (últimos 30 días) 33,6 36,9 35,2

Haber sido pasajero/a en vehículo (conductor/a 
bajo los efectos del alcohol) (%)

20,4 17,3 18,9

Haber conducido un vehículo a motor bajo efectos 
del alcohol (%)

9,8 2,1 5,9

Fuente: Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias (ESTUDES) 2006. 
Submuestra asturiana.

Un dato a destacar en el estudio sobre los consumos de alcohol de la 
población juvenil asturiana muestra que un 18,9% han viajado en un 
vehículo a motor conducido por alguien bajo los efectos del alcohol. 
Los chicos son más propensos que las chicas a la hora de realizar 
estas prácticas.

Un 5,9% declara haber conducido en los “últimos 12 meses” un coche 
o moto bajo los efectos del alcohol. Este porcentaje asciende al 11,1% 
al cumplir los 18 años. Las diferencias por sexo son importantes, un 
9,8% en chicos y un 2,1%, en chicas.

Estimación de muertes atribuibles al alcohol en Asturias

En 2006 fallecieron en Asturias por patologías asociadas al consumo 
de bebidas alcohólicas un total de 367 personas. Existe una importante 
diferencia en función del sexo, (296 hombres y 71 mujeres), lo que 
representa una razón de masculinidad de 4,2 fallecimientos en 
varones por cada mujer fallecida por estas causas.



238

Los grandes grupos de mortalidad, de las muertes por ingesta de 
bebidas alcohólicas fueron las neoplasias, enfermedades digestivas y 
accidentes intencionales y no intencionales.

La mayor parte de las personas que fallecieron por patologías asociadas 
al alcohol lo hicieron por cirrosis hepática (más de un tercio), le sigue 
los tumores malignos de esófago y labio/boca/faringe (17,7% y 
11,8% respectivamente) y los accidentes de tráfico (11,2%).

La curva secuencial de mortalidad asociada al alcohol ha ido 
descendiendo gradualmente en Asturias en el periodo 1987/2006.

Consumo de tabaco

El tabaco es la segunda causa principal de mortalidad en el mundo.

Tres de cada diez personas en Asturias fuman habitualmente. 
Respecto a la Encuesta de Salud del 2008, comparando los datos con 
la de 2002, ha disminuido la proporción total de personas fumadoras: 
32,5% en 2002 y 30,4% en 2008, y ha aumentado la proporción de 
personas que nunca han fumado: 51% en 2002 y 53,3% en 2008.

CONSUMO TABACO EN ASTURIAS

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias “. Año 2008.
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Fuman más los hombres que las mujeres y ha disminuido el hábito 
tabáquico en ambos sexos respecto a 2002. En jóvenes, fuman por 
igual hombres y mujeres.

Poco a poco, el comienzo del hábito va siendo más precoz. Ha habido 
un descenso progresivo en la edad de comienzo del hábito tabáquico. 
En la actualidad es de 15,6 años.

EDAD MEDIA DE COMIENzO DEL HÁBITO TABÁqUICO  EN ASTURIAS

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008

La media de consumo de tabaco diario en las personas fumadoras o 
ex fumadoras es de cerca de una cajetilla de cigarrillos. Consumen 
más los hombres, aunque se ha reducido el consumo desde 2002, 
más en hombres que en mujeres.

Por edades, consumen más las personas de 30-44 años, que fuman 
17,5 cigarrillos al día, frente a los 14,2 cigarrillos al día de las personas 
jóvenes. Se ha reducido el consumo diario de cigarrillos en todos los 
tramos, excepto en el grupo de población juvenil.

El consumo por áreas sanitarias presenta algunas diferencias. 
Mientras que en las áreas I, II y VI (occidental, suroccidental y 
oriental) los porcentajes de utilización declarados son inferiores a 
la media de Asturias, probablemente debido a que se trata de zonas 
más rurales con población envejecida y predominio de mujeres, en 
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las área VII (Mieres) y III (Avilés), esta última en menor medida, las 
prevalencias son superiores a la media asturiana (35,3% y 31,1%).  
El resto de las áreas, con pequeñas oscilaciones, se sitúan más 
próximas a los consumos medios.

Exposición al humo del ambiente

La mayoría de la población asturiana asegura que no se encuentra 
en ambientes cargados de humo de tabaco a diario. En intervalos de 
tiempo de exposición se aprecia más variación en días laborales con 
respecto a los fines de semana. En los fines de semana, se triplica la 
exposición a humo de tabaco ambiental.

Los hombres están más expuestos que las mujeres a los ambientes 
cargados de humo de tabaco, más de una hora en días laborales o en 
fines de semana, y las personas jóvenes duplican su exposición en 
fines de semana.

En tres de cada diez hogares asturianos al menos alguna persona 
fuma habitualmente. La media de personas que fuman en el hogar es 
superior a una y no presenta diferencias por sexo. Sin embargo hay 
diferencias cuando atendemos a la edad, parece que las personas 
jóvenes viven con mayor frecuencia entre personas fumadoras y que 
hay un mayor número de personas fumadoras en su hogar.

CONSUMO TABACO EN LOS HOGARES ASTURIANOS

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008
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Estimación de muertes atribuibles al tabaco en Asturias

En 2006 se produjeron en Asturias alrededor de 2.500 fallecimientos 
imputables al tabaco, lo que supone que una de cada cinco muertes 
sucedidas en la región pueda ser atribuida al hábito de fumar.

El 28,2% de esas muertes atribuidas al tabaco son masculinas y el 
11,9%, femeninas. Es decir 2,5 varones por cada mujer fallecida por 
esta causa.

En los hombres, el cáncer de pulmón, la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica (EPOC) y la cardiopatía isquemica son las 
patologías que con mayor frecuencia aparecen como causantes de 
mortalidad por el tabaquismo, con los porcentajes del 30,7%, 19,5% 
y 12,4%, respectivamente.

En mujeres, las patologías más prevalentes son las de origen cardiaco 
(enfermedad isquemia del corazón y otras enfermedades del corazón) 
responsables del 16,8% de las muertes y la enfermedad cerebro-
vascular con el 12%. Reseñar que el cáncer de pulmón con el 10,1% 
aparece como la cuarta enfermedad en orden de incidencia.

En la tendencia por categoría diagnóstica, es preciso reseñar que 
en los hombres se evidencia un aumento de muertes por neoplasias 
y una reducción en las de origen cardiovascular, mientras que en 
las mujeres se produce un incremento notable en los tumores 
malignos fundamentalmente a expensas del cáncer de pulmón, que 
se incrementó hasta más de un 60%.

Consumo de hipnosedantes

Tranquilizantes, pastillas para los nervios, antidepresivos, somníferos 
o pastillas para dormir son medicamentos que en la actualidad 
representan un problema de salud pública debido al componente de 
adicción que generan.

En 2008 un 13,8% de población asturiana mayor de 15 años declara 
consumir este tipo de fármacos, lo que quiere decir que más de 130.000 
personas consumen de manera habitual este tipo de productos.

La utilización de estos fármacos se ve reflejada en las ventas 
mediante prescripción del SESPA (Servicio de Salud del Principado 
de Asturias).
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En 2006 se han vendido con receta médica en Atención Primaria 
3.329.913 envases de tranquilizantes, hipnóticos, sedantes y 
antidepresivos. Esto significa que cada persona mayor de 15 años 
consume mediante receta medica un total de 3,4 envases al año.

CONSUMO DE HIPNOSEDANTES EN ASTURIAS 2008

Fuente: Encuesta de Salud para Asturias. 2008

La prevalencia de consumo de hipnosedantes es mucho mayor en las 
mujeres, casi duplica el porcentaje respecto a los hombres. Si además 
tenemos en cuenta la edad, nos encontramos con una feminización 
del consumo a partir de los 64 años: casi una de cada tres mujeres lo 
utilizan de manera habitual (29,3%).

Consumo en jóvenes:

Más de uno de cada diez jóvenes entre 14 y 18 años declara haber 
tomado tranquilizantes o pastillas para dormir “alguna vez en la 
vida”. Las prevalencias de consumos son más elevadas en las chicas 
que en los chicos. La edad no muestra un patrón evolutivo claro, 
concentrándose las mayores tasas de consumo en las edades medias 
entre los 15 y 17 años.

La edad media de inicio es de 13,5 años, siendo los chicos (12,7 
años) más precoces que las chicas (14 años).
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Consumo de otras sustancias psicoactivas

Cannabis

El cannabis es la droga ilegal más consumida y la única donde se 
declaran consumos con una frecuencia “diaria”.

Según la Encuesta Domiciliaria de Drogas de 2007, casi una de cada 
cinco personas asturianas con edades comprendidas entre los 15  
y los 64 años ha probado en alguna ocasión el cannabis.

El consumo está más extendido en los hombres que en las mujeres  
y los mayores índices se concentran en las personas más jóvenes.

La tendencia evolutiva del consumo de esta droga es descendente, 
con porcentajes menores en 2007 respecto a 2005 y 2003, cuando se 
habían registrado los porcentajes más elevados de consumo.

Consumo en jóvenes:

En el Informe sobre el Consumo de Cannabis en estudiantes de 
enseñanza secundaria de Asturias realizado en 2007 se muestra que 
el consumo de cannabis, al igual que la gran mayoría de las drogas 
ilegales, es más elevado entre jóvenes que en la población general y, 
según todas las estadísticas tanto nacionales como internacionales, 
su consumo ha aumentado notablemente de los años 90 y principios 
del siglo XXI.

Actualmente asistimos a una estabilización o incluso retroceso en los 
consumos que puede marcar el inicio de una nueva tendencia más 
favorable, en la que veamos descender paulatinamente los índices 
más representativos de consumo.
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EVOLUCION DEL CONSUMO DE CANNABIS EN JÓVENES DE ASTURIAS 

Fuente: Informe sobre el consumo de Cannabis en Asturias. 2007

Los datos de las encuestas sitúan el cannabis como la sustancia ilegal 
consumida con mayor frecuencia por estudiantes de enseñanzas 
secundarias de 14 a18 años.

Cabe señalara que el uso de esta droga está más extendido entre los 
chicos que entre las chicas.

La edad media de inicio es la más precoz de las drogas ilegales: 14,8 
años, sin diferencias en función del sexo.
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CONSUMO DE CANNABIS EN ESTUDIANTES ASTURIAS

Fuente: Encuesta sobre Drogas a Población Escolar. Asturias 2007

Cocaína

La cocaína es la segunda droga ilegal más consumida en Asturias, 
después del cannabis.

Los indicadores sociodemográficos destacan la diferencia significativa 
de consumo en cuanto al sexo. Es mucho más frecuente entre los 
varones que en las mujeres en todos los indicadores estudiados.

La edad también tiene una incidencia estadísticamente significativa 
en el consumo. Los niveles de consumo son mucho mayores en el 
grupo de edad más joven (15-34 años) que en las personas más 
mayores (35-64 años).

Consumo en jóvenes:

La cocaína, después del cannabis, es la droga ilegal más consumida 
entre estudiantes de enseñanzas secundarias en Asturias y en 
España.

Según los datos extraídos de la encuesta sobre Uso de Drogas en 
Estudiantes de Enseñanzas Secundarias de 2006, alrededor de 
3.000 jóvenes en Asturias experimentaron con esta sustancia, 2.500 
la consumen con carácter esporádico y 1.500 lo hacen con cierta 
asiduidad.
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La media de edad para el inicio en el consumo está en 15,5 años, sin 
diferencia en función del sexo. Las prevalencias de consumo entre los 
chicos son más elevadas que entre las chicas. Cabe destacar que casi 
el 14% de los chicos de 18 años han consumido cocaína “alguna vez 
en su vida”. 

Los índices de prevalencia aumentan claramente con la edad. Los 
mayores incrementos se registran entre los 17 y 18 años, que es 
cuando parece que se produce la expansión del consumo.

CONSUMO DE COCAINA EN JÓVENES ASTURIAS 2006 

Fuente: Encuesta sobre Uso de Drogas a Estudiantes de Secundaria. Asturias 2006

En la comparación de los resultados obtenidos en Asturias con los 
resultados nacionales, se deduce que el consumo de cocaína por 
parte de jóvenes en Asturias entre 14 y 18 años es, en general, algo 
superior al del resto del territorio nacional.
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CONSUMO DE COCAINA EN JÓVENES ASTURIAS/ESPAÑA. 2006 

Fuente: Encuesta sobre Uso de Drogas en Estudiantes de Enseñanzas Secundarias.  
Asturias 2006

Los últimos datos disponibles, tanto a nivel nacional como en Asturias, 
apuntan hacia una cierta estabilización o incluso retroceso en su 
utilización.

El uso combinado de sustancias es un fenómeno muy frecuente en 
nuestra sociedad. Las sustancias que se asocian más frecuentemente 
son el tabaco, el alcohol y el cannabis y también, en menor proporción, 
tabaco, alcohol y cocaína.

Entre quienes consumieron cannabis en el “último año” en Asturias, 
un 96,3% han consumido también alcohol y tabaco, un 19,4% 
consumieron también cocaína; un 6,9%, éxtasis; un 11,2%, 
anfetaminas, y un 5,9%, alucinógenos.

Estimación de muertes atribuibles a las drogas ilegales en 
Asturias

En 2006 fallecieron en Asturias por patologías asociadas al consumo 
de drogas ilegales un total de 26 personas, 21 hombres y 5 mujeres. 
Esto supone una tasa bruta por 100.000 habitantes del 2,4.
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Sexualidad

La salud en su relación con la sexualidad integra cuestiones de 
bienestar orgánico, psíquico social y, por supuesto, sexual.

Numerosos estudios demuestran una clara relación entre calidad de 
vida y vida sexual satisfactoria, en algunos, incluso se asocia a una 
mayor longevidad.

Según los datos de la Encuesta de Salud 2008, casi nueve de cada 
diez personas adultas asturianas se encuentran, al menos, satisfechas 
de su vida sexual.

Los hombres manifiestan con mayor frecuencia su satisfacción de su 
vida sexual. Los hombres menores de 45 años están satisfechos de 
su vida sexual casi en su totalidad.

Las mujeres de entre 45-64 años de edad son las que menos 
satisfacción de su vida sexual manifiestan.

Un 60% de la población asturiana señala que sólo ha tenido una 
persona con la que mantuvo relaciones sexuales en el último año, 
frente al 6,5% de la población que indica que ha tenido entre dos y 
cinco personas.

Los hombres señalan con mayor frecuencia que las mujeres el haber 
tenido varias parejas sexuales distintas en el último año.

Las personas más jóvenes son las que con mayor frecuencia manifiestan 
haber tenido relaciones sexuales con más de una persona, mientras 
que las de mayor edad son las que con mayor frecuencia indican el no 
mantener relaciones con ninguna persona durante el año.

Por edades, en el grupo de 30-44 años y el de 45-64 años se aprecia 
una mayor estabilidad con la pareja sexual, ya que declaran con 
mayor frecuencia el haber mantenido relaciones sexuales con una 
única persona durante el año anterior.

Utilización de métodos anticonceptivos.

Un 42,6 % de la población asturiana dice que utiliza métodos 
anticonceptivos habitualmente, mientras que un 36,3% no los utiliza 
habitualmente.
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Los hombres indican con mayor frecuencia que utilizan anticonceptivos 
habitualmente (48,9%), frente a un 37% de mujeres.

Las personas jóvenes es el grupo de personas que más utiliza los 
métodos anticonceptivos de manera habitual (75,3%) y sólo un 2,9% 
de la población mayor de 64 años indica que los utiliza.

USO ANTICONCEPTIVOS SEGUN EDAD Y SEXO ASTURIAS 2008 

Fuente: ESA.2008

Los métodos más utilizados por la población asturiana son el 
preservativo masculino (62,1%) y la píldora anticonceptiva (19%).
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PORCENTAJE DE METODOS ANTICONCEPTIVOS  
UTILIzADOS EN ASTURIAS 

Fuente: ESA.2008

En ambos sexos y en diferentes edades mencionan como método 
más utilizado el preservativo masculino.

Hábitos sexuales de las personas jóvenes.

La edad media de inicio sexual de la juventud se sitúa en los 16,75 
años de edad. En un estudio realizado sobre los hábitos sexuales de 
las personas jóvenes en Asturias en el mes de diciembre de 2008, 
(alrededor de 600 jóvenes) por el Instituto Asturiano de la Juventud, 
refleja que el 10 % de los embarazos en mujeres con edades 
comprendidas entre los 15 y 29 años no son deseados.

El mismo estudio refleja que la edad media en la que se producen 
esos embarazos es de 19 años.
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La principal causa por la que se producen los embarazos es la falta 
de utilización de métodos anticonceptivos. De hecho, un 11,1% de 
jóvenes afirmaron no usar métodos anticonceptivos durante sus 
relaciones sexuales, frente, al 88,7% que sí los utilizan.

Los métodos anticonceptivos más utilizados por las personas jóvenes 
con las que se realizó el estudio, un 73,4% usa preservativos y un 
19,9% la píldora anticonceptiva.

Respecto a los motivos que manifiestan para la utilización del 
preservativo durante sus relaciones sexuales, el 93% asegura que 
lo hace para protegerse de los embarazos no deseados, el 40% para 
protegerse contra el VIH y, el 42%, para protegerse contra otras 
enfermedades de transmisión sexual.

Interrupción Voluntaria Del Embarazo

Los datos que facilita el Ministerio de Sanidad y Consumo indican 
un descenso en las tasas de interrupción voluntario del embarazo 
(I.V.E.) en el Principado de Asturias, mientras que a nivel nacional 
esta tasa se ha ido incrementado.

La tasa de I.V.E del Principado de Asturias en 2007 es de 7,72 abortos 
por cada 1.000 mujeres en edad fértil, con lo que Asturias está por 
debajo de la tasa media estatal. 
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TASAS POR MIL DE I.V.E. EN ASTURIAS Y ESPAÑA  1998/2007

Fuente: Datos de I.V.E. del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El perfil de las mujeres no ha cambiado en los últimos años. 
Responde mayoritariamente a jóvenes. Más del 50% de las mujeres 
se encuentran entre los 20 y 29 años. Estaban solteras el 64% y el 
25% casadas. El 38% de las mujeres tiene un nivel de estudios de 
segundo grado (primer ciclo) y un 35% estudios de segundo grado 
(segundo ciclo).

Se trata de mujeres que no habían acudido a centros de planificación 
familiar en un 55,44% de los casos y la mayoría de las mujeres son 
empleadas (61%), estudiantes (13%) o paradas (10%).
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INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DEL EMBARAzO  
SEGUN EDAD. ASTURIAS 2007

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo. 2008

La mayoría de los abortos realizados en Asturias se efectuaron en 
centros extrahospitalarios de carácter privado, un total de 1.567 
abortos (96%). En los centros hospitalarios del sistema sanitario 
público asturiano sólo se realizaron en 2007, 30 abortos, que equivale 
al 2%. El porcentaje de los centros hospitalarios privados es el mismo 
(2%). 

Desde que en 1985 se despenalizó el aborto y en 1987 se acreditaron 
las clínicas privadas en Asturias, las tasas para el Principado se 
calculan sobre el total de mujeres entre 15 y 49 años, ya que es la 
edad estándar de fecundidad en demografía.

Las cifras en jóvenes de 15 a 19 años han ido fluctuando y presentaron 
su punto más bajo en 1998 (5,5 por cada 100 adolescentes) y a 
partir de entonces han aumentado hasta un 9,9. Según el Instituto 
Asturiano de la Mujer, estas tasas siguen estando por debajo de la 
media estatal.
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Entre las adolescentes, la cifra de IVE en 2007 ha disminuido con 
respecto a los últimos 9 años con respecto a 2006 en un 18,7%. 
En parte puede ser debido a la dispensación de la píldora postcoital 
o del día después, que según un informe de la Consejería de Salud 
y Servicios sanitarios, fue prescrita en 2007 a 6.616 mujeres, una 
cifra algo superior a 2006, en la que se atendieron a 5.895 mujeres.  
La cifra sigue subiendo. Así, en 2008 se suministraron a 7.113  
mujeres, de las que un 24,37% ya la habían solicitado otra vez; 2.056 
tenían entre 20 y 24 años y más de 2.000 adolescentes entre 15  
y 19 años, el 30 % del total, de las que 467 eran menores de 16 años  
(22 tenían menos de 14 años) y 1.621 entre 17 y 19 años.

Hay que incidir en la importancia de potenciar los programas de 
educación afectivo-sexual para evitar embarazos no deseados, 
interrupciones del embarazo, abuso de la píldora del día después  
y prácticas sexuales arriesgadas, sobre todo en población adolescente-
juvenil.

Prácticas preventivas

Toma de tensión arterial

La toma regular de la tensión arterial se considera un elemento 
fundamental para el diagnóstico y el adecuado control de la misma.

Según la Encuesta de Salud para Asturias de 2008, un 71,5% de la 
población adulta asturiana declara haberse tomado la tensión arterial 
hace menos de un año. Sólo un 5,8% dice no haberse tomado la 
tensión nunca y otro 4,4% hace más de cinco años. 

Un 6% de la población asturiana asegura no haberse tomado la 
tensión arterial nunca. Las mujeres se toman más la tensión que los 
hombres, y nueve de cada diez personas mayores se tomó la tensión 
arterial en el último año.

La prevalencia de hipertensión en edades medias o mayores es más 
elevada, por lo que se incrementa la vigilancia de la tensión arterial.
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Análisis de glucemia

La medición de la glucosa es algo menos frecuente que la toma de la 
tensión arterial. 

A un 85,3% de la población adulta asturiana le han analizado en los 
últimos cinco años la glucemia. Un 6,7% de la población asegura no 
haberse analizado nunca la glucemia. Ambos sexos se la miran con 
la misma frecuencia. Un 96% de las personas mayores se midió la 
glucemia en los últimos cinco años.

Análisis del colesterol

El análisis del nivel de colesterol tiene una frecuencia de medición 
similar al de la glucosa. Un 6,5% de la población asturiana asegura 
no haberse medido nunca el colesterol.

Hombres y mujeres tienen proporciones similares de revisión del 
colesterol en los últimos cinco años, si bien las mujeres tienen mayor 
proporción al manifestar habérsela tomada en el último año, según 
la Encuesta de Salud para Asturias de 2008. Un 96% de las personas 
mayores se tomó el colesterol en los últimos cinco años.

Uso del cinturón de seguridad

El cumplimento de la legislación vigente de utilizar el cinturón de 
seguridad cuando viajan en coche en la población asturiana es un 
hábito frecuente. Así, un 93,2% declara que siempre lo utiliza, frente 
al 1,9% que sólo lo usa a veces y un 0,1% que indica que nunca se 
lo pone. 

Cuanto mayor es la edad de los hombres, mayor es la proporción de 
los que señalan que sólo se ponen el cinturón de seguridad a veces  
y mayor el porcentaje de los que indican que no viajan en coche. 

Uso del casco cuando se viaja en motocicletas y bicicletas.

Una de cada cinco personas viaja en motocicleta o bicicleta y sólo un 
80% de ellas usa siempre el casco de seguridad.

Por edades, son los hombres del grupo de 30 a 44 años los que 
más usan el casco de seguridad y el grupo más joven es el que 
principalmente reconoce que sólo lo utiliza a veces (16,6%).
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Uso de asiento de seguridad para menores

Se ha incrementado el viaje con menores de 12 años en vehículos. 
Esa mayor movilidad se está realizando con mayores medidas de 
seguridad. Un 94% de las personas que viajan con menores utilizan 
siempre elementos de seguridad apropiados a su edad. 

Por edades, las personas entre 30-44 años de edad son las que 
indican una mayor utilización de transporte de menores de cinco años 
(45,7%), frente a un 7,9% de las personas mayores.

ACTIVIDADES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS EN MUJERES

Revisiones de ginecología

Seis de cada diez mujeres realizan revisiones ginecológicas. Las 
mujeres de 45 a 64 años son las que en mayor medida usan este tipo 
de revisiones (78,1%), seguidas del grupo de 30 a 44 años (74,3%). 
En menor medida, las jóvenes de 16 a 29 años (52,2%) y menos aún 
las mayores de 64 años (32,4%).

Realización de mamografías

Un 46% de la población femenina no se ha hecho nunca una 
mamografía. Un 15% de las mujeres de 45-64 años de edad no se 
ha hecho nunca una mamografía y un 8% de las mismas no recuerda 
habérsela hecho.

Una vez realizada la primera mamografía, la periodicidad de 
continuación de las siguientes más frecuente es de dos años.

Un 27,4% de las mujeres asegura que la hace al menos una vez al 
año. Esta proporción es mucho mayor en mujeres entre 16 y 44 años 
de edad.

Los motivos más frecuentes por el que se hizo la última mamografía 
son: el consejo médico sin tener problemas y la detección precoz.
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Prioridades y necesidades

Infancia:

•	Hábitos saludables y prevención.

•	Educación familiar.

•	Obesidad infantil.

•	Aumentar la actividad física.

•	Favorecer pautas de consumo racionales.

Jóvenes:

•	Lucha contra hábitos tóxicos.

•	Aumentar la actividad física.

•	Realización de programas de ocio constructivo y 
alternativo. Espacios propios.

•	Potenciar y asesorar un tejido asociativo juvenil.

•	Fomentar actividades deportivas, artísticas, culturales 
y de todo tipo, que ofrezcan alternativas al botellón.

•	Fomento de modelos de vida positivos y saludables.

•	Uso adecuado de medicamentos.

Mujeres:

•	Alimentación, ejercicio físico, salud…etc., y romper 
los cánones establecidos de belleza, juventud, etc.

•	Salud mental y depresión.

•	Consumo y racionalización de la medicación 
(automedicación).

•	Igualdad de oportunidades (trabajo, 
responsabilidades, cargas familiares…etc.)
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Objetivos y Líneas de Actuación

OBJETIVO GENERAL: Promover estilos de vida saludables.

Objetivos	específicos

Promover hábitos saludables en la infancia, adolescencia y 
juventud	mediante	programas	específicos,	para	contribuir	
a la mejora continua de su salud.

Líneas de actuación

Colaborar en el desarrollo de Programas de Educación para la 
salud en la escuela (actividad física beneficiosa para la salud, 
promoción de la salud infantil) a través de la participación de 
toda la comunidad educativa.

Potenciar los programas de habilidades de ocio y tiempo 
libre alternativo para jóvenes (conciertos, grupos de teatro, 
excursiones...)

Desarrollar en la Escuela Municipal de Salud, una temática 
específica para jóvenes. (sexualidad, consumo de drogas, 
información y comunicación de conductas de riesgo, formación 
familiar y afectividad…)

Creación y desarrollo de espacios propios para jóvenes del 
concejo, donde se realicen actividades de ocio y como punto de 
encuentro y reunión (sala de ocio, casa de la juventud...)

Seguir promoviendo y desarrollando programas como “El 
aula divertida”, “Pequeteca”, dentro de los distintos servicios 
municipales para la población infantil.

Intentar incluir la Escuela Infantil de 0 a 3 años en la Red de 
Escuelas Promotoras de Salud.

Potenciar el ejercicio físico y el deporte a través de las actividades 
lúdicas y de relación, no competitivas en niños/as y jóvenes.
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Fomentar y estimular la realización de nuevos proyectos, 
programas deportivos, a nivel infantil, juvenil, con la participación 
y colaboración de las asociaciones deportivas (escuelas 
deportivas).

Indicadores para la evaluación

• Número de proyectos, programas, talleres.... relativas a la 
salud, realizadas en los centros educativos.

• Número de actividades, talleres, exposiciones, conciertos que 
fomenten la cultura de niños/as y jóvenes.

• Número de población infantil, juvenil usuarias de los centros 
tecnológicos y biblioteca pública.

• Número de actividades lúdicas realizadas desde los distintos 
servicios municipales que favorezcan las relaciones sociales de 
niños/as.

• Número de participación en el Programa Aula Divertida, 
Pequeteca.

• Número de actividades deportivas desarrolladas en las 
instalaciones deportivas municipales.

• Número de equipos deportivos del concejo.

Promover una alimentación saludable adaptada a todos los 
grupos de edad, sexo y estados de salud, especialmente 
dirigidos a prevenir la obesidad desde la infancia

Líneas de actuación

Realizar actividades de educación para la salud a niños/niñas 
y adolescentes en alimentación y ejercicio físico en los centros 
docentes de educación infantil, educación primaria y ESO, 
facilitando al profesorado el acceso a materiales de apoyo sobre 
la importancia, prevención y control del sobrepeso y obesidad en 
la infancia y adolescencia.

Realizar campañas para concienciar a las familias y a adolescentes 
sobre la importancia de realizar un desayuno adecuado.
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Realizar actividades para las asociaciones de padres y madres 
(AMPAS) sobre alimentación saludable.

Potenciar la acción interdisciplinar en el tratamiento de la obesidad 
(ámbito sanitario, educativo, familiar y social).

Indicadores para la evaluación

• Número de actividades de educación para la salud relacionadas 
con la alimentación realizadas en los centros educativos.

• Campañas realizadas favorecedoras de los desayunos sanos.

• Número de actividades realizadas para las AMPAS relacionadas 
con los hábitos alimenticios saludables.

Fomentar la actividad y ejercicio físico, en especial de la 
infancia,	mujeres	y	personas	mayores,	con	la	finalidad	de	
disminuir la prevalencia de la vida sedentaria.

Líneas de actuación

Realizar la recomendación sistemática a través del personal 
sanitario del paseo diario.

Promover desde la Concejalía de Deportes la organización de 
actividades deportivas fuera del horario escolar, ofreciendo 
alternativas deportivas adaptadas a todas las edades.

Asesorar y difundir información sobre los perjuicios de hábitos y 
posturas no beneficiosos en la práctica de actividades físicas.

Instalación de “juegos saludables” en espacios públicos para 
favorecer el ejercicio y la salud de la población adulta y en 
particular de las personas mayores.

Desarrollar actividades al aire libre favoreciendo la utilización de 
los recursos que dispone el concejo como son: sendas peatonales, 
áreas recreativas… para fomentar la actividad física al aire libre.

Potenciar y/o extender la celebración de eventos lúdicos-
deportivos de carácter popular, como las boleras tradicionales
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Indicadores para la evaluación

• Número de actividades deportivas realizadas fuera del horario 
escolar.

• Número de participantes.

• Número de programas, actividades desarrolladas por la 
Concejalía de Deportes.

• Mejoras realizadas en las instalaciones deportivas y horarios 
de uso.

OBJETIVO GENERAL: Reducir el hábito de consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas. 

Objetivos	específicos

Prevenir y reducir el hábito de consumo de tabaco, alcohol 
y otras drogas en jóvenes y población adulta.

Líneas de actuación

Colaboración en el mantenimiento de la señalización de espacios 
sin humo en instalaciones municipales.

Realización de programas, campañas, actividades…, de disuasión 
del inicio al consumo de tabaco y alcohol, principalmente en 
aquellos grupos de riesgo, buscando la implicación y participación 
de la población joven y adulta.

Trabajar con el sector de hostelería y comercios de alimentación 
para implantar la tolerancia cero en la dispensación de alcohol 
a menores, informando de las medidas aplicables en caso de 
incurrir en tales prácticas.

Potenciar las actuaciones de información sobre riesgos del 
consumo de sustancias tóxicas.
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Indicadores para la evaluación

• Número de actividades, campañas, días mundiales, talleres 
realizados.

• Nivel de aceptación, participación y evolución de los mismos.

Reducir el uso abusivo de fármacos, prestando especial 
atención a la excesiva medicalización durante la 3ª edad.

Líneas de actuación

Diseñar y realizar campañas de información y educación para 
la población (personas cuidadoras y determinados colectivos  
o grupos de riesgo) sobre el correcto uso de los medicamentos  
y sus dispositivos de administración.

Optimizar la recogida y eliminación selectiva de restos de 
medicamentos y dispositivos en todos los ámbitos asistenciales.

Indicadores para la evaluación

• Número de puntos SIGRE en el concejo para la recogida de 
medicamentos.

• Material difundido sobre el correcto uso de los medicamentos.
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EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
SALUD

Métodos de evaluación

La evaluación del Plan Municipal de Salud se realizará incluyendo 
como mínimo los siguientes aspectos:

• Por un lado, los recursos humanos, materiales, físicos y 
financieros utilizados en la realización del Plan Municipal de 
Salud. En este apartado se valoran también los obstáculos y los 
apoyos legales, financieros, administrativos y políticos.

• Por otro lado, los programas y las actividades llevadas a cabo 
dentro del marco de este Plan, identificando los objetivos, la 
participación del grupo destinatario de la actividad, la cooperación 
con otras entidades públicas o privadas y el personal encargado 
de la actividad o del programa.

• Y, finalmente, los resultados conseguidos.

Indicadores para la evaluación 

Como el plan tiene carácter municipal, su evaluación debe basarse, 
para ser lo más concreto posible y poder medir de alguna manera los 
efectos específicos, en los indicadores establecidos durante la fase de 
elaboración del diagnóstico.

Sin embargo, es evidente que el estado de salud y su evolución 
dependen de un gran número de factores y que la influencia que se 
puede ejercer sobre ellos desde el municipio es limitada. Por lo tanto, 
no se podrá construir una relación directa de tipo causa-efecto entre 
la puesta en marcha del Plan Municipal de Salud y posibles variaciones 
en los indicadores de salud que se exponen a continuación, pero 
la evolución en estos indicadores puede servir de orientación para 
la actualización y redefinición de los objetivos, líneas de actuación  
y programas en un siguiente Plan Municipal de Salud.
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Un indicador mide las diferencias entre objetivos marcados en 
el Plan y los resultados obtenidos a partir de intervenciones 
realizadas.

Los indicadores que se han tomado de referencia son los propuestos 
por Ciudades Saludables de la OMS. En cada una de las áreas 
temáticas estudiadas se han ido reflejando los indicadores que se 
utilizarán para la evaluación del Plan de Salud según los objetivos que 
se persigue conseguir.

Sería conveniente comparar los valores de los distintos indicadores 
obtenidos en el momento de la evaluación del Plan con los valores 
iniciales, en su gran mayoría incluidos en el diagnóstico, y relacionar 
la evolución en el concejo con el desarrollo en la comarca y el conjunto 
de la comunidad autónoma. Para facilitar esta comparación, la 
configuración de los indicadores y su agrupación retoma la estructura 
del Diagnóstico del Estado de Salud incluido en el presente Plan.
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INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS

Indicadores de salud

• Mortalidad: todas las causas.
• Causa de la muerte.
• Morbilidad.
• Bajo peso al nacer.

Indicadores de los servicios sanitarios

• Existencia de un programa de educación sanitaria ciudadana.
• Porcentaje de niños/as totalmente vacunados/as.
• Número de habitantes por cada médico/a de asistencia 
primaria en ejercicio.
• Número de habitantes por enfermera/o.
• Porcentaje de habitantes cubiertos/as por un seguro de 
enfermedad.
• Disponibilidad de servicios de asistencia sanitaria primaria en 
lenguas extranjeras.
• Número de cuestiones relacionadas con la salud examinadas 
por el municipio cada año.

Indicadores medioambientales

• Contaminación atmosférica.
• Calidad del agua.
• Porcentaje de contaminantes del agua extraídos del total de 
las aguas residuales producidas.
• Índice de calidad de la recogida de residuos domésticos.
• Índice de calidad del tratamiento de los residuos domésticos.
• Área relativa de la superficie de zonas verdes en la ciudad.
• Acceso público a las zonas verdes.
• Solares industriales abandonados.
• Deporte y ocio.
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INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS

Calles peatonales

• Posibilidades de desplazarse en bicicleta por la ciudad.
• Transporte público.
• Cobertura de la red de transporte público.
• Espacio habitable.

Indicadores socioeconómicos

• Porcentaje de población que vive en alojamientos 
deficientes.
• Número estimado de personas sin hogar.
• Índice de desempleo.
• Porcentaje de personas que gana menos de los ingresos 
medios per cápita.
• Porcentaje de guarderías para niños y niñas en edad 
preescolar.
• Porcentaje de todos nacimientos de madres < 20; 20-34; 
35+.
• Índice de abortos en relación al número total de nacidos/as 
vivos/as.
• Porcentaje de personas discapacitadas empleadas.
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Boletín Oficial del estado de 21 de febrero de 2003. Nº 45, sec 
1, pág 7228-7245. 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. Boletín 
Oficial del Estado de 17 de diciembre de 2005, Nº 301.

• Servicio de Protección de la Naturaleza. SEPRONA. 

• Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 

• Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SIVE). 

• SITA. Servicio de Información Turística de Asturias. www.sita.
org

• Sociedad Asturiana de Estudios Económicos e Industriales. 
SADEI www.sadei.es

• Sociedad de la Información del Principado de Asturias. Estudio 
de la Ciudadanía y Empresas 2007.Fundación CTIC. 
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• Unidad de Coordinación Contra la violencia sobre la Mujer de la 
Delegación de Gobierno. 

• Unidad Territorial de la Agencia de Sanidad y Consumo 
(Navia).

• Universidad de Oviedo-Cecodet. Colección Asturias Siglo XXI.

• Web 112 Asturias: http://tematico.asturias.es/112asturias/ 

• Web Bomberos de Asturias: http://www.bomberosdeasturias.
es/ 

• Web Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: www.red.es  

• Web Observatorio de Empleo. Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias. www.trabajastur.es

• www.fusionasturias.com

• www.mapsgoogle.es







Coordinación Técnica: María Isabel Fernández González

RED ASTURIANA DE CONCEJOS SALUDABLES




